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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 
Edictos 

El Magistrado-Juez- accidental del Juzgado de Primera 
Instancia nUmero I de Albacete. 

Por medio. del presente edicto hace saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo y bajo clnúmero 366/1991, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo; promovidos por 
«&lnco Central. Sociedad Anónima». contra doña 
Emilia Jiménez Auñón y don José Pérez Peña, sobre 
reclamación -de 916,110 pesetas de principal, más 
otras 600.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para interC!eS. ¡astos y costas, en cuyos autos 
y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a 
la V\.'nta, en pública subasta. por primera, segunda y 
tt:rccra vez, los bienl:S embargados en el preSente 
procedimiento. las Que se llevarán a efecto, en Su caso, 
en la Sala Audiencia de este Juzgad9. los próximos 
dias 16 de'junío para la primera. 15 de julio para la 
segunda, de 'resultar dcsierta la primera, )' 16 de 
s.eptiembre-'para la terrera', de resultar desierta la 
segunda. todas ellas a las doce treinta de sus horas.. fas 
que se lIevimin a efecto con alTt'glo a las siguientes 
condiciones: 

Plimera.-Que servirá de tipo para - la primera 
subasta el de tasadón de loS bienes. con rebuja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda y sin sujcrión a tipo 
en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhmn Ins dos terceras partes del avalúo. 

Tcrcera.-Que los Iidtadores que deseen tomar 
parle deberán consianar previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcnya. oficina principal de Albactte, número 
de cuenta d424-0032. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que el remate podrá ser obtenido a calidad 
de ceder a terreros. 

Quinta.-Quc podrán hact'rSe posluras por escrito 
cn pliego cerrndo. desde el anuncio de la subasta, 
hasta su ct'lebración, depositando en la Mesa del 
J ulg.,do. junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo Verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere. al crédito del actor. quedarán subsisten
tes. entcndirndosc que Jos licitadores las aceptan )' 
quedan subrogados cn la responsabilidad de las mis. 
m"s. Sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

St.'plima."-Que todo licitador acepta como bastante 
la tilulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

!. FUlJoneta marca «Nissan». modelo Vaneue, 
. matricula AB-.1778.H. valorada en la cantidad de 

550.000 pesetas. 
2. Automóvil marca «Úpch). modelo Kadett. 

matricula A..9525·BL. valorado en la cantidad de 
950.000 pesetas. 

Vivienda en Elda. calle. San Bias. 13. primero. 
Inscnlo al folio 109, tomo 1.068. linea 23.649; \'ala. 
rada en la cantidad de 4.900.000 pesetas. 

Daua en A!bacete a 2 de abnl ele I ""l.-El Magls
trado-Juez.-EI SecreI3rio.-1.787.3. 

El Magistrada.Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número I de Albacete. 

Por medio del presente edicto hace saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo y bajo el número 419/1989, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo. promovidos por 
Finamersa. contra don Victoriano VilIanueva Ron
cero. sobre. reclamación de 1.000.000 de pesetas de 
principal. más otras 300.000 pesetas presupuestadas 
provisionalmente para intereses. gastos y costas.. en 
cuyos autos y por pro .... eido de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta. por 
primera. segunda y tercera vez. el bien embargado tn 
el presente proccdimien.to, las que se III,.'Varán a efetto. 
en su caso. en la Sala Audiencia de este Juzgado, los 
próximos días 16 de junio para la primera, 15 de julio 
para la segunda, IX resultar"desierta la primera. y 16 
de septiembre para la tercera. de resultar desierta. la 
segunda, todas ellas a las once treinta de sus horas. las 
que se llevaran. a efecto con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
SUOOSUI el de lasación de los bienes. con rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda)' sin sujeción a tipo 
en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitiran posturas que no· 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que 1m. licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamenle en la cuenta 
provisional de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbno Vizcaya. oficina principal de Albaccte. número 
de cuenta 1424-0032, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la ·subasta. 

C'uarta.-Que el remate podrá ser obtenido a calidad 
de ceder a teretros. 

Quinta.-Quc podran hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado., desde el anuncio de la subasta. 
hasta su celtbración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquel, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
establ('("imiento destinado al efcrto. 

Sexta.-Que las cargas tlnteriores y las preferenlcs. si 
las hubiere. al crédito del actor, quedarán subsisten~ 
tes, entendiéndose que los licitadores las aceptan y 
quedan subrogados en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el prcrio del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Bien objefo de la subasta 

Piso de 82 metros cuadrados, sito en Albacete. calle 
de Nuestra Senora de la Victoria, número! 2, cuarto" 
izquierda. inSCrito al libro 169. sección segunda. tamo 
1.430, foho 137. finca registral núm<.'ro 10.334, tasada 
pericialmente a efectos de subasta en la cantidad de 
6.580.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 2 de abril de 1992.-EI Magís
Irado-./ue7.-EI Seeretario.-2.784 .. 3. 

* 
Don Miguel Anlel P¿'rez Vust.:, Magistrado-Juez det 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Alba
cete. 

Hace saber: Que en l'ste Juzgado Núo el nLimero 
476/1\)<.)0. se sigul!n auto:. eh: cjecuti\'o-otro,> tiwJos, a 
in\j:ln~·ia del Procurador don Ab ... lardo Lópcz Ruiz, 
en rcpn:scnlación de «Cod~ma. Sociedad Anónima», 

,conlra don José Manuel López Iniesta. en reclama-

ción de 538.120 pesetas de principal. intereses y 
costas, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primer<t. segunda y terrera vez, en su caso. y termino 
de veinte djas, los bienes que se dirán. que se llevarán 
a efccto en la Sala de Audiencia de este Juzgado, a las 
diez horas, de los días 16 de junio de 1992, 15 de julio 
dI! .19<)2 Y 15 de st'ptiembre de 1992. respe<'tivamente, 
con las condíciones siguientes: 

Primera.-Que servirán de -tipo: Para .1a primera 
suba'sta el del valor de los bienes, en la segunda el 
valor de los bienes con rebaja del 25 por 100 y la 
tercera es sin sujl,.'CÍón a tipo. 

Scgunda.-Que en la primera y segunda subastas no 
se ad.nlitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo. 

Tercera.-Que los' lícitadores que deseen tomar 
parte en subasta deberán consignar pre"'¡amcnte en'la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual. al menos. del 10 
por IDO del tipo de subasta para la primera y segunda, 
y para la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
debiendo presentar en el acto, de la suba<;ta el, corres_ 
pondiente-resguardo de ingreso, sin cuyo reqUIsito no 

. serán admitidos. 
Cuarta.-Podrán hacerse posturas'en plica cerrada 

conforme al articulo 1.49·9 de la ley de Enjuicia
miento Civ¡1. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Scxta.-Que en cuanto a bienes Inmuebles se refierc. 
los autos se encuentran de manifiesto en Secretaría. 
pudiendo los licitadores e~m¡nar la titulación 
ohrnnte en los mismos.. entendiéndose que todo 
Ikitndor acepta la referida tituladón, sin que pueda 
eAigir nin¡un otro. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
de! actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el remntante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

L Un tercio de un medio de la tierra sita en 
Altmcele. en La Torre, con una superficie de 118 
hectáreas 52 áreas 70 centiáreas: Inscrita en el Regis_ 
tro de la Propiedad nLimero 3 de Albacete. al libro 
26/1.'\ folio 111, finca 1.665. Valorada pericialmente 
en 9.500.000 pesetas. 

2. Un tercio de un medio de la tierra sita en 
Alootetc, en Malpcto; de una superficie de 5 hectáreas 
% áreas 60 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Alhacele, al libro 26/1.°. folio 
138. finca 1.668. Valorada pericialmente en 500.000 
peselas. 

3, Un' tercIo de un medio de la tierra sita en 
Albacetc. en Malpeto, de una superficie de 60 hecta· 
feas 1 área. Inserita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Albacete. al libro 26/1.°, folio 138. finca 
1.670. Valorada pericialmente en 5.000.000 de pese
tas. 

4. Un tercio de un medio de la tierra sila en 
Alb.1cele, en MalpclO. de una superficie de 71 hecta· 
reas 82 áreas 40 centián."',3s. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número J de -\!baCCle, al libro 28/1.°, 
folio 197, linea 1.811. Valorada pcnl'ialmenh'! en 
6.000.000 de pesetas. 

5. Un lercio dI;' un medio de la tk:rra sita. en 
Alhaccle, en i\talj)<..>to. de una !>upcrficlc de 207 
hCC1:írcas 96 ;ífl·a~ 50 cen¡i:íreas, lnscnta en d Reg!~

¡m Je la Prop¡cJad númao 3 de Allnt'l.:te. al libro 
35/1.0. follo 66, finca 1.667. Valorada pericialmente 
en 17.250.0(X) pesetas. 
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6. Un tcrcío de un medio de la tierra sita en 
o\lh3cctc, en MalpclO. de una superficie de 13 hecla· 
rl'a~ 37 tlreas 45 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 3 de Albacete. al libro 124/1.°, 
fOlio 9, finca 7,772 Valorada pericialmente' en 
1.250.000 pesetas. 

Dado en Albaccte a 20 de abril de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Percz Yustc.-EI 
Sccrctario.-2. 779-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistrada-Juez 
del J-uzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas bajo el número 16/1990. en el 
que aparece como dc!\unciantc Antonio Amador 
e orrcas, y como denunciado Osear Rey Taboada, .por 
el presente sc cita a Oscar Rey Taboada a firi de que 
el próximo dia 9 dejunio de 1992, a las once cuarenta 
~ cinco horas, comparezca ante la Sala de Audieru::ias 
de csle Juzgado. donde tendrá lugar la celebradón del 
correspondiente juicio de faltas, haciendole los aperci. 
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de eitacíón en iorma a 
Osear Rey Taboada, expido el presente en Alicante a 
22 de abril de 1992.-La Magistrada.Juez. María Jesús 
Farinos Lacomba.-El Sccretario.-6.14~E. 

ALZIRA 

EdiclO 

Doña Bc¡ona Estañ Capell, Juez de Primera Instancia 
número 5 de AllÍra y su panido. 

Por medio del presente ",-dicto hace saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 53/1992, se tramitan 
autos de' procedimiento jUdicial sumario del articulo 
131 de la ley Hipotecaria. a instancia de Cooperativa 
la Agrícola de Alzira. Cooperativa de Viviendas. 
contra don Antonio Alcaide González, en reclama· 
ción de 3.487.283 pese~ mas intereses y costas, en 
cuyos autos y por proveido de esta fecha se ha 
acordado sacar a La venta en pública subasta, por 
prímera, segunda y tercera vez. la finca contra la que 
se procede, las que se llevarán a efecto, en Ui caso, en 
la s.'tla Audiencia de este Juzgado, los próximos días 
30 de julio de 1992. para la primera. 30 de septiembre 
de 1992, para la segunda, caso de resultar desierta La 
primera, y 30 de octubre de 1992, para la tercera, de 
resultar igualmente desierta la segunda, todas ellas-3 
las doce horas. las que se llevarán a efecto COA arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primcra.-Que servini de tipo para la primera 
subasta 6.125.000 pesetas. pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, con rebaja del 25 por 100 
para la segunda y sin sujeción a tipO para la tercera. 

Scgunda-Que no se admitinin posturas que no 
cubran d tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar pre· 
viamente en la cuenta del Juzgado el 20 por 100 de 
dicho tipo. sirviendo a este efecto, unicamente, el 
mismo para la segunda y tercera. 

C'uarta.-Que los autos y la cenificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria; 
que se entendera que todo licitador acepta como 
b..,stanle la titulación aponada, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los' preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el prttio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido a calidad 
de ceder a tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por esento en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subaSta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o 
acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Miércoles 13 mayo 1992 

Bien objeto de subasta 

Lote umco: Vivienda de la derecha. entrando. del 
segundo pi5.o alto, de la casa sita cn Alzira. calle Hort 
deis Frares, número 57. Ocupa una superficie ulÍl de 
75 nl\.:lro~ 8 decímetros cuadrados. comprendida la 
galería rccayente al correspondIente patio de luces de 
la parte posterior del edificio. Tiene su entrada 
independiente por escalera comun. Linda: Frente o 
sur. calle de su situadón: izquierda. entrando u oeste, 
escalera común del edificio y cI piso de la izquierda 
de la misma planta: espaldas o norte, patio de luces 
dd mismo edificio. anejo al piso bajo de su misma 
situación. y derecha o este, solares de Emerano Gil 
Porcar. 

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad de Alzira. al 
folía 68 dcJ tomo 1.578. libro 526 de Alzira, finca 
registral número 18.853, 

Dado en Alzira a 23 de abril de 1991.-La Juez, 
Begona Estan Capcll.-La, Secretaria.-2.756-12. 

AVILES 

Edicto 

Se hace saber: De conformidad ron lo dispuesto en 
d anículo 2.042 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, 
que en cste Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 8 de Aviles, y con el número 29/1992, 
sc ha promo\'ido por don José Manucl Otero Vina, 
mayor de edad, vt.'Cino de Antromero, -La Flor. sin 
número, documento nacional de identi· 
dad 10.891.118. expediente pretendiendo la declara· 
ción de fallecimiento de su padre, don Manuel Otero 
losada, natural de Villanueva de Lorenzana, provino 
cia de Lugo, quien se trasladó a Asturias. donde 
contrajo matrimonio con doña María Caridad Viña 
Mcncndez. viviendo en Antromero, Gozón, lugar 
donde nació su unico hijo, el promovente. Que en 
enero de 1971, don Manuel Otero Losada desapare
ció de su casa y trabajo sin que se volviese a tener 
noticias suias. DI aun cuando en septiembre del 
mismo ano fallece su esposa dejando un hijo de 
mcsc!>. siendo de destacar que han transcurrido vein· 
tiún aflos desde su desaparkión sin que se haya 
sabido más de su persona, 

y a fin de hacer público lo anteriormente redac· 
tado. y que quien pueda dar razón de su paradero lo 
ponga en conocimiento de este Juzgado, se extiende la 
presente en Avilés a 26 de febrero de 1992.-EI 
Scrretario judiciaL-5.24t·D. I.~ 13-S,1992 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de A-imera Instancia 
número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 338/1989.2,8. se siguen aulas de ejecutivo
otros titulos, a instancia del Procurador don Jaime 
Bordcll Cervelló. en representación de Caja de Aho
rros layetana, contra doña Maria Juan Gómez, don 
Miguel Maria Rue Rubio y don José Ernesto Bas-
compte Nada!, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y púbhca subasta, por termino de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
los demandados don Miguel Maria Rue Rubio y doña 
Maria Juan Gómez: 

Urbana: Departamento numero 12, vivienda piso 
cuarto, puerta primera. del edificio silo en Alella, con 
frente a la avenida Generalísimo, números 2 y 4 
Tiene una superficie titíl de 50,24 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Matare 
número I al tomo 2.888, libro 95 de Alella. folio 7, 
finca 2.586-N. 

Valorada en la suma de 5.526.400 pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias de 
este Ju~do, sito en vía Layetana, números 8.10. 
Quinta planta, el .próximo dia 1 de julio, a las once 
treinta horas, con arreglo a las siguientes -condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será el de la váloracíón 
qUl' se dmL sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder lomar p,:lrlt, en la licitación 
deberán los licitaJore,> consignar previamente en la 
M('s;] del Juzgado o estahlecimiento que se destine al 
eftOCIO el 20 por 100 del tipo de! remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de b subasta hasta su 
celebración. deposilando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate, 

luarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un !('reero. 

QUlnta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acre~dor las consignaCIones de los postores que no 
resultaren rematan les y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasla. a efectos de Que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a lavor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas., 

Se'-ta,-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
fieación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretan'a del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con cllos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las carga'> y<gravamencs anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precío del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 14 de septiembre. a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, e",eepto el tipo del remate, que sera del 75 
por 100 del de la primera: y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una ,tercera. sín 
sujeción a tipo, el día 14 de octubre, también a las 
once treinta horas. rigiendo para la misnta las restan· 
tes condiciones fijadas para la segunda 

Diligencia.-La extiendo yo. la Secretaria. para 
hacer constar que al final del edicto que se adjunta 
debe hacerse constar: «El presente edicto servirá de 
notifiCación al demandadOlt; doy fe. 

Dado en Barcelona a 20 de marzo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Sceretario.-2.761-16. 

* 
Oon Honorato Moreno Murciano, Secretario del 

Juzgado del Primera Instancia número 39 de los de 
Barcelona, ' 

Hace saber: Que según io acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha. dictada en el procedi. 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.202!1991.l.a, promovidos por 
«Navídul Distribuciones, Sociedad Anónima», antes 
«Distribuidora Bigas, Sociedad Anónima», contra la 
finca hipotecada por Reiner Liescnbcrg. Wilheim y 
Ana Ruth Posso. en rttlamaeíón de cantidad, se 
anuncia por el presente la v~nta de dicha finca en 
pUblica subasta, por término &o..veinte días. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, teniendo lugar la 
primera subasta el 16 de junio de 1992. a las once 
horas; I~ segunda subasta (si resultara desierta la 
primera), el 16 de septiembre de 1992. :a las once 
horas, y La tercera subasta (si resultare desierta la 
segunda), el 16 de octubre de 1992, a las once horas, 
bajo las SIguientes condioones: 

Primera,-Servirá de tipo para el remale. en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda suhasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
SUjeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. los licitadores deberan consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado a en el establecimiento 
público destinado al efecto. una cantidad en meá!iro 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, yen la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Al termínar el acto, seran devueltas dichas eantroa· 
des <lo sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, Que quedará a cuenta y como parte del precio 
totá! del remate. que si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a terrero. 

También podrin reservarse en depOsito, a instancia 
de! acrcroor, las demas consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efe<::to de que si el primer po$lONldjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda: aprobarse el remate a 
favor' de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

.:r erccra.-Pueden hacene posturas -por escrito, en 
pliego· cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con. el justificante del ingreso 
de la consignacíón. antes del momento señalado para 
la subasta. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación'del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la rqla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecarfa estarán de maru
fiesto ~ la Secn:taria de este Juzgado a disposición de 
los interviníentes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 'la 
titulación existente y que las cargas: o ¡rávámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubfere, al crédito 
dcl actor continuarán subsistentes. y que el rematante 
los acepta y, queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudOr 
hipotec¡lrio los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

. Finca objeto de la subasta 

Chalé dentro de la urbanización «Montemar», con 
frente a la A venida 316. haciendo esquina a la 
avenida Circunvalación deCastelldefcls. Se compone 
de plnnta baja. donde está el garaje, y de superficie, en 
junto. ISO metros ~5 decimetros cuadrados, y un piso 
en alto que mide 136 metros 65 decímetros cuadra
dos. todo ello edificado sobn: una porción de terreno 
de superficie 826 metros 14 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 21.864,17 palmos cuadrad~ Linda: 
Frente, norte con el Paseo 316; izquierda., entrando, 
este, con finca de José Bonvehi; dercrha. entrando, 
con la avenída CirCunvalación; por el fondo, sur, con 
la fincn de Francisco Tresols. Inscripción: Registrode 
la Propiedad de Hospitalet, al tomo 858 del archivo, 
libro 7,1 de Castelldefels,<folío 7, finca 6 • .171, inscrip
ción tcrcera. 

La finca fue tasada a efectos de subasta en 
15.ooo.000,de pesetas. 

Dado:> er¡: Barcelona 
Secretario judicial, 
cianO.-2.77{i..l. 

a 2 de abril de J992.-El 
Honorato Moreno Mur-

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Barcelona, . 

Hace saber: Que en este Juzgadó sé tramita juicio 
del procroirniento judicial ,sumario del articulo 131 
de la Lcy Hipotecaria nqmero 1.360/1991, a instancia 
de. «Dcssing-Lid, Sociédad AnónifTI8», contra doña 
María Belén Ortiz Solfn y don Servando Revuelta 
Gil. y en ejeCución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la y.enta en públíca subasta, por término de 
vcintc dias. del bien inmueble embargado al deman
dado, que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 15.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá Jugar 
cn la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en paseo 
Uuís Cbmpanys, n,úmeros ¡·3. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de junio próximo. y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el dia 22 de julio próximo, y hora de las doce. 

y en iercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriorc$, el dia 22 de septiembre próximo. y 
hora de las doce. sin sujeción a. tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advíerte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
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partes de los tipos de licitación~ que para tomar parte 
debcnin consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto. una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación: que las subastas 
se celebrarán en, forma de pujas a la llana, si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
ha~ posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá Jicitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del aclor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan C'ubieno el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
postura~ que los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación registral~ estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse ~on 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a- exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de- manifiesto 
los auto~ y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si la~ hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin' cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el prcrio del remate. 

Para eL supuesto de que la notificación a los 
. demandados a los fines previstos en c1·articulo.1.495 
de la ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sIrva este mismo edicto de notificación en forma. 

la linea objeto de licitaciqn es la siguiente: 

Número sete~ta y uno.-Piso segundo. letra F, del 
portal número 3, correspondiente al complejo resi
dencial Canalejas., de la dudad de Santander. Ocupa 
una superficie total construida aproximada de 124 
metros 56 dccimetros cuadrados, y linda: Al norte.y 
sur, terreno sobrante de_edificación; al este, terreno 
sobrante de edificadón, y al oeste, vivienda letra E del 
portal numero.3, hutto de escalera y terreno sobrante 
de. edificación. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 oe Santander, tomo 1.709, libro 855. folío 
122, finca 52.271, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona- a 7 de abril de I 992.-EI 
M agistrado-J uez. -El Secretario. -4. 9 57-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 0357/882, se siguen autos de ejecutivo
letras dc cambio. a instanda de la Procuradora Ana 
María MoJcrcs Muruzábal, en representación de 
«Mampar, Sociedad Anónima», contra Caixa 
d'Est:llvis i Pensions de Barcelona y don José Antonio 
Sánchez Gómcz, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones sc ha acordado sacar a la venta, en 
primcra y pública subasta, por término de vcinte días, 
el bien embargado a los demandados, que más abajo 
sc dctalla. la subasta tcndra lugar en la Sala de 
Audicncia de cste Juzgado, sito en via laíetana, 
número 10, el próximo día 3 deju!io, a las once horas, 
y paro el supuesto de que rcsultare desierta la primera 
subasta, se scñala para que lenga lugar la segunda, el 
próximo 3 de septiembre, a las once horas. en ~as 
mismas condicioncs que la primera, excepto el tipo 
dc1rcmate que será del 1; por 100 dd de la primera, 
y. caso de rcsultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 2 de 
octubre, a las oncc horas. cn las condiciones preveni
das en la Ley de Enjuiciamiento Civil con las refor
mas contenidas en la Le)" de 6 de agoslo de 1984. 
hacicndose constar que los títulos de propiedad obran 
cn aulos, para ser examinados en Secretaría por los 
licitadores que deberán informarse con su resultancia 
!oin qUl' puedan eXigir OlroS., y que subsísten las cargas 
anteriores y preferentes. 

Los ínmuebks objeto de subasta son: 

Entidad número 11.-Vjvienda de la puerta terce.ra 
del piso ático (planta undécima), escalera segunda de 
la casa sita en esta dudad. barriada de San Andrés de 
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Palomar, con frente al paseo Torras y Bages, en el que 
actualmente está señalada con los números 60 al 68 
pares; compuesta de cuatro escaleras, correspondiente 
a !a scguQda el numero 66, Tiene una superficie de 16 
metrOS 80 dedrnetros cuadrados. fnscrÍ!a en el Regis
tro de la Propiedad numero 2 de Barcelona. al tomo 
1.686, libro 1.150 de San Andrés, folio 163, finca 
númcro 15.412. inscripción primera. 

Está valorada en la suma de 11.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de abril de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-5.00 1-D. 

BILBAO 

Edicto 

En el expediente de quiebra necesaria de «Uribi
tarte, Sociedad Anónima», seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Bilbao. con el 
numero 680/1991. a instanda de Baltic Trust PLC, 
por providencia de esta fecha se ha acordado hacer 
público que en Junta general de acreedorcs, celebrada 
el dia 27 de marzo de 1992, fueron designados 
Sindicos primero y segundo don Fernando Gómez 
Martin, Auditor Censor Jurado de Cuentas. y don 
Carlos OIazábal Este<:ha, Auditor de Cuentas y Sin
dico terceto; don Asís Garteiz Gogcasc-oa Gandarias, 
Auditor de Cuentas, los cuales han tomado poscsíón 
de su' cargo . .se previene a todos los que afecte que 
hagan entrega a dichos Sindicos de cuanto corres
ponda al quebrado. 

Dado en Bilbao a 8 de abril de 1992.-La &'Creta
ria.-2.767-3. 

BURGOS 

Edíctos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
númcro 1 de Burgos, 

n.:ce saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 482/1985, se siguen autos de juicio ej(..'Cu
tivo. a instancia de la Procuradora señera Alvarez 
Omana, en representación de «Hierros de Levante, 
Sociedad Anónima», contra «Europea dc Calefacción. 
Sociedad Anónima». en reclamadón de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la \lcnta en 
primera y pública subasta. por término de veinte días 
)" precio de su avallio. la siguiente finca embargada a 
la demandada «Europea de Calefacción, Sociedad 
Anónima»: 

Finca sita en el partido de Las Rozuelas, del 
término de Fuengirola. parcela numero 123, prímera 
fase, dc la parttlación genera! de Torrcblanca del Sol, 
ticne una extensión superficial de 480 metros cuadra
dos. InSC'rita en el Registro de la Propiedad de 
Fuengirola, finca número 5.531, folio 144, libro 87. 
inscripción primcra. Valorada en 7.920.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
CSlc Juzgado, S!to e:1- paseo de la [sla, sin númcro, el 
próximo dia 12 dc junio. a las once horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.920.000 
pesetas,' sin quc se admitan posturas quc no cubran 
las dos terreras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dcbcran los licítadorcs eonsign¡¡.r previamente cn la 
Mes.1 del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito cn 
pliego ttrrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cck'bración, depositando en la Mcsa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate: 

Cuarla.-Podrá hacerse el remate a calidad dc ceder 
a un terccro. 

Quinta.-Sc reservará en depósito a imotancia del 
acreedor las conSignaciones de los P0'i'Ort'S que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a electos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese- la obligación 
pueda aprobarse el rematc a favor dc los que le sigan 
por el ordl'TI de- sus respectivas posturas. 

¡ , 
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Sexl.L-los títulos de propiedad, suplidos por certI
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadorcs 
conforma~ con ellos sin que puedan exigir-otros. 

Sfplíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito de! actor queda
r:in subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
n.'Ol;\1antc los aeel,la Y queda subrogado en la rcspon· 
sabilídad de los mismos, sin dCMinarsc a su extinción 
el precio del remate. 

OCl<lva.-Pára el supuesto de que resultare desierta 
la Ilrimcra subasta, se senala para que tenga lugar la 
¡,egunda el próximo día 10 de julio, a las'once horos. 
en la!> mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipu del remate. que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujcrión a tipO, 
el dia 11 de septícmbrc, también a las Once horas, 
rigiendo para la misma las resumles condiciones 
fuadas para la segunda. 

Dado en Burgos a I de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez,-El Sccrctario.-T.737-3, 

*. 
Don Pablo llarena Conde, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera instancia numero 8 de los de 
Burgos, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, 
nUllh'H) 101/1991, seguidos a instancia del «Banco de 
Santandcr, Sociedad Anónima», representado· por el 
Procurador don Eusebio Gutiérrez Gómez, contra 
«Coinvcl, Sociedad Anónima». don José Velasco 
P¿'n.":: y doña Gloria Aguilar Fenuindez, sobre recia-
mación de cantidad, por resolución dictada con esta 
fecha. he acordado sacar a la venta en publica 
subastas los bienes que después se indicarán, embar
gados en dicho procedimiento como de la propiedad 
de los demandados, por el precio que para cada una 
de las subastas que se anuncian se indica a continua
ción: 

El remate tendra lupr en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los días yen la forma siguientes: 

En primera subasta. el dia 16 de junio del año 
actual. a las diez treinta horas, por el precio de 
tasadón de cada uno de los bienes. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera. el día 15 de julio del año actual, a las diez 
treinta horas. con rebaja del 25 por 100 del plttio de 
tasación. 

En tercera subasta. si no hubiere postores en la 
segunda, el día 15 de septiembre del año actual, a las 
diez treinta horas, sin sujeción a )¡po, 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Quc no se admitirán posturas que, en 
primera y segunda subasta. no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación, 

Scgundo.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subastas deberán consignar previamente en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiciales 
de este Juzgado. abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». haciendo constar el numero del 
procedimiento y el concepto del ingreso, cuenta 
numcro 1.082-0000-17-0101.91, el 20 por 100, del 
prccio de ¡:ada subasta. y para la tercera, el 20 por, 100 
del precio fijado para la segunda .subasta.- sin cuyo 
requisito no serán admitidos, presentando en dicho 
caso el resguardo de ingreso que expida dicho Banco. 

T e(cero,-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
~ubastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
nc-ccsidad de consignar cantidad alguna. 

Cuano.-Que no se admiten consignaciones en el 
JUlg.1do. 
Quinto.-Qu~ el remate podrá haccrse a calidad de 

ceder a tercero, lo quc verificarán dentro de plazo y 
en forma legal. 

Se,.to.-Que en todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración.. podrán hacerse posturas Por 
escrito en pliego cerrado. presentando el resguardo de 
ingreso efectuado en el Banco y cuenta a que alude la 
condición segunda. 

Séptimo.-Que a instancia del acreedor podrán 
fCSCrvarse las consignaciones de los postores que no 
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(('sultaren rematantcs y que 10 admilan y hayan 
cuhicrto el tipo de la subasta a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligadón 
p.lleda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respecti vas posturas. 

Octavo.-Que los autos y los títulos de propiedad 
presentados están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado
res. ~in que puedan exigír otros. 

No\'cno.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los pl'efcrcntcs, si los huñiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
do!>C que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de-los mismos. sin destinarse 11 
su e},.tinción el precio del remate, 

los bienes que se subastan y su precio son los 
~iguienles: 

1. Terreno que formó parte de la finca denomi
nada .,;la Paz», que mide 7.213,26 metros cuadrados. 
Sito en la calle Acevino. 14 y 16, con vuelta a la calle 
Sabina. en el Puerto de la .-cruz (Santa Crul de 
Tenerife). 

Inscrito en el Registro de la Pmpíedad de Puerto de 
la Cruz (Santa Cruz de Tenerifc), folía 151. libro 358, 
finca n. 710. hoy ha pasado a constituir en virtud del 
sislema de compensación la finca numero 23.789 al 
folio \77 dc\libro 375, tomo 947. 

Tas.,da a efectos de subasta en 336.900.000 pesetas. 
2. Mitad indivisa de local en planta baja. mano 

izquierda, en la plaza Foramontanos en la avenida 
Eladio Perlado, numero 62, de Burgos. Tiene una 
superficie de 25.40 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad numero 3 dc Burgos al lomo 
3.669, libro 356, sección tercera, folio 129, finca 
3L759. 

Tasada a efectos de subasta en 1.397.000 pesetas, 
J. Mitad indivisa de una cuota del 21 por 100 del 

solar sito en Burgos. calle Santa Dorotea, número 15. 
que linda: Al norte. en línea de 13,75 metros., con casa 
de vccindad numero 13 de la calle donde se sitúa: sur, 
en línea de igual medida Que la anterior, con solar 
señalado con el numero 11 de 'Ia misma calle: este. en 
linea de 14.70 metros, con patio propiedad de José 
Velasco Pérez y otro, y al oeste, en Unea de 13,70 
mctroS-, con calle Santa Dorotea, Su superficie es de 
194,54 metros ·cuadrados, Inscrito en el Registro de la 
Propiedad numero 4 de Burgos al tomo 3.685, libro 
228, finca número 20.086. 

Tasada a efectos de subasta en 2.267.175 pesetas. 

Se hace constar que en caso de no ser posible la 
notificadón personal a los demandados deudores, 
respecto del lupr. día y hora del remate. quedarán 
enterados' de ·tales particulares con la publicación del 
prt'SCnte edicto, 

Dado en· Burgos a 2 de abril de 1992.-EI Magis.. 
trado·Juez, Pablo Uare-na Conde.-La Secreta
rta.-2. 783-3. 

GRANADA 

Edícto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de frimera Instancia 
número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo.,bajo 
,el numero 1.069/1%7. se siguen autos de ejecutivo
. otros títulos a instancia del Procurador don José 
Sánchcz león-Herrera. en representación del «Banco 
Popular Español. SOCiedad Anónima», contra don 
Andrcs Martínez Garda y doña Maria Dolores Fuen· 
tes Irigaray, en reclamación de camiaact. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta. por término de veinte días 
y precio de su ava~ la siguiente finca embargada a los 
demandados, 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el próximo día 2 de julio, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate seni de 9.315.000 
pesetas, sin que se ádmitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

16319 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitaCión 
deberan los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efeetl) el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podnin hacerse posturas por"cscrito, en 
pll(:go cerrado., desde el ariuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
11 un tercero. 

Quínta'.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes )' que lo admitan y hayan 
cubicrto el tipo de la subasta, a efectos de. que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de ,manifiesto en 
la Secretaria del Jutgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan c~gir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefcrentes. si los hubiere. al crédito del actor Queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin deslÍnarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 30 de julio. a las diez horas. en .las 
millmas. condiciones que la primera. excepto el tipo 
del remate, que sera del 75 por 100 del de la primera. 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a típo. el dia 25 de 
septiembre, también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

. Dado en Granada. a 2 de: marzo de 1992,-EI 
Magistrado-Juez.-EI SccrctariO,-4.984-D. 

HARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Haro, con esta 
fecha, en el procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la ·ley Hipotecaria, ron el número 
292/1991, seguidos a instancia de «Banco Guipuz
coano, Sociedad Anónima», re-prescntado por el Pro
curador seflor.()jeda Verde. contra don Tomás Bajo 
lbáñc-z y dona Rosa Elena Hidalgo Alonso, en recla
mación de un prestamo con garantia' hí~tccaria. se" 
saca a publica subasta por primera vez laf siguientes 
finca¡; 

A) Una mitad indivisa (siendo dueños de la otra 
mitad indivisa don Julian Bajo lbañez y su esposa) de 
la ~uicnte finca: 

Número l. Planta baja izquierda. que ocupa una 
superlicie de 252 metros cuadrados. Linda. por la 
derecha enuando: Alegria Palacios San Millan; 
izquierda, Fonunata 'Pinedo; espalda. huerta de Aure· 
liana ,Gil y otra de Pedro y Florentino Gil, y frente, 
avenida de los Cuerpos de Obras PUblicas, Inscrip
ción: Tomo 986, libro 159, folio 111. finea numero 
13.200~ inscripción primera. para busca. 

. B), 'Nave Industrial-.con su terreno anejo, 'sita en 
Samo Domingo de la Calzada (la' Rioja), con frente 
a la carretera de logroño'y calle sin nombre (antigua 
vía·ferrea de Haro a Ezcarayl, ocupa una superficie en 
total de 3545 metTOs 46 decímetros cuadradOs. y, 
segun JTledición verificada. su superficie es de 3,620 
metros cuadrados; la nave industrial es de una sola 
planta diáfana con dos cuerpos de edificio, ocup'-ndo 
una superficie de 740 melros cuadrados, quedando, 
por tanto, el resto del solar. o sea, los 2.880 metros 
cuadrados restantes, como patio o terreno descu
bierto. Linda: Norte. carretera de logroño; estc. calle 
sin nombre y edificio que fue de los herederos de 
Gómez Robledo; al sur, finca de los herederos de don 
Juan BaUtista y otros. y al oeste, calle nueva. 

Con fecha 19 de abril de 1990. de este inmueble se 
segregó una finca, solicitándose su inscripción como 
finca independiente, en escritura .otorgada an1e el 
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Notarío de Santo Domingo. de la Calzada. don Rafael 
Cenera Rosilla. en la que se pactó la liberación de 
todo. reSponsabilidad hipotecaría sobre la finca segre. 
gada, Queifando respondiendo del total importe de 
aquélla el resto de la finca matriz que se describió asi: 
l. Nave industrial con su terreno anejo situada con 
frente a la carretera de Logroño y calle sin nombre. 
anti&ua vía ferrea de Haro a Ezcaray. Mide una 
superficie total de 880 metros cuadrados. La nave 
industrial es de una sola planta diáfana con dos 
cuerpos de edificio, ocupando una superficie de 740 
metros cuadrados. quedando, por lanto. el resto del 
solar, o Sl"3. los 140 metros restantes, como patio o 
terreno déscubierto. linda: Norte. carretera de 
Logroño; sur, finca segregada; este, edificio que fue de 
los herederos de Góma Robledo, y oeste. calle nueva. 

2. Patio o terreno descubierto, situado frente a la 
calle nueva, antigua via férrea de Haro a Ezcaray. 
Ocupa una superficie de 2.119 metros cuadrados, y 
linda: Nort~, la finca segresada~ sur, finca de los 
herederos 4e don Juan Bautísta Garcfa y otros; este, 
calle de Sn~- Lázaro, y oeste, calle nueva. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en calle Tenerías., 10, habíéndose 
señalado el dia 6 de julio. a las doce horaS. previ
niendo a los licitadores: 

Primero.-Ambas fincas quedaron tasadas a efectos 
de subasta en las cifras de 6.000.000 de pesetas la 
señalada con la letra a) y t 9;000,000 de pesetas la 
sct\alada bajo la letra b). 

SCgundo.-Que para tomar Parte de la subasta 
dcber.in consignar los licitadores previamente en este 
Juzgado el 20 por 100 del tipo de tasación, sin Cllyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que se 
refiere la regla euarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria,estaran de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante Ia_ titulación aportada. 

Cuarto.-Que las car¡as y gravámenes anteriores y 
los prcrércntcs, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes., entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin dcstinaoe a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta,_ se 
señala para la segunda el dia 7 de septiembre, a la~ 
doce horas. para la que servirá de típo el 7S por 100 
de la valoración, celebrándose tercera subasta, en su 
caso, el día 29 de septiembre, a las doce horas., sin 
sujeción a ~,i_po. 

Dado.en':Haro a 23 de abril de 1992.-El Magi¡.. 
trado-Juez . .;..El Scrretario.-4.960-D, 

HVELVA 

Edicto 

• En juicio ejecutivo número 463/1990, a instancias 
de ~Máquinas Recreativas Icaro, Sociedad Anó
nima», representada por e-I Procurador señor Oarcia 
Uro7, contra don. Amonio Pérc2: Fontacaba, se ha 
acordado sacar a publica subasta, por "ttrmino de 
veinte días, el bien que al final se dirá, Que se 
«'lcbrar,i en la Sala de- Audienda de este Juz¡ado.de 
Primera Instancia numero 3 de- Huelva, en las fechas 
siguientes: , 

Primera,subasta: El dia 16 de junio de 1992, a las 
diez horas- de su manana, por el tipo de tasación; en 
caso de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación, 

Segunda subasta: El dia 10 de julio siguiente, igual 
ho~, con rebaja del 25 por 100 en el tipo, de quedar 
deSIerta. 

Tercera subasta: El día 16 de septiembre siguíente, 
misma hora. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador debe consignar en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones Judiciales numero 35.000, nümero de 
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procedimiento 1913/0000/17/0463/90, establecida en 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20 
por 100 de! tipo. . 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado. hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un terrero. 

Cuarta.-No se admItirán posturas que no cubran 
los dos terdos del lipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso. oportuna, que pueden examínar 
en 10l Secretaria del Juzgado. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes. subrogándose el 
rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los dias 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de cc-lebrarsc al siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Piso tercera izquierda. en calle ViUarrasa, 
númcros 1 y 3, del portal A. superficie 105,% metros 
,uadrados, inscrita al tomo 157 1, libro 173, folio 44, 
finca número 13.439 de esta: capital, valorada en la 
suma de 6.300,000 pesetas. 

Dado en Huelva a 16 de_ marzo de, 1992.-EJ 
Secretario.-2.786-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Doña Elisa Gómez Alvarez, Magistrada-Juez del 
'Juzgado de Primera (nstancia numero 8 de esta 
capital y su partido, . 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
especial del Banco' Hipotecario. quidos en este 
Juzgado bajo el numero 103/1991. a instancia del 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anónima». 
representada por él Procurador don Francisco de 
Bethencourt y Manrique de Lara. contra don Benja
min Rodríguez Cabrera, doña Rosa ("oruja Cejas y 
doña María Dolores Rodriguez Hcrnándcl, en recla
mación de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pUblica subasta, por primcra~ segunda y 
tc-rccra vez, termíno de quince- dias y tipos que se 
indicarán, las fincas que al final se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escri'tura de constitución de hipoteca, ascendente 
a 11.440.000 pesetas para cada una de las fincas 
números 8.740 y la 8.749. 

Para fa celebración de la referida subasta, que 
lendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados), 
se ha señalado el día ! 6 de junio, a las doce horas. 

Para el caso de que la anlerior subasta quedara 
desierta, se senala para la segunda, término de quince 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el día 6 de julio, a las doce horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subnsla, se señala para la tercera, ténnino de quince 
díns, y sin sujeción a tipo, el día 28 de julio, a las doce 
horas. 

Se previene a, los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitinin 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podriin hacerse por escrito en pliego cerrado, deposi
lando en la Mesa del Juzgado, junio a aquel, el 
importe de la consignacíón o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Scgundo.-Para lomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad no inferior al 20 por 100 de! tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Terccro.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que_ se refiere la regla 4.01 están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
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acepta como baslante la titulación, y'que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

33. Finca señalada con el numero 33, situada en 
el sector 11; integrada en el cuerpo J de! grupo 
construido en el lugar conocido como «Canto dd 
Jable» o la «Pareonada». del termino municipal de 
San Bartolomé. Ocupa una superficie construida de 
110 metros 6 decímetros cuadrados, y titíl de 97 
metros 27 decímetros cuadrados. Cuenta. además, 
con una superficie ajardinada privativa de 76 metros 
cuadrados. Consta de dos plantas. con acceso a tra..-és 
de un p::>rch~ situado en la planta baja, la cual 
contiene, además, un espacio cubierto cerrado a tres 
"í~ntos. un salón-cstar<omedor, cocina, solana, un 
bai\o y acceso a la segunda planta. La planta alta 
consta, y desembocando de la escalera por la 'que tiene 
su acceso, de un pasillo de distribución. cuatro 
dormitorios. un baño y una terraza. Tiene su entrada 
por el lindero oeste. Linda: Al norte, con las fincas 
números 20. 21 y 22; al sur, con finca número 32 y 
con calle San Borandón; al este, con finca numero 34, 
y al oeste, con calle san BorondÓn. 

Inscripción: Inscrita-en el Registro de la Propiedad 
dé Arrecife de Lanzarote, en el foljo 223, libra 90. 
lomo 949~ finca numero 8.740, inscripción primera. 

42. Finca señalada con el número 42. situada en 
el sector m, integrada en el cuerpo M del grup::> 
construido en el lugar conocido como <<Canto. del 
Jablelt o la «Pareonadalt, del término municipal de 
San &rtolome. Ocupa una superficie construida de 
¡ 1 O metros 6 decímetros cuadrados, y útil de 97 
metros 27 decímetros cuadrados. Cuenta, además, 
con una superficie ajardinada privativa de 54 metroS 
cuadrados. Consta de dos plantas, con acceso a traves 
de un porche situado en la planta baja, la cual 
contiene, además, un espacio cubierto cerrado a tres 
vientos, un salón-estar-comedor, cocina, solana, un 
bai\o y acceso a la segunda planta. La planta alta 
consta. y desembocando deJa escalera por la que tiene 
su acceso, de un pasillo de distribución. cuatrO 
dormitorios, un baño y una terraza. Tiene su entrada 
por el lindero norte. Unda: Al norte, con calle 
privada: al sur, con terrenos; al este, con finca número 
43 y con calle privada, y al oeste, con terrenos 

Inscripción: Inscrita en e! Registro de la Propiedad 
de Arrecife de Lanzarote. en e! folio 7, libro 91, tomo 
959, finca nÍlmero 8,749, inscripción primera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 26 de 
febrero de- 1992.-La Magistrada-Juez. Elisa' Gómez 
Alvarez.-EI &'('retario.-2.781-3. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia de esta 

f!"'('ha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
que. con el numero -1,632/1991, se sigue en el Juzgndo 
dc Primera Instancia número 7- de esta ciudad y su 
rmrtído, a instancia de la Entidad B.1-nco Hipotecario 
de España. representado por el Procurador señor 
Bcthencourt, COntra don Juan Trujillo Rocha. en 
reclamación 'de crédltQ hipotecario, se saca a pública 
SUbaS1;1, por primera v'c-'Z .. I,!f¡nca que se dirá. 

El remate- tcndra lugar en la Sala de Audiencia de 
cSle Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria, 2, 
segundo. de c-sta ciudad, el dia 16 dc junio de 1992. 
a las once treinta horas; previníendose a los licitado
res: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 12.000.000 
de pesetas, fijado cn la ~scritura de préstamo, no 
ndmiti¿'ndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

&'g\mdo.-Quc para tomar ¡mrte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación dd Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del aniculo 131 de 
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la ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose Que todo licita
dor acepta como bastanie 1a titulación aportada. 

lUólJ10.-Quc las cargas y gravámenes anteriores y 
los prcfcrcn!cs. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes., entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
prcrio del remate. 

~ no haber postores en la primera subasta, se 
~nal11 para la segunda el dia 16 de julio de 1992, a las 
dl('z hora$, para la que scrvmi de tipo 75 por 100 de 
la valoración: celebrándose terrera subasta, en su 
caso, el día 8 de septiembre de 1992. a las diez horas., 
~in $ujcrión a tipo. . 

La finca de que se trala es la siguiente: 

21. Vivienda de dos plantas. tipo A, situada en el 
módulo 2. Consta de un dormitorio. asco. cócína, 
csUlr-comcdor y distribuidor en la planta baja, con 
una superficie construida de 45 metros CUllÓrados, y 
de dos. dormitorios. baño y repartidor en la .planta 
aUn, ron una superficie construida de 45' metros 
cuadrado~, siendo. por tanto. su superficie lotal cons
truida de 90 metros cuadrados, contando, además, 
con jardín delantero de 9 metros cuadrados. y de 
solana y jardín trasero de 7 metros cuadrados. y linda 
el todo: Al frente. con acceso; a la derecha. entrando, 
c0,g la finca numero 22; a la izquierda. con.la finca 
numcro 22; a la izquierda, con la 20, yal fondo. ron 
aa.:cso. Ticne como anexo inseparable la plaza de 
aparcamicnto numero 19, que mide 13 metros 20 
decímetros cuadrados, y linda: Al frente, con la 
~ar~tera general de Mogán a Vencguera: a la 
IzquIerda, entrando, con la plaza número 18 anexa de 
la finca 10; a la derecha, con la plaza 20 anexa de la 
fi nca 11, Y al fondo, con acceso. 

y para que tenga lugar lo acordado. cxpído el 
presente en las Palmas de Gran Canaria a 26 de 
marzo de 1 992.-EI Magistrado-Jucz.-El Secreta
rio.-2.775-3: 

* 
Don Juan M. Carreras Maraña. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber. Que en los autos de 'procedimiento 
sumario hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, numero 1.411/1991. seguidos a instancias del 
Procurador don Francisco Lopa Diaz, en representa
dón de «Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima». COnll1l don José Rodríguez Trigueros. con 
domicilio en Ignacia de Lara, nlimero,I, 4,°, Las 
Palmas de Gran Canaria: dona Maria Soledad Sán
chez Jíménez. con domicilio en Las Palmas de Gran 
Canaria; don Julío Marrero Oshanahan, con domici
lio en Galo Ponte, numero 2. Las Palmas de Gran 
Canaria; doña Maria Teresa Moreu Orobitg, - con 
domicilio en El Reventón Santa Brígída, Las Palmas 
de Gran Canaria. y don Pedro Antonio Ve¡.a Gonza
lel, con domicilio en Princesa Guayamarmina. El 
Reventón Santa Brí¡ida, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera. segunda 'y tercera vez. 
por el término de veinte días y por los tipos que se 
indicarán para cada una, el bien hipotecado, que al 
final se describe: a celebrar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2. 
planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la cst'ritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 3 de julio. a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desicrta, se senala para la segunda. y por el 75 por 100 
de su valor, el día 3 de septiembre. a las diez horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera. y sin 
sujeción a tipo, el dia 2 de octubre, a las diez horas. 

Se advierte.a los lícitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos. y podrá hacerse 
en calida_1Á de -ceder el remate a un tercero. 

Miércoles 13 mayo 1992 

$cgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado. o en el establecimiento destinado 
al efttto, una cantidad no i,tferior al 20 por lOO del 
tipo, sin cuyo requisito no seran admitidos, 

Tercero.-Que lo~ autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4,a están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Número 20 A.-Local comercial en la planta 
segunda de la Torre Sur del edificio con frontis a la 
avenida de Escalcritas y la talle de Joaquín Blume. 

Ocupa una superficie construida de 414 metros 34 
decímetros cuadrados y útil de 399 metros 30 decíme
Iros cuadrados. 

Linderos: Al frenle o entrada y poniente, calle 
panicular que separa esta torre del inmueble propie
dad de «Desean, Sociedad Anónima», por donde 
tiene acceso y tambien 10cal 33, portal escalera 
número S de esta torre sur y patio de luces; derecha,. 
entrando o sur, local comecial 34-A. los denominados 
35-B y 35..('. hueco de ascensores del portal 6 de esta 
torre r patio de luces.. y al fondo o naciente, local 
comercial número 19. Cuota comunitaria centesimal: 
Es 0.754584 por 100. Inscripción; Libro 50, tomo 
1.031, folio 131. finca 5.160. Registro número S. 
Tasada a efectos de subasta en 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 30 de 
marzo de 1991.-EI Magistrado-Juez, Juan M, ,Carre
ras Marañs.-E.I Setretario.-4.981~D. 

LEON 

EdiCto 

Don Carlos Míguélez del Río. Juez de Primera 
Instancia número 8 de León, 

Hace público: Que en este Juzgado,. y a instancia de 
don José Pérez González. se tramita expediente. con 
el núm('ro 69 de 1992, sobre declaración de falleci
miento de su hermana doña Maria Nieves Pérel 
González, natural de Cabreros del Rio (León). hijo de 
Rodrigo y de Baltasara, soltera. que se ausentó de su 
último domicilio en Campo de Villavldel (León), en 
el año 1956. no teniéndose noticias. del mismo desde 
dicha fecha. y en cuyo expediente he acordado en 
virtud de lo establecido en el artículo 2.042 de la LEC 
la publicación del presente edkto dando conoci
miento de la existencia del referido expediente. 

Dado en león a 4 de febrero de 1992.-El Juez, 
Carlos Miguelez del Rio.-El Secretalio.-2.37g..3. 

y 2.a 13-s.:1992 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Luis Mj-guel Rodri¡uez Fernández, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
logroño, 

Ha¡<> saber; Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 164/1991, 
scg~ido a instancia de «Banco Hispano Americano, 
Sociedad AnÓnima», contra «Jimevan, Sociedad 
Llmítada». don José Luis Evangelio Rudiez y doña 
Ana Maria del Carmen Vidal Evangelio, sobre recla
mación de cantidad (cuantía 5.423.693 pesetas). he 
acordado sacar a la venta, en publica subasta. por 
vcínlC dias, los bienes embargados a los demandados 
y que dCspúés se dirán, las que tendrán lugar en la 
Sala Audiencía de este Juzgado. los. dias 8 de julio, 8 
de septiembre y 8 de octubre de 1992. a las diez horas 
de su mañana, por primera. segunda y tercera vez, 
respectivamente, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servifá de tipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en que ha sido valorado el bien. 
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haciéndose una rebaja para la segunda subasta del 25 
por 100. y siendo la tercera sin sujcción a tipo alguno, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaluo en las dos primeras subas
tas. debiendo depositar en la cuenta -corriente del 
Banco Bilbao Vizcaya número 2261. a nombre de este 
Juzgado. d 20 por 100 para poder tomar parte en las 
mismas. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
d(' ceder el remate a un tercero. y el rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparcttncia ante este Juzgado con asis
tencia del cesionario, quien deberá de aceptarla, y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hnsta su celebración, podn:in hacerse posturas por 
cs.crito en pliego cerrado, depoSitando en la cuenta 
designada,Junto a aquél. el impone del 20 por IOOdel 
precio de la tasación, acompañando el n;sguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efeclo. Los pliegos se conservarán ccmidos por la 
Secretaría y serán abiertos en el acto del remate al 
publkarsc las posturas. surticndo los mismos efectos 
Que las Quc se realicen en el acto. 

Bienes objeto de la subasta 

Una decimoctava panc, en planta sótano, desti
nada a garaJcs. sito en Logroño. en la calle Juan 
XXI1I. número 17. Tipo de valoración: ,2.800.000 

, pesetas. 
Una decimoctava parte en planta baja, destinada a 

local comercial. sito en Logroño. en la calle Juan 
XXIII. esquina a Doctores Castroviejo. Tipo de 
valoración: 6.700.000 pesetas. 

Vivienda o piso sexto derecha. tipa -;A, sito en 
logroño. en la calle Juan XXIU, númerod 7~ Tipo de 
valoración: 15.000.000 de pesetas. 1, 

Oado en Loaroño a 7 de febrero de 1992.-EI Jucz. 
Luis Miguel Rodriguez Femández.-La Secreta
ria.-4.629·D. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primern Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de • 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotcc::aria. bajo el numero 1.607/1991. a instan
cia de «Unión Europea de Financiación Inmobiliaria. 
Sociedad Anónim~ (UNEA). representada por el 
Procurador don Emilio Garcia Guillén, contra 
«Figurtecnia. Sociedad Anónima». en los cuales se ha 
acordado sacar a la vcnta en publica subasta por 
termino de veinte días el bien Que al final del Presente 
cdkto se describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o varias 
subastas. habiéndOS!! eftttuado el señalamiento simultá
neo de las tres primeras Que autoriza la regla 7,ril del 
aniculo 131 de la Ley HipoteCaria, conforme a las 
siguientes fcehas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de junio de.'1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 12.615.000 
pesetas, sin Que sea admisible posturn inferior, ,_ 

Segunda subasta: Feeha 14 de julio de 1992. a las 
trece horas. Tipo de licitación: "9,46L250 pesetas, sin 
Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subaSta: Fecha 15 de septiembre de 1992, a 
las doce horas. Sín sujec-ión a tipo.· 

_Segunda._Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad ígual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

l?s depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficlOa del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
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Pr~mcrn Instancia nümero- 31 de MAdrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castilla. sín 
número, edificio Juzgados de lnstru«ión y Penal. 
Número de expediente o procedimiento-: 
2459QOOOOO1607/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso coricspondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas' por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin Cl!YO 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la rClla 14 
de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-L,os autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad,a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
~omo bastante la tilulación. 

Sexta.-Las cargas o ¡ravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor cont'" 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los afJepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. t 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse eua!.. 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil. segun 
lil cOndición primera de es~ edicto. la subasta suspen-
did;:¡. ' . 

Octava.-$e- devolverán las consignaciones efectua
das pÓr losparticipantcs a la subasta, salvo la que 
corresponda' al mejor postor, la que se reservará en' 
depósito c0f1.l~ garnntía del cumplimiento de la ot;¡j
g...ción y. en' su caso. como parte del précio de la 
venta. 

NO\'ena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la cekbradón de la subasta. 
tamt>¡"n podrán reservarse en depósito las consígu .. • 
ciones 'de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprQvcchar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid, calle Germán Pérez Carrasco, 2, piso 
primero, por,talletra B: 

Número lB. Piso primero letra B, sito en la planta 
primera d.c la calle Germán Pércz Carrasco, 
numero 2; portal a de ~ta capit31. Tiene una super
fidt' aprodmada de 85 metros 6 dedmetros euadra~ 
dos. Con~ta de vestíbulo, comedor-estar, cuatro dor
mitorios. cocina y asco, Se encuentra ¡n:serita en el 
Registro de la Propiedad numero 17 de Madrid, al 
tomo 1.432, libro 55, secrión I.a, finca numero 1.884-
N, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 28 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojed;:¡.-EI Secreta
rio.-2.79t.:í. 

* Doña María del Pilar Malina López, Secretariá del 
Juzgado dé'Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
sobre juicio ejecutivo, bajo el número 1.821/1982, a 
instanda de «Banco de Santander, Sociedad Anónima 
de Cn .. "dito». representada por el. Procurador don 
Ccs.ireo Hidalgo Senen. contra don Saturio Gismero 
Lópcz y doña Carmen Plíego Rujz. sobre reclamación 
de cantldad, en cuyos autos y por resolución de esta 
f~ha. se ha acordado sacar a la venta en pÚblica y 
primera. segunda y tercera sQ,8Gstas. termino de 
veinte días, el bien que mas adelante se expresará. 
señalándose el próximo día 17 de junio de 1992. a 
las doce diez horas, para que tenga lugar la primera 
subasta. sirviendo de tipo el precio de tasación, 
aScendente a 5.252.000 pesetas. 
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Caso que esta primera subasta resulte desierta. o no 
se pida la adjudicación por la parte actora, se señala 
el pró~imo día 11 de noviembre de 1992, a las doce 
cuarenta y cinco horas para que tenga lugar la segunda 
subasta. con la rebaja del 2$ por 100 del tipo de la 
primera: y', caso que esta subasta también resulte 
desierta o no se pidiera la adjudicacíón por el ejecu. 
tante. se señala el próximo día 16 de diciembre 
de 1992. a las trece horas. para que tenga lugar lo. 
ten-cra subasta. sin sujeción a tipo. 

Los actos tendrán lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sita en la planta primera del edificio de 
los Juzgados de Primera. Instancia de esta capilal. en 
la calle Capitán Haya. numero 66, con arreglo a I;:¡s 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
depositar los,licitadores una cantidad equivalente, al 
menos. al 50 por 100 del tipo senalado para la 
primera y segunda subastas. en su caso. y 'el 50 
por 100 del tipo scnalado para la segunda en caso de 
llegarse a tc~era subasta. en la Cuenla de Depósitos 
y Consignacíones numero 13000-9 que este Juzgado 
tiene destinada al efecto en la agencia del Banco 
Bilbao Vizcaya número 4070, sita en el edificio de los 
Juzgados de Instrucción de esta sede, en plaza de 
Castilla, sin numt'ro. 

Scgunda.-Et remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a tcrccras personas. pudiendo ofrecerse postuw 
ras por C5Crito en pliego cerrado, acreditando previaw 
mente h;:¡bcr efectuado la consignación en la forma 
establecida en la condición primera. 

Terccni.-Los titulas de propiedad obran suplidos 
por certificación en esta Secretaria. entendiéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos sín que 
tengan derecho a exigir ningun otro. 

C'uarta.-Las cargas anteriores y preferentes conti
nuarán vigentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en su responsabilidad. sin que 
pu\.'da destinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien que sale a subasta es: 

Rústica de,cereal, regadío número 288 del plano, 
sila en El Cerrillo. superficie 2 he-ctárcas 62 áreas 60 
centiáreas. Unda:, Norte. con canal del Henares-. y 
AI1'bnso Pliego, 297; sur, Luisa Velasro, 287 y camino 
de Villanueva; este. Alfonso Pliego, 297 y camino de 
Villanueva. y oeste. Luisa Vc1asco. 287 y canal del 
Henares. Inscrita al tomo 881, folio 193,. finca 3.104 
del Registro de la Propiedad de Guadalajara. Tipo 
subasta: 5.252.000 pesetas. 

y para su publicación en el _Boletín Oficial del 
Es~ado», e~pido y firmo el prt'SCnle en Madrid a 18 de 
febrero de 1992.-La Secretaria. Maria de! Pilar 
Molína Lópev:·2.793-3. 

* 
El Magistrudo--Juez del Juzgado de Primera 'Instancia 

número 5 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo. bajo 
el número 9&8/1985, se siguen autos de ejecutivo, a 
instancia del Procurador señor Anaya Monge, en 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Jase Carreño Perez, doña 
Polula Fcrreras- Jordan y otros, en reclamación de 
canlidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta, en prim('ra y pública subasta. por termino de 
vcinte días y preCio de su aval. la siguiente finca 
emoorgada. a los demandados don José Carreña Pércz 
y doña Paula Fcrrcras Jordán: 

Urbana.-Siete. Piso segundo letra C: sit~ado en 
planta segunda alta de la casa en Pinto, en la calle 
Doctor Isla. donde le corresponde el número 12, y 
calle de Egida de la Fuenle, donde le corresponde el 
número 12. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pinto, al tomo 674. libro ~35. folio 70. finca registral 
14.682. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala- de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, 66, el 
próximo dia 17 de junio de 1992, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será de 6.700.000 
pesetas., sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Ten:cra.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta Su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
jUnio con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admi.tan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
pr-imer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturns. 

ScJi1a.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la &"Cretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda. 
rán subsistentes y sin eancelar. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogDdo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. ' 

Octava.-Para eI.supuesto de Que resultare desiei{¡¡ 
la primera subasta. se sci'lala para que tenga lugar la 
St.'gunda el próximo 24 de julio de 1992. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tcn:cra. sin sujeción 
a lipo, el dia 24 de septiembre de 1992. también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Sirviendo el 
presente de notilkacíón en forma a los demandados. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1992.-EI Masi5-
trado-Ju\!z,-EI Secrctario.-2.794--3. 

* 
En virtud de lo acordado en resolución de esta 

fecha. dictada en autos de secuestro y posesión de 
fincas hipotecadas"scguidos en este Juzg;:¡do de Pri. 
mera Instancia número 7, bajo el número 18j1981wL, 
ti instancia de ",Banco Hipotecario de Espana, Socie· 
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco García CrespO. contra la Entidad «Urbani. 
ladora Móstoles Residencial. Socicdad Anónima», 
sohre reclamación de 'un préstamo hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta y 
término de quince días. las sigllicntes fincas hipoteca. 
da~ 

Fineas 

En Fuenlabrada (Madrid)..-Bloque de casas m.ime
ros 140,141.l42y 143dcl grupo E; números 137. 138 
y 139 del grupo B. y números 134, 135 Y 136 del 
grupo E: 

Parcela de terreno o solar en ténnino de Fuenla· 
brada (Madrid) y sitIO de Fregaderos. de 11.652 
metros cuadrados. linda: None. «Urbanizadora Mó!
loles Residencial. Soci\.'dad Anónima»; este. esta 
misma Sociedad y «Evolución. Sociedad Anónima»; 
SUI' «Evolución, Sociedad Anónima». y OC$te, «Evolu· 
ción Sociedad Anónima» y «Urbani:radora Móstoles 
Residencial. Sociedad Anónima». 

Sobre esta parcela se están construyendo tres cdifiw 
cios. que una vez terminados tendr¡jn las siguienes 
caracteri .. ticas: 

Bloque o casas mimeros 140. 141. 142 Y 143 del 
grupo E. Consta de planta sótano de 2.800 metros 
cuadrados. Planta baja diáfana y sobre ésta las 'Cuatro 
casas o portales bajo los números antes indicudos. Su 
conslruccion es a base de hormigon armado y fábrica 
de ladrillo y cemento. Dispone de los corrcspondienw 
tes servicios e instalaciones de agua corriente, aicanta· 
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rillado. luz eléctrica y ascensor. Cada una de las 
cuatro casas o porta!cs se compone de planta baja y 
siete plantas altas destinadas cada una de ellas (' 
cuatro viviendas y caja de escalera y ascensor, lo que 
haccn un total de viviendas para cada casa de 
veintiocho. Todas las viviendas son exteriores. no 
cl;lsticndQ por tanto patios de luces. Este bloque se 
cm:ucntl'a situado en la parte norte de la finca. 

Bloque o casas números 134, 135 Y 136 del 
grupo E. Consta de una planta sótano de 2.100 
metros cuadrados. Y sobre estas tres: casas o portales 
bajo la num('melón antes indicada. Su construcdon es 
a base de hormigón armado, fábrica 'de ladrillo y 
cemento. Dispone de los correspondientes servicios e 
instalaciones de agua corriente, alcantarillado, ha 
eléctrica y ascensor. Cada una de las trcs casas o 
portales se componen de planta baja diáfana y siele 
plantas altas destinadas cada una -de ellas a cuatro 
viviendas y caja de escalC'ra y ascensor, lo que hacen 
un 10la1 de veintiocho viviendas para cada casa. 
Todas las viviendas son extcriot:ei. no existiendo por 
tanto patios de luces. Este bloque eSlá situado en la 
parte esle de la finca. 

Bloque o casas numeros 137, 138 Y 139 del grupo 
8. Consla 4e una planta sólano de 2.100 metros 
cuadrados. Y sobre ésta. lres casas o ponales. bajo la 
numeración antes indicada. Su construcción a base de 
hormigón aonado, fábrica de ladrillo y cemento. 
Dispone de los correspondientes servicios e instala
ciones de agua corriente. alcantarillado, luz eléctrica y 
ascensor, Cada una de la tres casas o portales se 
componen de planta baja diMana y diez altas. destina
das cada una de ellas a cuatro viviendas y caja de 
escalera y ascensor, lo que hace un total de cuarenta 
viviendas para cada casa, Todas las viviendas son 
exteriores no existiendo, por tanto, patios de luces. 
Este bloque cstá situado en la parte oeste de: la tinca. 

El referido inmueble ha sido registralmente divi-
dido en los siguientes departamentos: . 

Casa número 140 del grupo E 

l. Sótano diáfano. que ocupa una superficie de 
2,800 metros cuadrados. lindando por todos sus aires 
con la parcela sobre el que esta construido. Se asigna 
un coeficiente tn los elementos comunes de participa
ción del 1 por 100. 

Planta primera: 

2. Piso letra A. Que ocupa una superficie de 87 
metros 87 decímetros cuadrados, distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
vuelo y zona ajardinada; este, vuelo, sobre zona 
ajardinada; sur, descansillo y piso B, y oeste.- caja de 
escalera y vuelo sobre zona ajrdinada, Se le asi¡na un 
coeficiente de participación en los elementos comunes 
del 0;27 por 100. 

3, Piso letra B. Que ocupa una superficie de 87 
metros 87 decimetros cuadrados. distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
descansillo y piSO ~ este y sur, vuelo sobre zona 
ajardinada, y oeste, piso C. Se le asigna un coeficiente 
de participación en los elementos comunes del 0.27 
por 100. 

4. Piso letra C. Que ocupa una supeñide de 81 
metros 87 decimetros cuadrados, distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. Linda: Nane. 
-descansillo y piso B; este, piso B y vuelo sobre zona 
ajardinada; $Ur y oeste, zona ajardinada. Se le asigna 
un coeficiente de participación en los elementos 
comunes del 0.27 por 100. 

5. Piso letra D. Que ocupa una supeñide de 87 
metros 87 dedmetros cuadrados, distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
vuelo sobre zona ajardinada; este, caja de escalera; 
sur. piso e y vuelo sobre zona ajardinada, y oeste, 
piso B de la casa número 141. Se le asigna un 
coeficiente de participación en los elementos comunes 
del 0.27 por 100. 

Planta segunda: 

6. Piso letra A. Su dist¡:ibución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 
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7, Piso letra B. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (rcf{'ridos a e!{'mentos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. -

8. Piso letra e Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (rcferid~ a elementos de su misma altura) 
son idCnticos al piso primero e 

9. Piso letra D. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al 'piso primero D. 

Planta tercera: 

10. Piso letra A, Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idcnticos al piso primero A. 

11. Piso letra B, Su distribución, cabjda, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

12. Piso letra C. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidOS a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. . 

13. Piso letra D. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idéntkos al piso prim.ero D. 

Planta cuarta: 

J 4. Piso letra A. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidOS a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

I S. Piso letra B. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. _ 

16. Piso letra C. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. . 

17, Piso letra D. Su distribucíón. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta quinta: 

IS. Piso letra A. SU distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

19, Piso letra B. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

20. Piso letra C. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

21. Piso letra D. SU distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a ~Iementos de su misma altura) 
son idc-nticos al piso primero D. 

Planta sexta: 

22, Piso letra A. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son tdtnticos al piso primero A. 

23. Piso letra B.. Su distribución. cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

24. Piso letra C. Su distribución. cablda, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

25. Piso ,letra D. Su distribución. cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero -D. 

Planta séptima: 

26. Piso letra A. SU distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a erementos de su misma altura) 
son idénticos al piso priméro A. 

27. Piso letra B, Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. • 

28. Piso letra C. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idcntioos al piso primero C. 

29. Piso letra D. Su distribución. cabída. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma alturn) 
son idénticos al piso primero D. 

Ca$a numero 141 del grupo E 

Planta primera: 

30. Piso letra A. Que ocupa una superficie de 87 
metros 8~ decimctr05 cuadrados, distribuidos en 
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diversos compartimentos y servicios. linda: Norte y 
este, vuelo sohre zona ajardinada; sur, piso 8, y oeste. 
descansillo. CtIj3 de escalera y vuelo sobre zona 
ajardinada. Se le asigna un coeficiente de participa· 
ción en los elementos comunes de 0,27 por 100. 

31. Piso letra B. Que ocupa una superficie de 87 
metros 87 dccimetros cuadrados, distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. linda: Norte. 
descansillo y piso A y vuclo sobre zona ajardinada; 
este. piso D, de la casa número 140 y vuelo sobre zona 
ajardinada; sur. lona ajardinada. y oeste,_piso C. Se le 
asigna un coeficiente de participación en los elemen
tos comunes de 0.27 por 100. 

32. Piso letm C. Que ocupa una superficie de 87 
metros 87 decimetros cuadrados. distribuidos en 
dfwrsos compartimentos y ser.ieios. Linda: Norte, 
descansillo y piso D; este, piso B y vuclo sobre zona 
ajardinada; sllr, piso A de la casa número 142, Y oeste, 
vuelo sobre zona ajardinada. Se le asigna un coefi· 
ci<'nte de participación en los elementos comunes de 
0.27 por 100. 

l3. Piso letra D. Que ocupa una superficie de 87 
metros 87 C1cclmetros cuadrados. distribuidos en 
'diversos compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
,"ocio sobre zona ajard¡nad~ este, caja de escalera; 
sur. descansillo y piso e y vuelo sobre lona ajardi
nada. y oeste, vuelo sobre zona ajardinada. Se le 
asigna un coeficiente de participación en los elemen
tos comunes de 0,27 por 100. 

Planta segunda: 

)4, Piso letra A. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

3S. Piso letra B, Su distribución, cabida. -cuota y 
linderos (referidos a clcmentos de su misma altura) 
son idénticos al piso primerO B. 

36. Piso letra C. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a clementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

37, Pisó letra D. Su distribución. cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D, 

Planta terttra:: 

38. Piso letra A. Su distribución, cabida, cuota y 
iindcros (referidos a elementos dc su misma altura) 
son idCnticos al piso prinrero A. 

39. Piso letra B. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al (tiso primero 8. 

40. Piso letra C. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidOS a eicmentos de su misma altura) 
son idénticos al piso prim.ero c. 

41. Piso letra D. Su distribución. cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
$00 identicos al piso ~~ D. 

Planta euarta: 

42, Piso letra A. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a dementos de su misma altura) 
son idénticos al pisO primero A. 

43, Piso letra B, Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

44. Pito letra C. Su distribución, cabída, cuota y 
linderos (referidos a eIf'mentos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero c., 

45, Piso letra D. Su d~ribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta quinta: 

46. Piso letra A, Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

47. Piso letra B. Su distribución, cabida, 'CUota y 
linderos (referidos. a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso. primero B. 

48. Piso letra C. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

49, PisO letra O, Su dístribución, cabida, cuota y 
linderos (referidOS a elementos de su misma altura) 
son idc-nticos al piso primero D. 
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Planta sexta: 

50. Piso letra A. Su distribución. cabida. cuota 'f 
linderos (referidos a elementos de su m'isma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

51. Piso letra B. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

5.2: Piso letra C. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idCnticos al piso primero C. 

53. Piso letra D. Su distribuCión. cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idCnticos al piso primero O. 

Planta séptima: 

54. Piso letra A. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

55. Piso letra B. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

56. Piso letra C. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. _-

57. Piso letra D. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero O. 

Casa numero 142 del grulX? E 

Planta primera: 

58. Piso letra A. Ocupa una superficie de 87 
mC'tros 87 decímetros cuadrados. distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. linda: Norte, 
piso C, de la casa numero 141 y vuelo sobre zona 
ajardinada; este. zona lijardinada; sur. piso letra B, y 
oeste, dcscansíllo. caja de escalera y vuelo sobre zona 
ajardinada.' Se le asigna un coeficiente de participa
dón de los elementos comunes del 0,27 por 100. 

59. Piso letra B. Ocupa una superficie de 87 
metros 87 decímetros cuadrados, distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. linda: Norte, 
descansillo piso A y zona ajardinada: este' y sur, vuelo 
sobre zona ajardinada: y oeste, piso C. Se le asigna un 
coeficiente de participación en los elementos comunes 
del 0,27 por. ! OO. 

60. Piso letra C. Ocupa uoa superficie de 87 
melros 87 decimetros euadiados, distribuidos en 
di versos compartimentos y servidos. Linda: Norte, 
dcsrun!'iillo y piso D; este, piso B y vuelo sobre zona 
ajardinada: sur, vuelo sobre zona ajardinada. y oeste, 
vudo sobre.lona ajardinada. Se le agisna un coeft
ciente de participación en los elementos comllnes del 
0.27 por 100. . 

ó l. Piso !ctra D. Ocupa una superficie de 87 
metros 87 decimetros cuadrados. distribuidos en 
dive-rsos compartimentos y 5Crvicios. linda: Norte, 
vuelo sobre lona ajardinada: este. descansillo y caja 
de escalera; sur, piso e y·vuelo sobre lona ajardinada, 
y OC'ste, pi~ B de la casa numero 143. Se le 'asigna un 
cocficiente de participación en los elementos comunes 
del 0,27 por 100. 

Planta segunda: 

62. Piso letra A. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

63. Piso letra B. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos oÍ elementos de su misma altura) 
son idcnticos al piso primero B. 

64. Piso Ie-tra C Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso pnmero C 

65. Piso letra D. Su dis\ribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al' piso primero D. 

Planta tercera: 

66. Piso letra A. SU distribución, cabida. cuota y 
lindC'fos (rereridos a elementos de su misma altura) 
son idcnticós al piso primero A. 

67. Piso letra B. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidOS a elementos dI! su misma altura) 
son idénticos al- piso primero B. 
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68. Piso letra C. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero e 

69. Piso letra D. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta cuarta: 

70. Piso letra A. SU distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso _primero A. 

71. Piso letra B. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (rereridos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al píso primero B. 

72. Piso letra C. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero e 

73. Piso letra D. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta quinta: 

74. Piso letra A. Su distribución. cabida, cuota y 
lindcros (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

75. Piso letra B. Su distribución. cabida. cuota y 
¡i"dcras (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

76. Piso letra C. Su distribución. cabída, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son identicos al piso primero C. 

77. Piso letra D. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta sexta: 

78. Piso letra A. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son ídcnticos al piso primero A. 

79. Piso letra B. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

80. Piso letra C. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son ¡Mnticos al piso primero e 

81. Piso letra D. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta séptima: 

82. Piso letra A. SU distribución, cabida, cuota y 
IindC'ros (referidos a elementos de su misma altura) 
son idcnticos al pisa primero A. 

8~. Piso letra B. Su distribución, cabida. cuota y 
lindl!ros (referidos a elementos de su misma altura) 
son ¡Mnticos al piso primero B. . 

84. Piso letra C. Su distribución, cabida. CUOla y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

85. Piso letra D. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma- altura) 
son idCnticos al piso primero D. 

Casa nlimero 143 del grupo E 

Planta pnmera: 

86. Piso letra A. Ocupa una superficie de 87 
melros 87 dccimetros cuadrados. distribuidos en 
div('r<;os compartimentos y servicios. Linda: Norte. 
vuelo sobre zona ajardinada; este, vuelo sobre zona 
ajardinada; sur. piso, y oeste. descansillo. caja de 
escalúa y vuelo sobre zona ajardinada. Se le asigna 
un cocficicnte de participación en los elementos 
comunes del 0,27 por 100. 

87. Piso ktra B. Ocupa una superficie de 87 
mclros 87 decimetros cuadrados. distribuidos en 
divcrsos compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
piso A. descansillo y vuelo !labre zona ajardinada: 
este. piso D de la casa número 142: sur, vuelo sobre 

,lOna ajardinada, y oeste. piso C Se le asigna un 
('oeficlentC' de partit'ipaóón en los elementos comunes 
del 0,27 por 100. 

88. Piso letra C Ocupa una superficie de 87 
melros 87 decimetros cuadrados, distribUidos en 
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diversos compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
descansillo y,piso D; este, piso B y zona ajardinada. 
y sur y oeste. vuelo sobre zona ajardinada. Se le 
asigna un coeficiente de participación en los elemen
tos comunes dd 0,27 por 100. 

89. Piso letra D. Ocupa una superftcie de 87 
metros 87 decímetros cuadrados. distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. Linda: Norte. 
vudo sobre zona ajardinada: este, descansillo y caja 
de escalera; sur. piso e y vuelo sobre zona ajardinada. 
v oeste, vuelo sobre zona ajardinada. Se le asigna un 
~oeficiente de participación en los elementos comunes 
del 0,27 por 100. 

Planta segunda: 

90. Piso letra A. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

91. Piso letra B. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

92. Piso letra C. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidas a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

93. Piso letra D. Su distribución,.cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta tercera: 

94. Piso letra A. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elemeritos de su misma altura) 
son idCntleos al piso primero A. 

95. Piso letra B. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
Son idénticos al piso primero B. 

96. Piso letra C. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. ' 

97. Piso letrn D. Su distribución, cabida, ruota y 
línderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Manta cuarta: 

98. Piso letra A. Su distribución, cabida, cuola y 
linderos (referidos a elemcntos de su misma altura) 
son idénticos al 'piso primero A. 

99. Piso letra B. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

100. Piso letra C Su distribución, cabida, cuota y 
lindcros (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero e 

10 l. Piso letra D. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primcro D 

Planta quinta: 

102- Piso letra A. SU distribución, cabida, ruota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idé'nticos al piso primero A. 

IOJ. Piso Ictra B. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (refcridos a elementos dc su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

104. Piso letra e Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elemcntos de su misma a!tu'J.) 
son iMnticos al piso primero C. 

105. Piso letra D. Su distribución, cabida. cuota y 
lindC'fos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idCnticos al piso primcro D. 

Planta sexta: 

106. Piso letra A. SU distribución, cabida, CUOla y 
linderos (rl.'feridos a c1ementos de su misma altufa) 
son idénticos al piso primero A. 

107. Piso letra B. Su distribución. cabida, cuota y 
lindcros (refcridos a elementos dc su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

108. Piso letra C. Su di!ltribución, cabida, cuota y 
linJeros (referidos a elementos de su misma altura) 
~on idcnlicos al piso primcro e 

109. Piso letra D. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (rdcfldos a ckmcntos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

., 
! 

¡ 
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Planta séptima: 

110. Piso letra A. SU distribución. cabida. cuota v 
linderos (referidos a ek-mentos de su misma altura') 
son ídcnticos al piso primero A. 

111. Piso letra R Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a dementos de su misma ahura) 
1.00 ¡dcnticos al piso primero R 

! 12. Piso k-Ira C. Su distribución, cabida, cuota y 
lindt>fOs (referidos a elementos de su misma altura) 
,son idénticos al piso- primero C. 

113. Piso letra D. Su distribución, cabida. cuota y 
lind('ros (referidos a elementos de su misma altura) 
f.On idénticos al piso primero D. 

Casa número 137 del grupo B· 

114. Sótano diafano, que ocupa una superficie de 
2.100 metros cuadrados, lindando por todos sus aires 
con la parcela sobre el que está construido. Se le 
aSigna un coctkicnte de participación en .los elemen· 
tos comunes del 1,02 por 100. 

Planta primera: 

¡ 15. Piso ,letra A. Ocupa una superficie de tOO 
metros 97 decímetros cuadrados, distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
resto de finca malriz; ~te, pilO B Y descansillo; sur, 
piso D y descansillo, y oeste, piso B de la casa numero 
203 y \'uelo sobre finca matriz. Se le asigna un 
coeficiente de participación en los elementos comunes 
del 0,28 por 100. 

116. Piso letra B. Otupa una superficie de 100 
metros 97 decímetros cuadrados. distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
resto de finca matriz; este, resto de finca matriz; sur, 
descansillo y piso C~ y ~te, descansillo y piso A. Se 
le asigna un coeficiente de participación en los ele
mentos comunes del 0,28 por 100. 

117. Piso letra C. Ocupa una supcñicie de 100 
metros 97 decimetros cuadrarlos, distribuidos en 
divcrs~ compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
descansillo y piso B; este y sur, vuelo sobre resto de 
finca matriz, y oeste. descansillo y piso D. Se le asigna 
un coeficiente de participación en los elementos 
comunes del 0,28 por 100. 

118. Piso letra D. Ocupa una superficie de 100 
metros 97 decímetros cuadrados, distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
descansillo y piso A; este, descansillo y- piso C; sur, 
vuelo sobre resto de finca matriz, y oeste, vuelo sobre 
resto de finca matriz y piso e de la casa numero 203. 
S.e le asigna un coeficiente de participación en los 
elementos comunes del 0,28 por 100. 

Planta segunda: 

119 .. Piso letra A. Su distribudórr, cabi~, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

120. Piso letra B. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementO$ de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

121. Piso letra C. Su distribución, cabida, CUOta y 
linderos (referidos -a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

122. Piso letra D. Sú distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidOS a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta tercera: 

123. Piso letra A. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elemenlos de su misma altura) 
!pon idénticos al piso pi"imero A. 

124. Piso letra B. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

125. Piso letra C. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a _clementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

126, Piso letra D. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta cuana: 

127. Piso letra A. Su distribudón, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma ahum) 
son idCnticos al piso primero A. 
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128. Piso letra B. Su distribución, cabida. cuota v 
linderos (referidos a elementos de su misma altur';) 
son idfn!iC'Os al piso primero B. 

129. Piso letra e Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero e 

DO. Piso lelra D. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta quinta: 

131. Piso letra A. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (refendos a elementos de su misma altura) 
son idcnlieos al piso primero A. 

132, Piso letra B. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

133. PISO letra C. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero e 

134. Piso letra D. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su mis(lla altura) 
son idcnticos al piso primero D. 

Planta sexta: 

135. Piso letra A. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

136. Piso letra B. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idcnt!¡:os al piso primero B. 

137. Piso letra C. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidOS a elementos- de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

13&. Piso letra D, Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta séptima: 

139. Piso letra A. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
50n idénticos al piso primero A, 

140. Piso letra B. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma ahl.lra) 
son idénticos al piso primero B. 

141. Piso letra C. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idcnticos al piso primero C. 

142. Piso letra D. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idcnticos al piso primero D. 

Planta octava: 

143. Piso letra A. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 
- 144. Piso letra B. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

145. Piso letra C. Su distribución. cabida. cuota y 
lindcrO$ (referidos a elementos de su ,misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

146. Piso letra D. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta novena: 

141. Piso letra A. Su distribución. cabida. cuota y 
lin<!eros (referidOS a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

148. Piso Ictra B. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son ídCntícos al piso primero B. 

149. Piso letra C. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idCnticos al piso primero C. 

ISO. Piso letra D. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta ático: 

151. Piso letra A. Ocupa una superficie de 80 
metros 11 decímetros cuadrados, distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. Linda: Norte. 
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vudo sobre resto de finca matriz: este, piso B y 
dcscansíllo; sur. piso D y descansillo, y oeste, piso B 
de la caS:l número 203 y vuelo sobre finca matriz. Se 
le asigna un coeficiente de participación en los ele· 
menlOS comunes del 0,26 por 100. 

152. Piso !eJra B. Ocupa una superficic- de 80 
metros 11 decímetros cuadrados. distribuidos en 
di versos compartimentos y servicios. linda: Norte y 
cste, resto de finca matriz; sur, descansillo y piso C. 
y ocstc, descansillo y piso' A. Se le asigna un coefi
ciente de participación en los elementos comunes del 
0,16 por loo' 

153. Piso letra C. Ocupa una superficie de 80 
metros 11 decimetros cuadrados. distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
descansillo y piso 8: este y sur, vuclo sobre resto de 
finca matriz; y oeste, descansillo y piso D. Se le asigna 
un coeficiente de participación en los elementos 
comunes del 0,26 por 100. 

154. Piso letra D. Ocupa una superficie de 80 
metros 11 decímetros cuadrados. distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
descansillo y piso B; este y sur, vuelo sobre resto de 
finca matriz, y oeste, descansillo y piso D. Se le asigna 
un coeficiente de participación en 105 elementos 
comuncs del 0',26 por 100. 

Casa número 138 del grupo B 

Planta primera: 

155, Piso letra A. Ocupa una superficie de 100 
metros 97 decimetros cuadrados, distribuidos en 
divcrsos compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
vuelo sobre resto de finca matriz; este, descansillo y 
piso B; sur. descansillo y piso a y oeste. piso B de la 
casa número 207. Se le asigna UR coeficiente de 
participación en 10& elemenlos comunes _del 0,28 
por 100. 

156. Piso letra B. Ocupa una superficie de 100 
metros 97 dcdmetros cuadrados. distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
vuelo sobre resto de finca matriz; este. vuelo sobre 
reSlO de finca matriz y piso A de la casa númcro 202; 
sur. descansillo y piso <;, y oeste. dcscansillQ,y piso A. 
Se le asigna un coeficiente de participación en los 
l..'lemcntos comunes del O,28_par 100. 

157. Piso letra C. Ocupa una superficie de 100 
metros 97 decímetros cuadrados, distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. Linda: Norte. 
descansillo y piso B; este, vuelo sobre resto de finca 
matriz y piso O de la casa numero 20:' sur. vuelo 
sob¡;c resto de finca matfÍ¡. y al oeste, descansillo y 
piso D. Se le asigna un coeficiente de participación en 
los elementos comunes del 0.28 por 100. 

l58. Piso letra D, Ocupa una superficie de 100 
metros 97 dccimctros cuadrados, distribuidos en 
diversos 'eompartimentos y servicios. Linda: Norte, 
de5('snsillo y piso A; este, descansíllo y piso C; sur, 
vuelo sobre resto de finu matriz. y oeste, vuelo sobre 
resto de finca matriz y piso e de la casa número 207. 
Se le asigna un coeficiente de participación en los 
elementos comunes del 0,28 por 100. 

Planta segunda: 

159. Piso letra A. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos' (referidos a elementos de su misma altura) 
son idCnlÍcos al piso primero A. 

160. Piso letra B. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piSO primero B. 

161. Piso letra C Su distribución. cabida, cuota y 
lindcros (referidos a elementos de su misma altura) 
son idcnticos al piso primero C. 

162. Piso letra D, Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son ¡Mnticos al piso primero D. 

Planta teTCera:' 

163, Piso letra A. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

164. Piso letra B. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idcnticos al piso primero B. 
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. 165. Piso letra C. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos lrcfcridos a elementos de su misma altura) 
son identicos al piso primero C. 

166. Piso Ictra D. Su distribución, cabida. cuota y 
¡indcros'(referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piSo primero D. • 

Planta cuarta: 

167. Piso letra A. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

168. Piso letra B. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

169. Piso letra C. Su distribución, cabida._cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idéntkos al piso primero C. 

170. Piso letra D. Su distribución. cabida, Cdota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idéni.ic05 ar Jiiso. primero D. 

Planta'quinta: 

171. Piso letra A. Su distribución, cabida, cuota y 
I¡nderos (referidos a elementos de su misma ahura) 
son idénticos al piso primero A. -

172. Piso letra B. Su distribución. cabida. cuota y 
linoeros (referidos a dementas óe su misma altura) 
son idénticos .al piso primero B. 

173. Piso letra C. Su distribución. cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso 'primero C. 

174, Piso letra D. Su distribución. cabida, cuota y 
'linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero O" 

Planta sexta: 

115. . Piso letra A. SU distribución, cabida, cuota y 
linderos ·(referidos a elementos de su misma altura) 
son identicos al piso primero A. . 

176. Piso letra B. Su distribución, cabida. cuola y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. . 

177. Piso letra C. Su distribución. cabida, cuota y 
lindcros (referidos a elementos de su misma allum) 
son idénticos al piso primero C. 

¡ 78. Piso letra D. Su distribución. cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta séptima: 

179. Piso letra A. Su distribución. cabida, cuota y 
lindcros '(referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

180. Piso letra B. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son ldCnticos al piso primero B. 

181. Piso letra C. Su distribuciób. cabida, cuota y 
lin,dcros (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

182. Piso Ictra D. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta octava: 

183. Piso letra A. SU distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elemeJltos de su misma alturn) 
son idénticos al piso primero A. 

184. Piso letra B. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos"{referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

185. Piso letra e: Su distribución, cabida, cuota y 
findcros.(rcferidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

'186. Piso letra D. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (refcridos a elementos de su miSma altura) 
s.on idénticos al piso primero D. 

Planta novena: 

L87. Piso letra A. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

18S, PISO letra B. Su distribución, cabidn, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 
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189. Piso letra C. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero e 

190. Piso letra D. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta ático: 

191. Piso letra A. Ocupa una superficie de 80 
metros" 1I decimetros cuadrados. distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. Linda: None, 
vuelo sobre resto de finca matriz; ('Ste. descansillo y 
piso B: sur. descansillo y piso B. y oeste, piso de la 
casa numero 207. Se le asígna un coeficiente de 
participación en los clementos comunes del 0,26 
por 100. 

In. Piso letra B. Ocupa una superftcie de 80 
metros 11 decimetros cuadrados, distribuidos en 
divcrws compartimentos y servicios. Linda: Norte, 

}vuclo sobre resto de finca matriz; este, vuelo sobre
resto de finca matriz y piso A de la casa número 202; 
sur~ de-scansil1o y piso C. y oeste, descansillo y piso A, 
Se le asígna un coeficiente de participación en los 
elementos comunes del 0.26 por 100. 

193. Piso letra C. Ocupa una supernde de 80 
metros 1I decímetros cuadrados. dístribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
dtscansillo y piso B; este, vuelo sobre resto de finca 
matriz y piso O dc la casa número 202; sur, vuelo de 
finca matriz, y oeste, descansillo y piso O. Se Ic asigna 
un cocliciente de participación en los dementas 
comunes del 0.26 por 100. 

194. Piso letra D. Ocupa, una superficic de 80 
metros 11 dcdmetr05 cuadrados, distribuidos en 
diversos compartimeñtos y servicios. Linda: Norte. 
descansillo y piso ~ este, descansillo y piso C; sur, 
vuelo sobre resto de linca matriz, y oeste, vuelo sobre 
resto de finca matriz y piso e de la casa numero 207. 
Se Ic asigna un coeficiente de participación en los 
elementos comunes del 0,26 por 100. 

Casa numero 139 del grupo- B 

Planta primera: 

195, Piso letra A. Ocupa una superficie de 100 
m('tros 97 decímetros cuadrados, distribuidos en 
divcrsos compartimentos y servidos. Linda: None. 
vUI:'lo sobre resto de finca matriz; este, descansillo y 
piso B; sur. descansillo y piso B. y oeste, piso B de la 
casa numero 130. Se le asigna un cQCficicnte de 
participación en los elementos comunes del 0.28 
por 100. 

196. Piso letra B. Ocupa una superficie de 100 
metros 97 dccimetfOS cuadrados. distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
vudo sobre resto de finca matriz; este. yudo sobre 
resto de fil\('a matriz y piso A de la casa numero 138; 
sur. ckspnsillo y piso C. y oeste. dcscansillo y piso A. 
Se le asigna un coeficiente de participación en los 
elcmento'! comunes del 0.18 por 100. 

197. Piso Ietra'C. Ocupa una superficíc de 100 
mctros 97 decímetros cuadrados, distribuidos en 
divcrsos compartimentos y servicios. Linda: Norte. 
descansillo y piso; 'Cste. vuelo sobre rcsto de finca 
matri7., y oeste. descansillQ y piso D. Sc le asigna un 
cQ('fióente de partici~ción en los elementos comunes 
del 0,28 por 100. 

198. Piso letra D. Ocupa una superficie de 100 
metros 97 decimetros cuadrados, distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
dl'scansillo y piso; estc. descansillo y piso C; sur, 
vudo sobrc resto de finca matriz, y oeste, vuelo sobre 
resto dc finca matriz y piso de la casa numero 138. Se 
le asigna un coeficiente de participación en Jos ele
mentos comunes del 0,28 por 100. 

Planta segunda: 

199, Piso letra A. SU distribucíón. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son identicos al pí!>O primero A. 

200. Piso 1ctra B. Su distribUCión. cabida. cuota y 
linderos (refcridos a elementos de su misma altura) 
son idcnticos al piso primero B, 

201. Piso letra e Su distribución, cabida, cuota y 
'linderos (referidos a elementos de su misma altura) 

son idénticos al piso primero e 
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202. Piso letra D. Su dil>1ribudón, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta terccra: 

203. Piso letra A. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidOS a clementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

204. Piso letra B. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idéntreos al piso primero B. 

205. Piso letra e Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos dc su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

206. Piso letra D, Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta cuarta: 

207. PisoJetra A. SU distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a c1ementos dc su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

108. Piso letra R Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a demenlas de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

209. Piso letra C. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidOS a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primcro C'. 

210. Piso Ictra D. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a clementos dc su misma altura) 
son idéntico, al piso ptimero D. . 

Planta quinta: 

211, Piso letra A. SU distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos- de su misma altura) 
son idcnticos al piso primero A. 

212. Piso letra B. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (refcridos a elementos de su misma altura) 
son idCnticos al piso primero B. 

213. Piso letra C Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idCnticos al piso primero C. 

214. Piso letra D. Su distribución, cabIda, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta sexta: 

215. Piso letra A. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (refcridos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

216. Piso letra B. Su distribución, cabida, cuota y 
linderoS (referidos a elementos de 'iU misma altura) 
son idénticos- al piso primero B. 

217. Piso letra C Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (refcridos a elementos de su misma ahura) 
son idcnticos al piso primero C 

218. Piso letra D. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta séptima: 

219. Piso letra A. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (refendoc; a elementos de su misma altura) 
!oon idéntICOS al piso primero A. 

220. Piso ktra B. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (refcridos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primcro R 

221. Piso !ctra C Su distribución. cabida, cuota y 
!Jndcros (referidos a clementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primcro C. 

.222. Piso !ctra D. SU distribución, cabida, cuota y 
lindcros (referidos a clementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta octava: 

223, Piso letra A. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a dementas de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

224. Piso letra B. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a clcmenlOs de su mi!>ma altura) 
!.On idénticos al piso primero B.· 

215, Piso letra e Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (rcfendQs a elementos de su misma altura) 
~on idénticos al piso primero e 

¡ 
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226. PISO klrn D, Su distribución. cabída, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idcnticos al piso primero D. 

, Planta novena: 

227. Pi!>O letra A. Su distribución, cabida, cuota y 
Iindl'ros (referidos a elementos de 'Su misma altura) 
~on idtntkos al piso primero A. 

228, Piso letra B. Su distribución. cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idcnticos al piso primero B. 
. 229. Piso I~ra C. 'Su distribución, cabida. cuota y 

linderos (n'rendas a ('!cmemos de su misma altura) 
!>On idc-nticos al piso primero C. 

230. Piso Ictra D. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta ático: 

231. Piso letra A. Ocupa una superficie de 71 
metros 55 decímetros cuadmdos. distribuidos en 
diH:rws compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
'.'uclo sobre resto de finca matriz; este, descansillo y 
piso B; sur. descansillo y piso B. y oeste, piso de la 
casa númcro 138. Se le asigna un cocficiente de 
partidpación en los dementos comunes del 026 
por 100. ' 

232. Piso letra B. Ocupa una superficie de 71 
I11l."tros, 55 dttimetros cuadrados, distribuidos en 
diversos compartimelll'l1$ )' servicios. Linda; Norte, 
vudo sobre resto de finca matriz; este, vuelo .sobre 
reSoIO de finca matriz y piso A de la casa número 138; 
MIl', descansillo y piso C. y oeste, dc~ansiIJo y piso A. 
Se le asigna un coeficiente de particiJhlción en los 
elementos comunes del 0,26 por 100. 

233. Piso letra C. OCUJhl una supcrrKie de 71 
metros 55 decímetros cuadrados. distribuidos en 
di\'er~os compartimentos y servicios. Linda: Norte. 
descansillo y piso B; este. vuelo de resto de finca 
matriz y piso O de la casa número 135; sur, vuelo 
sobre n,'sto de finca matriz. y oeste. descansillo y piso 
D. &:- le asigna un coeficiente de participación en los 
dementas comunes del 0,26 por 100. 

234. Piso letra D. Ocupa una su¡)crficie de 70 
metros 55 decímetros cuadrados. distribuidos .en 
diversos compartimentos. y servicios. Linda: Norte. 
descansillo}' piso A; este, descansillo y piso C; sur. 
vudo sobre resto de finca matriz., y oeste. vuelo sobre 
resto de finca matriz y piso e de la casa número 135. 
Se le asigna un coeficiente de participación en los 
dementos comunes del. 0.26 por 100. 

Casa número 134 del grupo E 

235. Sótano diáfano que ocupa una superficie de 
2.100 metros cuadrados. Lindando por todos sus aires 
con la parcela sobre el que está construido. Se le 
asigna un coeficiente de participación en los elemen
tos comunes del 1,02 por 100. 

Planta primera: 

236. Piso letra A. Ocu~ una superficie de 81 
metros 81 decímetros cuadrados. distribuidos en 
dIversos compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
vuelo sobre zona ajardinada; este, desCansillo~ caja de 
escalera y vuelo sobre zona ajardinada; sur, piso B. y 
oesle, vuelo sobre zona ajardinada. 'Se le asigna un 
coeficiente de participaCión en los elementos COmunes 
del 0.39 por 100. 

237. Piso letra B. Ocupa una superficie de 81 
metros. 87 dcrimclros cuadrados, ·distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios: Linda: Norte y 
esle. vuelo so~rc ~ona ajardinada; sur. piso e y vuelo 
sobre zona aJa«hnada, Y oeste, descansillo, caja de 
escalera y vuelo sobre zona ajardinada. Se le asigna 
un coeficiente de participación en los elementos 
comunes ~el ,0.39 por 100. . 

238. PISO letra .c. Ocupa una SUpeñlClC de 81 
metros 81 centímetros cuadrados, distribuidos en 
diferentes compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
descansillo y piso B; este, vuelo, sobre lona ajardi
nada; sur. piso A de la casa numero 135, y oeste 
piso D. Se le asigna un coeficiente de particip8(:ión e~ 
los elementos comunes del 0.39 por 100. 
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239. Piso letra D. Ocupa una superficie de 87 
metros 87· ccmimetros cuadrados, distribuidos en 
diferentes eompanimentos y servicios. Linda: Norte. 
descansillo. piso A y vuelo sobre zona ajardinada: 
esle. piso C; sur y oeSle, vuelo sobre zona ajardinada. 
Se le asigna un coeficiente de Jhlrticipación en los 
elementos comunes del 0.39 por 100. 

Planta segunda: 

240. Piso letra A. SU distribución, cabida.. cuota y 
línderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A . 

241. Piso letra B. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
.son iMntieos al piso primero B. , . 

242. Piso letra C. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idcnlicos al piso primero C. 

243. Piso letra D. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma ahura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta tercera: 

244. Piso letra A. SU distribución, cabida. cuota y 
lindcros (refcridos a clemelllos de su misma altura) 
IoOn idCnticos al piso primero A, 

245. Piso letra B. Su distribución. cabida. CUOta y 
linderos (referidos a elementos de ,su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

246. Piso letra C. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

241. Piso letra D. Su distribución. cabida. cUota y 
linderos (referidos a elementos de su rasma altura) 
son idénticos al pisO primero D. 

Planta cuarta: 

248. Piso letra A. Su distribución. cabida, CUOta y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al pito primero A. 

249. PiM> letra B. Su distribución, cabida, cuota y 
lindcros (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

250. Piso letra C. Su distribudon, cabida, CUOta y 
linderos (referidos a elementos de su misma ahura) 
son idénticos al piso primero C. 

251. Piso letra D. Su distribución. cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénllcos al piso p~imero D. 

Planta quinta: 

252. Piso letra A. Su distribución. cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

253. Piso Ictra B. Su distribución. cabida, cuola y 
linderos (referidós a elementos de su misma· altura) 
son idénticos al piso primero B. 

254. Piso letra C. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos.a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. ~ 

255. Piso letra D. Su distribución. cabida, ·CUOta y 
linderos (referidos a element!'s de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta sexta: 
256. Piso letra A. Su distribución, cabida, cuota 'i 

linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. . 

257. Piso letra B. Su distribución, cabida~ cuota y 
linderos (referidos a elementos.de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

258. Piso letra C. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de !iU misma altura) 
son identicos al piso primero e 

259. Piso letra D. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta séptima: 

260. Piso letra A. Su distribución. cabida. cuota l' 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

261. Piso letra B. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 
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262. Piso letra c. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero e 

263. Piso letra D. Su distribución. cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma ahura) 
son idéntícos al piso primero D. 

Casa número 135 del grupo E 
Planta primera: 

264. Piso letra A. Ocupa una superficie de 87 
metros 87 centimctros cuadrados. distribuidos en 
d~versos compartimentos y servicios. Linda: None, 
pISO e de !a casa. número 134; estc. descansillo}' caja 
dc escalera; sur. piso O, y oeste, vuelo sobre zona 
ajardinada. Se le asigna un coeficiente de panicipa
ción en los elementos comunes de 0,39 por 100. 

265. riso letra B. Ocupa una supcrficie de 87 
metros 87 centimetros cuadrados, distribuidos en 
diversos companimenlos y servicios. linda: Norte y 
estc. vuelo sobre zona ajardinada; sur. piso C, y 
QCste, descansillo y caja de escalera. Se le asigna un 
coeficiente de participación en los elementos comunes 
de 0,39 por 100. 

266. Piso letra C. Ocupa una superficie de 87 
metros 87 decímetros cuadrados. distribuidos en 
d~versos compartimentos }' servicios. Linda: None, 
pISO B; este y sur, vuelo sobre zona ajardinada; oeste. 
zona ajardinada y piso D. y ademas por el nor,te, 
linda. con descansillo. Se le asigna un coeficiente de 
participación en los elementos comunes de 0,39 
por 100. 

267. Piso letra D. Ocupa 'una superficie de 87 
metros 81 decimctros cuadrados, distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. Linda: NoJ1C, 
desca~sillo. piso A y vuelo sobre zona ajardinada; 
este, PISO C; sur, vuelo sobre zona ajardinada. y oeste. 
piso B de la casa· numero 136. Se le asigna un 
coeficiente de panicipación en los elementos comunes 
de 0.39 por 100. 

Planta segunda: 

268. Piso letra A. SU distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma ahura, 
son Idénticos al piso primero A. 

269. Piso letra B. Su distribución, cabida, cuota )' 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al pisó primero B. 

270. Piso letra C. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

271. Piso letra D. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de. su misma· altura) 
son idénticos al piso primero D. 
, Planta. terttra: 

212. Piso letra A. Su distribución. cabida. cuota y 
. linderos (referidos a elementos de su misma altura) 

son idénticos al piso primero A. 
273. Piso letra 8. Su, distribución, cabida, cuota y 

linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

274. Piso letra C. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma al!ura) 
son idénticos al piso primero C. < 

275.. Piso IC'lra D. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (ref~ridos a elementos· de su misma altura) 
50n idénticos al piso primero D. 

Planta cuarta:: 

276. Piso tetra A. SU distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma ahura) 
son identicos al piso primero A. 

217. Piso letra B. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
sqn idénticos al piso primero B. 
• 278, Piso letra C. Su distribución, cabida, cU9ta }' 

linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

219. Piso letra 'O. Su distribución, cabida, cuota }' 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al' piso Primero D. 

Planta quinta: 

280. Plso letra A. Su distribución, cabida. cuota }' 
1inderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al p!~mero A. 
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281. Piso letnl Ji Su distribución. cabida. ~ota y 
linderos {referidos a elementos de $U misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

282 Piso letra C. Su distriblK'ión. cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de' su misma altura) 
son identicos al piso primero C. . 

283. Piso letra D. Su distribución. cabida. cuota y 
lindt:ros (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta sexta: 

284. Piso letra A. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

285. Piso lelra -B. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos {referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

286. Piso letra C. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (~feridos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

287, p'iso letra D. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta séptima: 

288. Piso letra A. SU distribución. cabida; cuota y 
linderos (referidos a elementos de su miSma altura) 
son idénticos al piso prirncro A. 

289. Piso letra B. Su distribución. cabida. euóta y 
lin9cros (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

290. Piso letra C. Su distribución, cabida, cuota y 
líndcros. (refcridm. a elementos de su misma altura) 
son idénticos al_piso primero C. 

291. Piso letnt D. Su distribución, cabída, cuota y 
linderos ('referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Casa número 136 del grupo E 

292. Piso letra A. Ocupa una superficie de 81 
metros 87 decímetros cuadrados. distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. Linda: Norte, 
vuelo sobre zona ajardinada: este, descansillo, caja de 
escalera y vuelo sobre zona ajardinada; sur, piso O, y 
oeste. vuelo sobre zona ajardinada. Se- le asigna un 
coeficiente de participación en los elementos comunes 
de 0,39 por 100. 

293. Piso letra B. Ocupa una superficie de 87 
metros 87 decímetros cuadrados. distribuidos en 
dívCJ'SOS companimentos y servicios. Linda: Norte, 
vuelo sobre zona ajardinada; este. piso D de 1" casa 
numero 135; sur. zona ajardinada y piso C, y oeste, 
descansillo}' caja de escalera. Se le asigna un coefi
ciente de participación en los elementos comunes de 
0.39 por 100. 

294. Piso letra C. Ocupa una superficie de 87 
metros 87 decímetros cuadrados. distribuidos en 
diversos compartimentos }' servicios. tínda: Norte. 
d<'SCansi1!o }' piso 8; este y sur. vuelo sobre zona 
ajardinada, y oeste, vuelo sobre zona ajardinada y 
piso D. Se- le asigna un coeficiente de participadón en 
los clementos comunes de 0,39 por 100. 

295. Piso letra D. Ocupa una superficie de 87 
metros 87 decímetros cuadrados, distribuidos en 
diversos compartimcntos y servicios. Linda: Norte, 
descansillo, piso A y lona ajardinada; este, piso C; 
sur y oeste, vuelo sobre zona ajardinada. Se le asigna 
un coeficiente dc participa¡;ión en los elementos 
comunes de 0.39 por 100. 

Planta segunda: 

296. Piso letra A. SU distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

197. Piso Ielra B Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

198. Piso letra C. Su 4istribución. cabida. cuota y 
linderos (referidOS a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero e 

199. Piso letra D. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a dementos de su misma altura) 
son iMnticos al piso primero p. 
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Planta tercera: 

300. Piso letra A. Su distribución. cabída. cuota y 
linderos (referidos a elementos de -su misma altura) 
son identicos al piso primero A. 
. 301. Piso letra 8. Su distribución. cabida, cuota y 

linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

302 Piso letra e Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero e 

303. Piso letra D. Su distribución, cabida, cuola y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Manta cuana: 

304. Piso letrn A.. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son iMnticos al piso primero A. 

305. Piso letra B. Su'distribuciÓn. cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero 8. 

306. Piso letra C. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidOS a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero C. 

307. Pi&Q letra D. Su distribudón, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son 'idénticos al piso primero D. 

Planta quinta: 

308. Piso letra A. Su distribución, cabida. cuota y 
lindcnn (referidos a ,elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

309. Piw letra B. Su distribución. ca~ida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su mIsma altura) 
son idcnticos al piso primero B. 

3 to. Piso letra C. Su distribución. cabida, cuota y 
lí'ndcros (referidos a elementos,de su misma _altura) 
son idénticos al piso prime:ro C. 

311. Piso letra D. Su distribución, cabida, cuota y, 
linderos (referidos a elementos ce su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta sexta: 

312. Piso letra A. Su distribw:ión, cabida, cuota y 
linderos- (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero A. 

313. Piso letra B. Su distribución, Clbida, cuota y 
linderos (referidOS a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

314. Piso letra C. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos n elementos dc su misma altura) 
son idénticos al 'piso primero C. 

315. Piso letra D. Su distribución. cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Planta séptima: 

316. Piso letra A. Su distribución, cabida. cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idCnticos al piso primero A. 

317. Piso Ictra B. Su distribución, cabida, cuota y 
linderos (referidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero B. 

318. Piso letra C. Su distribución, abída. cuota y 
. linderos (referidos a elementos de su misma allura) 

son idénticos al piso primero C. 
319. Piso letra D. Su distribución, cabida. cuota y 

linderos (rcferidos a elementos de su misma altura) 
son idénticos al piso primero D. 

Inseripción de las hipotC('as 

Inscritas las hipotecas a favor'del Banco. en el 
Registro de la Propiedad de Getafe, al tomo 4.195, 

. libro 502, folio 231, finca 41.926, inscripción tercera, 
en cuanto a la fincn matriz y por las inscriPCiones 
Segundas de las fincas nümeros 41. 928 a 42.394 y 
terceras de las fincas 42.396 a 42.452 y tercenls de las 
fincas 41.478 a 42.612, todas inclusive, sólo pares, en 
que se encuentra dividida horizontalmente. 

Distribución de la hipOteca 

Cada una de las viviendas que componen las casas 
numeros 140. 141. 142 Y 143 del grupo E (queda por 
lanto excluido el sótano) y que son las filKas registra
les numeros 41.930 al 42.152. ambos inclusive, y sólo 
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pares, QUedan respondiendo, de 555.000 pesetas de 
principal, intereses correspondientes y de 111.000 
pesetas para costas y gastos.. 

Cada una de las viviendas que componen las casas 
numeras 137, 138 Y 139 del grupo B en sus plantas 
primera.' segunda tercera, cuarta. Quinta, sex.ta, sép
tima, octava y novena y Que son la fincas registralcs 
numeros 42.156 al 42.226, 42.236 al 42.306, 42.316 al 
41.386, todos inclusive y sólo pares. quedan respon· 
diendo. 770.000 pesetas de principal, intereses corres
pondientes y de- 154.000 pesetas para costas y gaStos.. 

Cada una de las viviendas que componen las casas 
137, 138 y 139 del grop B en sus plantas ático y que 
son las fincas numeras 42.228 al 42.234; 42.308 al 
41.314 y 42.388 al 42.394, todas inclusive y sólo los 
pares. quedan respondiendo de 550.000 pesetas de 
principal. intereses correspondientes y de 110.000 
pesct.'\s para costas y gastos (queda excluido el 
sótano). 

Cada una de las viviendas que componen las casas 
numeros 134, 135 Y 136 del grupo E (queda excluido 
el sótano) y que son las fincas numeros 42.398 al 
42.452;-42.478 al 42.5-32 y 42.558 al 42.612, todos 
inclusive. sólo ·los pares quedan respondiendo de 
555.000 pesetas de principal, intereses correspondien
t~ y de 111.000 pesetas para costas y gastos. 

Para la celebración de la subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. sita en la calle 
del Capitán Haya, número 66, 2.a planta, se señala el 
dia l5 ge junio de 1992,"a las oncc horas de su 
mañana. estableciéndose las siguientes condídones: 

Primera.-Se tomará como tipo de la subasta el de 
397.080.000 pesetas, pactado en la escritura de consti· 
{udón de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo. 

Tcrcera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo de la subasta en la Cuenta Especial de 
Consignaciones numero 2435. que este Ju:zgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao VizClya, Sociedad Anó
nim<1», sucursal de la calle Capitán Haya, numero 55. 
sin .;uyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-La subasta 'sc celebrará ante este Juzgado 
de Primera Instancia numero 7 de Madrid, sito en la 
ca',lc Capitán Haya, naúmero 66. segunda planta, ell 
cualquier día siguiente al pla:zo de quince días que ha 
de mediar desde la inserción de los edictos en el 
«Boletín Oficial del Estado» y «Bolctin Oficial de la 
Comunidad de Madrid», y fijación de los mi"mos en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y de-! de igual 
clase- de Fuenlabroda. . 

Quinta;-La consignación del precio se verificará a 
los ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Sexta.-los titulas suplidos por certificación dei 
Registro se hallarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado y los licitadores deberán conformarse 
con 'ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otrm.. 

$Cptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al credito de la actora, 
continuaron subsistentcs, entendiéndose que el remu
L.'\nte los acepta -Y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de-! remate. 

y para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se ha señalado e-! día 15 de julio de 
1992. a las once horas de su manana, en la Sala 
Audicncia de este Juzgado, para que tenga lugar la 
segunda, sirviendo de tipo para la misma el 75 por 
100 de la primea. 

y para el caso de que tampoco hubiera postores en 
la segunda subasta, se ha señalado para la tercera el 
día 15 de septicmbre dc 1992. a las once horas de su 
mañana, en la $ala Audiencia de este JU7gado, sin 
sujeción a tipo, .;e-!ebnindosc estas dos ultimas bajo 
las mismas condiciones establecidas para la primera. 

y sirva asimismo el presente edicto de citación y 
notifiClción de los sci'lalamientos de la subasta a la 
demandada «Urbanízadora Móstoles Rcsidencial, 
Sociedad Anómma». 

y para su publicación en el «Boklin Ofici¡ll del 
Estado» expido el presente en Madrid a 24 de mar70 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-EI SceetariO.~2. 772-3. 
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El Magistrado-Juc2 del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
micnto espcria! sumario del artículo !JI de la Ley 
Hipotecaría. con el número 673/1987. promovido por 
Caja Postal-de Ahorros. contra don Francisco de Asis 
Lópcz Conde y doña Maria ConC'C"pción Garcia 
AlÍcnza. en los que, por resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe: cuyo remate tendrá 
lug;:¡r en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día n de junio próximo, y 
OIKC horas de su manana, sirviendo de tipo el pactado 
en la cscrítlrra de hipoteca, ascendente a la suma de 
6.450.000 pesetas.. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la priment, el día 2.2 de julio próximo y once 
horas de su mañana, con la rebaja del. 25 por 100 del 
.tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de septiembre de 1992 
próximo, a las once horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en caHdad- de ceder a ten;eros. 

SC'gunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
_ a e:\cepción del acreedor ejecutante, deberán consig-

nar previamente en lugar destinado al efecto. el 50 
por 100 del tipo expresado. sin cuyo requisito no 
seran admitidos a licitación. 

Terccra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuart8.-Los autos y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. enten· 
diéndose que todo I1citador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o graváment's anteriores y 
los preferefltes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que él rema· 
tente los acepta y queda subrogado en la respoosabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda numero 9, tipo A. sila en el termino de 
Paraeuel!os del Jarama (Madrid), al sitio de las Eras 
de Arriba, en la urbanizadón denominada residencial 
«Las Cometas». Consta de tres plantas denominadas 
scmisótano. baja y alta. La planta de semisótano mide 
14.25 metros cuadrados y se destina a garaje; la planta 
baja ocupa una superficie de 71,42 metros cuadrados 
y está distribuida en entrada. «hall». pasillo. salón-
comedor. cocina y aseos y adcmás dispone de una 
terraza que mide 15.18 metros cuadrados: y la planta 
alta, con una superficie de 69,15 metros cuadrados, se 
distribuye en cuarto de baño, tres dormitorios simples 
y un dormitorio con cuano de'baño. En junto las tres 
plantas tienen una superficie de ISO metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrejón de Ardoz, en el tomo 3.017, libro 76, folio 
218, finca numero 5.458, inscripción primera: 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», dado en Madrid a 13 de abril de 1992.-EI 
Magistrado.Juez.-EI Secretario.-2.792.3. 

* 
La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 41 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo e! numero 
80/1991, se siguen autos de jurisdicción voluntaria 
sobre extravfo de pagaré, a instancia del Procurador 
don Eduardo Morales Price, en representación de 
«Huarte, Sociedad Anóni~. e,,-uavio de valores 
que se dirá. constando como librador ",Pioner Con. 
crete Hispanias, Sociedad Anónima», y como acep--
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tante «Huarte, Sociedad Anónima», siendo el pagaré 
número A·05330~ y vencimiento de fecha 13 de abril 
de ! 991. emitido por lbercaja por impone de 324.576 
pesetas. 

y en e! mismo se ha acordado la publicación del 
presente a fin de hacerle saber dicha denuncia de 
exlravio al posible tenedor de! titulo para que pueda 
comparecer ante este Juzgado en el té-rmino de los 
treinta días siguientes para contestar la demanda o 
hacer las alegaciones de oposición que a su derecho 
conviníerc. 

Dado en Madrid a 22 de abril de 1 992.-La Secreta· 
ria.-4.952·D. 

* 
En los autos que luego se hace mención se ha 

diclado sentencia cuyo encabezamiento y pone dispo. 
sitiva son como siguen: 

Sentencia.-En la villa de Madrid, a 7 de abril de 
1992 El ílustrisimo señor don Braulio Molina Rodri
guez, Magistrado--Jucz del Juzgado de Primera Instan· 
cia numero 38 de esta capital. Habiendo visto y 
e~aminado los presentes autos de denuncia de extra
vio de pagaré, jnstado por la Entidad «Huarte, Sacie· 
~ad Anónimalf. representada por el Procurador don 
Eduardo Morales Price. contra la Entidad 
«Ferlux. S. C. A.». sobre· e"-travío de pagaré. 

«Fallo:-Que estimando la demanda interpuesta por 
el Procurador don Eduardo Morales Price, en nombre 
y representación de la Entidad "Huarte, Sociedad 
Anónima", procede amortizar el pagaré librado por 
"Ferlux, S. C. A." de vencímiento 23 de agosto- de 
1991 •. por importe de 713.440 pesetas. numero 
A. 106.()6,6. sin ,que proceda su pago por tenerlo 
satisfecho ni expedir duplicados si lo pidieren; todo 
ello sin hacer e"-presa imposición de .costas. Asi, por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» 

Publi6tción.-Leída 'y publicada ha sido la anterior 
sentencia, estando celebrando audiencia públíca 'el 
ilustrisimo señor Magistrado---Juez que lá suscribe en 
el mismo día de su fecha Doy fe.-Ante mí: Maria 
Angeles S¡erra-Femández.-Rubricado~ 

y para que así conste y sirva de notiftcación en 
legal forma a la Entidad «Ferlux. S. C. A.» expido el 
preseRte para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». 

Dado en Madrid a 22 de abril de 1992.-La Secreta· 
oa.-4.953-D. 

Don Fernando Femández Martín. Magislrada:-Juez 
de Primera Instancia número 18 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
.307/1987 de registro, se siguen autos de procedi-' 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «llanco- de Créditó )\g.rí. 
cola. Sociedad Anónima». representada por el Procu
rador don Argimiro Vázquu Guillén. contra doRa 
María Teresa Noriega Rozada y don Evaristo Abuelo 
Trillo. en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyns actuaciones he acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte-"dias 
y precio de. su avalúo, las siguientes fincas, en lotes 
separados: 

l. Finca rústica, monte bajo. al sitio de Ferrailas, 
de 47 hectáreas 51 áreas 14 centiáreas, parcela 
numero 446 del plano general de ('oncenlración 
Parcelaria de la zona de Bujantes, Ayuntamiento de 
Dumhna. linda: Norte, con parroquia de Salgueiros 
y zona exclusiva; sur, con Gumersindo García García 
(452), José Cives Ezara_ y otros (463). Jesus Cives 
Romero (448) y camino construido por el Servicio de 
Concentración. Jesus Ahuelo Trillo y·otros (447), y 
oeste, con Clemente Jallas Oreiro (451). camino 
construido por el Servido de Conceniración Parcela
ria y Jesús Oves Romero (448). 

2. Finca rustica: Mon1e bajo, al sitio de Monte 
das Lamas. de 10 hectáreas 29 áreas 35 centiáreas. 
parcela número 429 del plano general de Concentra· 
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ción Parcelaria de la Zona de Bujantes. Ayuntamiento 
de Dumbria. linda: Norte. con Gumersindo Garcia 
Garcia (445) y Ramón Fiuza Rodriguez (435); sur, 
con Esperanza Trillo Garda (428) y otros y Saturnino 
lado Canosa (427); este. con Héctor Garciri Quintana 
y otros (434). Dolore5 Garcia Garcia (433), ) oeste, 
con zona exclusiva. 

Inscritas en el tomo 418 del archiv"o, libro 44 del 
Ayuntamiento de Dumbria, folios 57 y 25, fincas 
números 4.458 y 4.442, respectivamente. 

La subasta tendrá lugar el próximo día 18 de junio 
de 1992. a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de- este Juzgado. sito en calle Capitán 
Haya, número 66, bajo las siguientes cond-iciones: 

Primera.-Primer lole: Registra! número 4.458, el 
tipo de remate será de 5.720.000 pesetas. Segundo 
lote: Rcgistral número 4.442. el tipo de remate será de 
1.430.000 pesetas. no admitiéndose posturas que no 
cubran el mismo. 

Se¡unda.-EI remate podrá hacerse a éalldad de 
ceder a tercero. 

Tcrcera.-Para lomar parte en la licitación deberá 
consignarse previamente por los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o a disposición del mismo en el 
establecimiento Que se designe el 50 por 100 del tipo 
del remate, sin cuyo requisito nadie será admitido a 
licitar. 

Cuarta..-Dcsde esta convocatoria hasta la celebra
ción de la subasta podrá hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando, junto con el mismo, 
en la Secretaria del Juzgado para tomar parte en dicha 
subasta. el resguardo de su ingreso en la Cuenta de 
Consignaciones Provisionales de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, CUfnta numero 2446. 

Quinta.-A instancia del actor podran reservane en 
depósito las consignaciones de los postores que lo 
admitan y no resulten rematantes en la subasta. a 
efectos de que, de no cumplir el rematante la obliga· 
ción contraída, pueda aprobarse el -remate a favor de 
los que lé sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certiftcación de! Regístro, a 
que se re-ftCre la regla 4.a del,articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose Que todo lidtador la acepta 
como bastante a efectos de la titulación de la finca. 

Sé-ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credilo del actor por el 
Que se procede continuarán subsistentes. entendién
dose que el r¡:-matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de- los mismos, sin dt."Stinarse a 
su extinción el precio del remate, , 

Octava.-Por el hecho de tomar parte en la subasta 
se entiende que el rematante acepta In totalidad de las 
condiciones de la misma y. en particular, las obliga· 
dones consignadas en la regla 8.a del dtado articulo 
131 de ~Ley Hipotecaria. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se Senala para Que tenga lupr la segunda, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo del remate, el próximo dia 17 
de septiembre de 1992, a las doce treinta horas, y si 
también .ésta resultare- desierta, se señala para que 
tenga lugar la terecra, sin sujeción a tipo. e-t dia 5 de 
noviembre del mismo año, a las doce treinta horas, 
rigiendo para ambas subastas las restantes condicio
nes establecidas para la primera, debiendo éonsignar 
lós que tomaren parte en la tercera el 50 pOi' 100 del 
tipo del remate de la segunda. ' 

Se hace extensivo el presente edicto para la notifica· 
ción pe las subastas sdtaladas a los demandados don 
Evansto Abuelo Trillo y doña Teresa Noriega 
Rozada, en caso de que resultare negativa en el 
domicilio de la finca hipotecada. 

Dado en Madrid a 27 de abril de 1992.-El Magis· 
Irado.-Juez, Fernando Fcmández Martin.-El Secreta· 
rio,-4.974-D. 

CMu/~ de citación 

En ·providencia dictada por el ilustrísimo señor 
Juez de Instrucción número 35 de Madrid, en autos 
de juicio de faltas número 1.981/1988. seguido por 

" 
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lesiones y amenazas., se ha acordado citar a don 
Eduardo Garda Ovido. don Antonio Cabos Añor, 
don Faustino Pin Villar, don Juan Luis Hidal¡o 
Calvo y d:on Mariano Isla del Amo. que se encuentran 
en i,DOradO paradero, a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado el día 2 de junio; a lás diez horas, al 
objeto de asistir a la_ cele:bración del juicio. advirtién
doles que deberán concurrir con los medios de prueba 
de que intenten valerse y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifICan ... 

y para que sirva de citación a los expresados. que 
se encuentran en lanorado paradero. y su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», expido la ,presente 
en Madrid a 28 de abril de 1992.-La Secreta
ria.-6.2~E. 

. Edictos. 

Don EnriqUe Marin López., Magistrado--Juez del Juz
gado de' Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que-en este Juzgado se si¡uei'Í' autos' de 
procedimienlojudicial sumario del artfculo"131 de la 
Ley Hipotecaria. ))ajo el número 6!fl992, a mstancia 

. de 'Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra don Emilio del Tronco Luaces, en los cuales se 
ha- acordado sacar a pública ,subasta por término de 
veinte dial. el, bien' que lueao. se: dirá. con las 
siguientcs' condiciones: 

Primera.-5e ha señalado: para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 21 de junio 
de 1992, a las orux horas de su mañana. en la Sala de 
Audicnc!~ de este Juzgado, por el tipo de 8.44S.000 
IX-'SCtas. " 

Sc-gunda.-Para ti supuesto de que rcsul1are desierta 
la primera. se ha sciialado 'para la segunda lUbaSla~ el 
próximo dia 22 de septiembre de )992. a las once 
horas de su mañana en la Sala de Audiencia de este 
Juzg.1do, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccni.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado ¡lara la tercera subasta el pró;\imo día 20 de 
octubre de 1992. a las once qoras de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeeión a 
tipo. , ' 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admilirán posturas que no cubran el tiPo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas,> los "licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. caleulándose esta cantidad en la tercera 
subasia, rC'Specto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oflelna 4.010), de este·Juzgado, 
prCSl."tltando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs. omntes en autos, 
de manifiesto en la Secrclari.1 del Juzgado para que 
puedan examínarloslos que deseen tomar pane en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cwgas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del octor, $1 los hubiere. continuarán 
subsisteriíes y sin cancelar, entendiéndose que el 
.1djudicaiaño los acepta y queda subrogado en la 
neC\.'sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Stptíma.-Podrán hacerse posturas en plie¡o_ 
Cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de q·ue hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebradón 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
scmana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebraCión. o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 
_ No\·ena.-Se devolverán las consignaciones efectua

das por los participantes a la subasta, salvo la que 
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corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido par el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de loS participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, pOr si el primer adjudíeatarío no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
olros postores y siempre por el orden de las mismas.. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipo¡ecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.4 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Calle Melehor Femanda Almagro, numero' 103. 
piso octavo. puerta 5: 

Finca numero 37. Loca. de -Vivienda denominado 
vivienda 5. sito en la planta octava sobre la baja, del 
edificio sito en la supermanzana 8 de la Ciudad 
Residencia. «Altamaría», en el barrio del Pilar. de 
Madrid. bloque· 802, casa B. hoy calle Melehor 
Fernándcz Almagro. mimero 103. Tiene su ,entrada 
por la meseta de la escalera. Hace mano izquierda, 
primera puerta. Mirado desde la -calle de Mekhor 
Fernándcz Almagro, con dos huecos y balcón-terraza; 
linda: Por la derecha, con resto (lateral) de la fioca 
matriz; por la izquierda. con la vivienda 4 y caja de 
ascensor. y por el fondo, ron meseta y caja de escalera 
y resto (Imeral) de la finca matriz. con balcón terraza. 
Su superficie es de 106 mctros 51 decímetros cuadra
dos. Su altum es de 2 metros 50 centimetros. Tiene un 
trastero anejo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad'numero 18 
de Madrid al lomo 913 del archivo. libro 166 de la 
sección primern, folio 48, finca 9.430, inscripción 
segunda de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expidO el presente en Madrid a 28 de abril 
de 1992._EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
Lópcz.-EI Sccretario.-4.962-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 dc los de Madrid, 

Hago saber:·Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimientojudícial sum~rio del articulo 131 de la 
ley Hipotcearia. bajo el número 1.451/1991, a instan
cía de UNEFI, Unión Europea de Financiación Inmo
biliaria', Entidad de Financiación, representada por el 
Procurador don Emilio García Guillén. conlra don 
Vicentc Navarro Padilla y doña Magdalena Buena-. 
venturo Hernández, en los cuales se ha acordado 
5.1Car a 1;;1 venta en públíca subasta. por término de
veinie días. los bienes que al final del presente edicto 
se dC'scribinin. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una· o 
varias 'Subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
s,imultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.11 del artículo 131 de la ley Hipotecaria. conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 9 de junio de 1992. a las 
doce horas. Tipo de licitación: 8.770.:!:24 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 7 de julio de 1992, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación: 6.577.668 
pesetas. sin que sea admisible po5túra inferior. 

Terecra subasta: fecha. 8 de septiembre de 1992, a 
las trece treinla horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta.. todos los 
postores, a c.'lccpción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual. por J.J menos.. al 20 
por 100 dc-J tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera una cantidad igual, por ·10 
menos. al 20 por 100 del lipo señalado para la 
segunda. 
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los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofICina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi~ 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41000. en la plaza dt; Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24S9OIP)OO1451/l991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-En todas Jas subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración,. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de' 
ceder' el ~mate a un tercero, .cesión que deberá 
cl'ct1uarse err.la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo DI de' la ley Hipotecaria. 

Quinta-tos'autos y la certificación del R.egistro de 
la Propiedad a que se reftere la regla 4.3 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria .. entc-ndJéndosc' que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes- anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del acior conti
nU.1nin subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.: sin deslínarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Séptima.-Caso de- que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, según 
la condición primera de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolvenin las eonsignacione<s efectua
d.1s por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se re~arn en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gadón y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novcna.-Si se hubiere pedidO por el acreedor ha$ta 
el mismo momento de la cclebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubícrcn cubierto con· sus ofertas los precios de 'la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el ordcn de las n:tismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Benidorm. avenida de Europa, complejo arqui
tectónico «El Centro». local comercial número 26. 
planta pla7.a; inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Bcnidorm número 2. al tomo' 611, libro 125. folio 
152, finCa numero 7.891. inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a JOde abril de 1992.-EI Magistrado
Juez, Juan Uccda Ojeda.-B Sccrctario..-2.919-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primcra Instancia numero 31 dC'los de Madrid, 

Hago 'saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimicntojudicro-I sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotccaria, bajo el número 1599/1991, a instan
cia de '«Banco de Crédito Agricola. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Rafael 
Ortiz de Solórzano y Arbex •. contra «Comercializa
dora de Mariscos, Sociedad Anónima», y otros, en los 
cuales sc ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por termino de veinte dias. los bienes que al 
final del presente cdieto se describirán. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera. -El remate se l!evará a cabo en una o 
vari;:¡s subastas, habiéndose efectuado el sermlamlento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza- la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fcchas y tipos de licitación: 

.¡ , 
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Primera subasta: Fecha, 12 de junio de ¡ 992, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de lícitación, el Indicado 
más addan!c en la dc!'.Cnpción de las fincas, sin que 
sea ndmisiblc postura infcrior, 

Segunda subaMa: Fecha, 10 de julio de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación, el 75 por 100 
del tipo señalado para la primera subasla. sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera suoosla: Fcrha, I! de septiembre de 1992, 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, todos los 
pmlorcs, a cxccpi:ión del acreedor demandante. debe
r:in consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
suba~las y, en la terccra, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi~ 
tante dcbc-rá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia nlimero 31 de Madrid. Cuenta del 
JU7gndo numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio «.Juzgados de [nstrucdón y Penailt. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001599/1991. En tal supucstodeberá acom
pailarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas.. dC'5de el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
cn cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
unlcrior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obli¡aciones consignadas en 
In condición sexta del presente e9icto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

C'uarta.-u.s posturas pqdrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scx1a.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferen1es. si Jos hubiere, al credilo del aclotconti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado ~ la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el predo del 
rematc. 

Scptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las lres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil. según 
la condición primera de este edicto la subasta suspen
dida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor pastor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, ·en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consi¡na
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas Jos precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas,. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fincas rusticas sitas en el municipio de Cedeira. 
provincia de La Coruña, e inscritas en el Re¡¡:istro de 
la Propiedad de Santa Maria de Ortigueira, cuya 
descripción, inscripción y tipo de la primera subasta 
son los siguientes:. 

l. Sartaña, en las Barrosas. parroquia de Piñeíro. 
Inscrita al tomo 331. libro 76. folio 46. finca numero 
2.646, inscripción tercera. Tipo de licítación: 
11.000.000 de pesetas. 

2 Prado en el s.iíio de La. Junquera y Prado. en la 
zona de concentración parcelaría de Esteiro-Piñeiro. 
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InSCrita al tomo 331, libro 76, folio 49, finca número 
¡ 3.279. inscripción segunda. TIpo de licitación: 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid·a 30 de abrí! de 1992.-EI Ma2is.
trado-Juez, Juan Uceda Qi~.-E¡ Secretario.-5.229-D.' 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 373fl991, a instan
cia de ("aja Postal de Ahorros. representada por el 
Procurador don Germán Marina y Grimáu. contra 
«Sierra Lanzarote. Sociedad Anónima», y «Supermer
cados Hermanos,Guerra. Socicd.ad Limitada», en los 
cuales se ha acordado sacar a la venia en publica 
subasta; por término de ve¡nte dias, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primcra.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efoouado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.A del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitadón: 

Primera subasta: Fecha, 8 de junio dc 1992. a las 
diez diez horas. Tipo de licitación, 12570.000 pese
laS. sín que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 13 de julío de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación. 75 por 100 del 
fijadO para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura ¡nfcrior. 

Tercera subasta: Fecha, 14 de- septiembre de 1992. 
a· las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, lodos los 
postores. a eKeepci,ón del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad ·iguaL por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera. una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado paro la 
segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tant(' deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de. 
Prim('fa Instancia numero 31 de Madrid, Cuenta del 
Juzgado numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número,· edificio «.Juigados de Instrucción y Penal». 
Núm('ro de expediente o procedimiento: 
24590000000373/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-En todas las subastas, desde CI anuncio 
huSla su cclebración, podrán hacerse posturas .por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá oontener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no sera admitida la postura. 

('uarta.-Las posturas podrán hacerse: a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-LÓs autos y la certificación del Retistro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del artículo 
13 J de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-La.s cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credilo del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

SeplÍma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual_ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hará, para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta susptn-~ 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
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corresponda al mejor postor, la que "Se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que as! lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el ,primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Teguise (Lanzarote).local comercial numero 12, 
bloque 1. complejo urbanístico «El Majo», edifiCIO 
sobre parccc!a número 235. Ocupa una superficie 
aproximada de 36 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad. de Puerto de Arrecife. al 
tomo 962. libro 216. folio 129, finca registral numero 
21.523. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Juan Ureda Ojeda.-~ $ecretario.-5.230-D. 

* 
Don Enrique Marin Lópcz. Magístrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

. Hago saber: Que en este Juzg;ido se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley 'Hipotecaria. ~ el numero 225/1990. a instan
cia de Banco de Crédito Agricola, contra don Andrés 
José Cospcdal Amau y doña Teresa Arnau Durán, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término·de veinte días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Prímera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 22 de 
octubre de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia dc este Juzgado. por 
el tipo de 7.500.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare dcsicna 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 26 de noviembre de 1992. a las diez 
cuarenta horas de su manana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sena lado para la tercera subasta el próximo dia 28 de 
enero de 1993. a las nueve treinta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a ~ípo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mcnte el 20 por .100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá ronsígnarse: en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capilan Haya. 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subas1ados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistrales, obranles en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que lodo licitador los acepta 
como bastantes. sin Que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriom y los preferen
tes al credilo del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el prccío del remate. 

·Séptima.-Podrán hacerse posluras. en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su cele~racíón
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
sub."lslól suspendida. en el caso de ser festivo el día 
de la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia." 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por Jos participantes a la subasta, Salvo la que 
córrcsponda al mejor postor. la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gadón. y, en su caso. como pane del pr«io de la 
venia. 

Decima.-Si se hubiere pedido por'el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
cIOnes de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan apro\'~har el remate los 
Olros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undecima.-la publicadón de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotccada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

, Bien objeto de subasta 

Rustica: Pedazo de tierra con 'olivos conocida por 
Huelg.1 de los Cejos, pago Los Llanos, del cortijo de 
Armijo, término de La Puerta de Segura. que cabe 6 
hectáreas 86 áreas 82 centiáreas. Tiene olivas y parte 
del terreno dedicado al cultivo de hucna para lo cual 
se utiliza el agua de una alberca sita en la parte de esta 
finca que se adjudicó a Mariano Cospedal Bautista. 
seis de los dias de la semana se dedican al riego de 
este terreno y el otro al de los que está enclavada la 
alberca. linda: Norte. carretera de Orcera; este, here
deros de Romaldo Ruiz: sur, río Guadalimar, y oeste, 
herederos de Clemente Bono. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de On:era al 
folio 62 vuelto. tomo 343 del archivo. tinca 4.332, 
inscripción segunda. 

Titulo: Segun certificación expedida por él Registro 
de la Pmpiedad de Orcera el 6 de marzo de 1981, 
pertenece ;1 doña Maria T ercsa Amau Duran ri 
usufructo vitalicio de una tercera parte y esa misma 
parte en nuda propiedad y dos terceras partes en 
pleno dominio a don Andres Cospcdal Bautista. 
SL'gün escrituro otorgada en Otttra el 19 de abril de 
196 1, ante d Notario don Fmncisco Carpio Matcos. 

la relacionada escritura de constitución de hipo
teca quedó inS{'rita en el Registro de la Propiedad de 
Orccra al tomo 343, libro 68. folio 62 vueho, fioca 
4.332; in~ipción tercem. 

y para su publicación en ef ~Bolctfn Oficial del 
Estado». expido el, presente en Madrid a 8 de mayo 
de' 1 992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
LópcL-EI ~retario.-4.915-D. 

Don Juán Uce-da Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pnx'Cdimíento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotcroria, !rojo el numCTO 1.168/1991, a instan
cia de «Multileasing., Sociedad Anónima», represen
tada 'por el Procurador don Osear Gil de Sagredo 
Garican6. contra don Tomás Caeballos Rodrig.uez y 
doña Milagros Barba Alcántara, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta por 
término de veinte días. los bienes que al final del 
prcscnte edicto se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultánco de las tres primeras que autoriza la regla 
scptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a 'las siguientes fcrhas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 9 de junio de 1992, a la 
trece horas de la manana. Tipo de licitación 
55.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Segunda subasta: Fecha 14 de julio de 1992, a .l~s 
doce treinta horas de la mañana. Tipo de IicitaelOn 
4 L250,{)00 pesetas. sin Que sea admisible postura, 
inferior. . 

Tercemsubasta: Fecha 15 de septiembre de 1992.11 
las diez cuarenta horas de la mañana. Sin sujeción a 
tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a ell.cepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad iguaL por lo menos, 
al 20 pot 100 del tipo señalado para la .prim~ra y 
segunda subastas y. en la tercera. una cantidad Igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. . 

los depósitoS deberán llevarse a cabo en CUalqul~r 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta del 
JU7gado número 41.000 en la plaza de. Castilla, sin 
número. edificio Juzgados de Instrucción y ~enal: 
número de expediente o procedimiento 
24590000001168/1991. En lal supuesto dcberá ae:om
~ñar.>C el resguardo de ingreso correspondiente. . 
. Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncIo 

hast:l su celebración. podrán hacerse postura~ ,por 
csc:-rito en pliego cerrado. verificándose los deposltos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones ~onsig~adas en , 
la condición sexta del presente edictO. Sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a calidad d~ 
eedcr el remate a un tercero, cesión que debera 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la ~la 
dedmocuana del articulo 131 de la ley Hipolccana. 

, Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la. Propiedad a que se refiere- la regla cllaf'l:3 del 
articulo 131 de la ley Hipotccaria están dc maOlfiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la ¡itulación. 

Scxta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credito dcl actor 
C0"tinuarán subsistentes., entendiéndose que cI re~~
tante: los acepta y Queda subrogado en la resP:On~bih
dad de los mismos. sin destinarse a su (ixtmclon el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse c~~I
quiera de las tres subastas. sc traslada su celcbracl(~n 
-a la misma hora- para cI siguiente sábado hábd. 
según la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. , ' 

Oc1ava.-Se devolverán las conSlgnaeloncs efet1ua~ 
das por 105 participantes a la subasta. salvo I~ que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran e!1 
depOsito como garantía del cumplimiento d~ la obli
gación. y en su caso, como parte del prcclO de la 
venta. -... 

Novena.-Si se hubiere pedido por el ae:reedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la su~sta. 
.IambiCn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de Jos p.1rticipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar.eI rcm~te los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra sita en iCrmino de la villa de 
Cñipiona, en el pago dc la Copi.na. lu~r conO';'ido por 
la Talona. incluye vivienda umfamlllar. InSCrita en el 
Registro de la Propiedad de Sanhkar de Barrameda, 
al,tomo 955, libro 326. folio 4. finca número 20.677. 

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1992.-EI Magis· 
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Scm-tario.-5.233-D. 

MALAGA 

Edicws 

Doña Carmen Padilla MárQuez, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramLtan. al 
número 25/1991 H, autos de procedimiento del ar-
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ticulo 131 de la ley Hipotecaria a instancia de «Caja 
Postat, Sociedad Anónima». contra dona Vivien Joy 
Goodwin, sobre reclamación de cantidad. en ~Uyos 
autos se acuerda sacar a pUblica subasta. por primera 
vez. termino de veinte días y precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, los bienes que 
luego se dirán. para cuyo acto se ha scnalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el proxímo día II 
de junio de 1992 y hora de las diez treinta. bajo .I?s 
requisitos y condiciones que se dirán. y en prevenelOn 
de qU(..' no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas segunda y tercera 
suh.1stns. para, llis que se senala, en la Sala ~e 
Audiencias de este Juzgado. el próximo día 13 de julio 
dc 19Q2 y hora de las diez treinta. para la segunda, y 
C'I próximo día 14 de septiembre de 1992 y hora de las 
diez treinta. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.:"Servirá de tipo de la subasta el fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose postura inferior a dicho tipo en la primera de las 
subast;1S; en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho lipo.' Y la tercera se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Scgunda.-l'ara tomar parte en las subastas todos los 
po!>tores, a excepción del acreedor demnndante, debe
rán, consignar una cantidad igual. por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
sub.1slas. y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo scnalado para la 
segunda. ' 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya. sita en calle larios. número 8. 
de c-;ta capital. debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes' datos: «.Juzgado de Primcra Instancia 
número 1I dc Málaga. Concepto: Subasta. Número de 
procedimiento: Cuenta número 2901». y aportar 
antes del inicio de la subasta el rcsguardo de Ingreso 
correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en mctálico en 
la Mesa del Juzgado. 

Tercera-Que desdc la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
postUr.lS por escrito cn pliego cerrado en la Mesa del 
Juzg.1do, y junto a el el resguardo de haberse efec· 
tuado el depósito de la consignación mendonada en 
el número 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artIculo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaría,' entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsistentes. 
entendiéndosc que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de !os mismos. sin 
dcsllnarsc a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebrae:ión de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primcr adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovcchar el remate los 
otroo¡ postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda numero 4, llpo dúplex, en 
planta baja y primcra. del bloque A del conjunto 
uroonistic:o dcnominado «Bcllinda Campanario». Sito 
sobre una parcela de terreno procedente del cortijo 
denominado de Cala honda. del termino de Mijas. 
(X-upa una superficie de 100 mctros cuadrados, desa
rrollada en dos ni"elcs. comunicados intcriormerte 
por una escalera. El ni\cI silO en planta baja consla de 
estar--comcdor. cocina. asco, porche. paliO y escalera, 
v el nivel c-n planta primc-ra se compone de dos 
dormitorios. cuarto de baño y dos krrazas. una 
an\¡:rior )- otra pos1l:rior. ronstando adl'mas de un 
¡,olarium sito en su cubIerta. En su conjunto. linda: Al 
fl'Cnle. con zona común dc-I conjunto Que la Sl.'para de 
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la avenida de España: derecha, entrando, con 
vivienda número 5~ izquierda, vivienda mjmcro 3. y 
fondo, lona común del conjunto. 

Inscrita al torno 1.129, libro 351, folio 127 vuelto. 
finca número 15.307. de! Registro de la Propiedad de 
Mijas. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de 
hlj)Otl'e3 a los efeclos de subasta. en la suma de 
16.000.000 de pesetas. 

Dado en M<i.laga a 18 de noviembre de 1991.-La 
Magistrada·Jucz., Carmen Padilla Márqucz.-La Secre· 
tana.-4,967·D. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número J de 

Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 46/1989, se siguen aulOS de ejecutivo IetnlS 
de cambio, a instancia del Procurador don Manuel 
Gómcz JimeRcz de la Plata. en representación 'de 
«~lmcl1dralcs, Sociedad Anónima»_ contra doña 
Dolores Zaragoza Ramírez, en reclamación de canti~ 
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
\:enL1 en primera y publica subasta, por término de 
\'eiOle dias y precio de su aval, las siguientes fincas 
embargadas al demandado. 

Numero 44.-Yivicnda tipo DB4, sita en la octava 
planta del edificio con acceso por el ponal numero 1 
del edificio tlTorrcmant, en calle Río Ber¡ante, de 
Torrcmolinos; tiene una superficie construida de 
104,98 metros cuadrados y uti) de 79,37 melros 
cuadrados. Distribuida en vestibulo, t'Star comedor 
con terraza. cuatro dormitorios, cocina con terraza 
la\'adero, dos cuanos de baño y distribuidor. Linda: 
por el frente entrando. con zona comun y hueco de 
asct'nsor y rellano de planta; por la d~ha entrando, 
y al fondo, con zona eoniun, y por la izquierda. la 
vivienda tipo OC-4.o de esta planta y ponaL 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
eS1e Juzgado, sito en calle Córdoba: 6.4.°. de Málaga, 
el pró"imo dia 16 de junio de 1992, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condicion~ 

Primera.-EI tipo del remate sera de 6.490.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras parles de dkha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra,~Podr.in hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
cdebración. depositando en la Mesa del Juzgado.' 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
aCfC{"dor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan )' hayan 
cubierto el tipo de la "Subasta.. a efectos de que si éf 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sígan 
por el orden de sus respectivas posWI'1l5. 

SC'xta.-los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

SeplÍma,-Las cargas)' gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desieN 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
r.cgunda el próximo 16 de julio de 1992. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
C>.ccpto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
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a tipo. el día 16 de septiembre de 1992. también a las 
do('C horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Millaga a 2 de abril de 1 992.-EI Magis
tmdo-Juez.-EI Sccretario,-2,782-3, 

* 
Doña Maria Teresa Sáez Martinez, Magistrada-Juez 

de! Juzgado de Primera Instanda numero 7 de 
Mlilaga, 

Hace saber: Que en este Juzgada a mi cargo se sigue 
auto!> de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la ley Hipotecaria bajo el nlimero 975/1991, 
a in\tallcia de «&nco Atlántico, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Lara de la 
Piata, contra «Bcnamara Golf, Sociedad Anónima». 
hahiéndose acordado en resolución de esta fecha, 
~car a puhlica subasta las fincas que se describen. la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de eSle 
Juzgado en las f('{'has siguientes: 

Prime.cI subasta; El día 7 de julio de 1992. Y horas 
de las once treinta, y por el tipo de 16.000.000 de 
pcSCt.1S ead;:¡ una de l;:¡s fincas. 

$cgunda subasta: El dia 7 de scptiembre de 1992, y 
hOfas de las once treinta, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo pactado. 

T erccra subasta: El día 26 de octubre de 1992, y 
hor;:¡s de las once treinta. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar pane en la subasta dcbeni 
eon~ignarsc en la Mesa del Juzgado o bien en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de! mismo, en 
el Banco de Bilbao Vizcaya, numero de cuenta 2.958, 
el 20 por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda subastas" y para la tercera, del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas_que no cubran 
los tipOs de licitación para la primera y segunda 
subastas" las que podran efectuarse en sobre cerrado. 
depositándose en Secretaria con anterioridad al 
remOlle y previa la consignación correspondiente. 

Tcrccra.-EI remate podrá hacerse en catidad de 
ceder a un tercero. dentro de los ocho días siguientes. 
consignándose previa o simulláneamcnte el precio del 
remate, 

Cuana,-los autos y eenificacioncs de la regla 4.a 

del articulo 131 de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en &:!cn:laria donde podrán examinarse, 
C1lK'I\difndosc que todo licitador acepta como has
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
pn.'fercntcs al crédito del actor, Quedarán subsistentes. 
cntenditndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas sin 
destinarse a su extinción el pfC'Cio del remate. 

Quinta.-Que a instancias del actor podrá reservarse 
c-I depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación' y para el supuesto de que el adjudicaUlrio 
no cumpla oon sus obligaciones. 

Fincas a subastar 

Número L Vivienda perteneciente al bloque 
Murillo. parcela RA 2 de la urbanización «Estepona 
Golf», termino municipal de Estcpona. Tiene una 
superficie de 87 metros cuadrados y 30 metros 
cuadrados de porche. 

Inscripción: Tomo 746. libro 533. folio 104, finca 
numero 39.363. 

Valorada a efectos de subasta en 16.000.000 de 
pesetas. 

Número 2. Vivienda procedente del citado blo
Que. en la propia zona, parcela y término. Tiene una 
superficie construida de 81 metros cuadrados y 15 
metros cuadrados de terrazas. 

hlscllpcíón: Tomo 746, libro 531, folio 106, finca 
número 39.365. 

Valorada a efectos de subaSla en 16.000.000 de 
PCSC"'~ 

Numero 3, Vivienda procedente del mismo blo
que. zona, parcela y termino. Tiene una superficie 
construida de 87 metros cuadrados y 28 metros 
cuadrados de terrazas. 
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Inscripción'. Tomo 746. libro 533, folio 108. finca 
numc-ro 39.367. 

Valorada a efectos de subasta en 16.000.000 de 
p.:q-tas, 

Numero 4. Vivienda proceden le de! mismo edifi· 
('io. zona, parcela y término, Tiene una superficie 
construida de 87 metros cuadrado!> y 28 metros 
euad radas de terrazas. 

Inscripción: Tomo 746. libro 533, folio 110, finca 
numc-ro 3Q.369. 

Valorada a efectos de subasta en 16.000.000 de 
pesetas. 

Numero 5, Vivienda procedenle del mismo edifi
cio. zona. parcela y tCrmmo. Tiene una, superficie 
construida de 9 ¡ metros cuadrados y 32 metros 
cuadrados de terrazas. 

Inscripción: Tomo 746, libro 533, folio 114, finca 
numero 39.373. 

Valorada a efectos de subasta en 16.000,000 de 
pesetas, 

Numero 7. Vivienda procedente del mismo edifi
cio, zona:-parccla y termino. Tiene una superficie 
construida de 87 metros cuadrados y 28 metros 
cuadrados de terrazas. 

InM"ripción: Tomo 746, libro 533, folio,1l2, finca 
numero 39.371. 

Valorada a efectos de subasta en 16.000.000 de 
pcsclas. 

Numero 6. Vivienda perteneciente al mismo edi~ 
ficio. zona, parcela )' témlino. Tiene una superficie 
construida de 91 metros cuadrados y 33 metros 
cuadrados de terrazas. 

Inscripción: Tomo 146. libro 533, folio 116, finca 
numero 39.375. 

Valorada a efectos de subasta en 16.000.000 de 
pesctas. 

Número 8. Vivienda procedente del mismo edifi~ 
do. zona, parcela y término, Tiene una superficie 
construida de 87 metros cuadrados y 28 metros 
cuadrados de terrazas. 

Inscripción: Tomo 746, libro 533, folio 118. finca 
n(¡mero 39.317. 

Valorada a efectos de subasta en 16.000.(X)() de 
pesetas. 

Numero 9. Vivienda procedente del mismo edifi
cio, ZORa. parcela y término. Tiene una superficie 
construida de 81 metros cuadrados y 15 metros 
cuadrados de terrazas. 

Inscripción: Tomo 746. libro 533. folio 120, finca 
número 39.379. 

Valorada a efectos de subasta en 16.000.000 de 
pc..'St;tas. 

Número 13. Vivienda procedente del mismo edi~ 
ficio, zona, parcela y término. Tiene una .superficie 
construida de 87 rnctros cuadrados y 28 metros 
cuadrados de terrazas.. 

Inscripción: Tomo 746. libro 533. folio 128, finca 
numero 39.387. 

Yalorada a efectos de subasta en 16.000.000 de 
pesetas. 

Nümero 14. Viviend,a procedente del mismo edi~ 
ficio, zona. parcela y término. Tiene una superficie 
construida de 8-7 metros cuadrados y 28 metros 
cuadrados de terrazas. 

Inscripción: Tomo 746, libro 533, foiio 130. finca 
número 39.389. 

Valorada a efectos de subasta en 16.000.000 de 
pesetas. 

Número 15. Vivienda procedente del mismo OOi· 
fieio, zona, parcela y término. Tiene una superftcie 
construida de 91 metros cuadrados y 32 metros 
cuadrados de terrazas. 

Inscripción: Tomo 746, libro 533, folio 132, finca 
numero 39.391. 

Yalorada a ef,,'Ctos de subasta en 16.000.000 de 
pesetas. . 

Numero 17, Vivienda procedente del mismo edi· 
licio. zona, parcela y termino. Tiene una superfICie 
construida de 87 metros cuadrados y 28 metros 
cuadrados de terrazas. 

Inscripción: Tomo 746, libro 533. folio 136, finca 
número 39,395, 

Valorada a efectos de subasta en 16.000.000 de 
pesetas. 

Numero 19. Vivienda procedente del mismo edj~ 
ficio, zona, parcela y término. Tiene una superficie 

.. 



16334 

construida de 87 metros cuadrarlos y JO metros 
cuadrados de terrazas. 

Inscripción: Tomo 746, libro 533, folio 140, finca 
numero 39.399, 

Valorada a cfcelos de subasta en 16.000,000 de 
pt"Sctas. 

Número 10. Vivienda procedente del mismo edi
ficio. zona, parcela y término. Tiene una superficIe 
construida de 87 metros cuadrados y~ 30 metros 
cuadrados de terrazas. 

Inscripción: Tomo 746. libro 533, folio 142. finca 
número 39.401. 

Valorada a erectos de subasta en '16.000.000 de 
pesetas. 

Sirviendo el presente edicto para. en su caso, de 
notificación al deudor y a los efeclos para..Jos últimos 
dias de la regla 7.a del articulo !Jr de la ley 
Hipolccari~. 

Dadó en Málaga a 7 de abril de 1992.-La Magis
trada-Juez, Maria Teresa Sáez Martin~ Sccieta
ría.-:2.781-3. 

MANRESA 

Edictos 

Don Enrique José Sirven! del Otero, Secretario judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Manresa (Barcelona). 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigtren autos de 
-juicio _ejecutivo, con el numero 209/1990, sobre 
reclamación de ),014. 746 ~eHls de principal. más 
gas10s. a instancia de «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora señora 
Map. contra don Jose Antonio Mci:iina ptrez y doña 
Aurelia Sánchez Duro, en los que se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes que luego se 
dcscriocn. con indicación de su precio según tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calla Bajada de la Seo. numero 
~, de Manresa (Barcelona). -.::n la forma siguiente: 

Primera subasta.-Día: lb de junio de 1992. Hora: 
Once. Tipo de lícitaclón: 100 por 100 del precio de 
{Usación. Consignación minima necesaria: 20 por 100 
del tipo. . -

Segunda subasta.-Oía: 21 de julio de 1992. Hora: 
Oncc. Tipo de lícitación: 75 por 100 del precio de 
tasación. Consignación mínima necesaria: 20 por 100 
del tipo, 

Tercera subasta.-Dia: 8 de septiembre de 1992. 
Hora: Once. Sin sujcrión a tipo de licitación. Consig
nm;ión mínima necesaria: 20 por 100 del tipo de 
licitación señalado para la segunda subasta. 

Las subnsta~ se ajustarán a las siguientes condicio.
nes: 

Primcra.-Unieamente se celebrarán las subastas 
segund., y tercera, en su caso, si no hubo postores en 
la precedente 'f no se pidió por el actor la adjudíca
clón con arreglo a derecho. 

Scgunda.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudiera tener lugar cualquiera de la 
!>ubaslas en los dias y horas señalados,. se entendetá 
que se llevará a electo a la misma hora del siguiente 
dia hábil; 

Tereera.":,,,No se admitirán posturas en la prímera y 
segunda fubastas que. no cubran las dos terreras 
partes de! tipo de licitación. 

Cuarta.-Los Ijcjtador{'S., antes de la celebración de 
cada subasta. para poder participar· en la misma, 
deberán ingresar el importe correspondiente a la 
consignación que antes se menciona, en el Banco 
BilOOo Vizcaya, cucnta-cxpediente numero 07770000 
! 7010990, de este Juzgado. 

Quinta.-En todas las subastas y hasta su celebra~ 
ción. podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado que, acompañado dd resguardo ac!'Cditativo 
de hab('r efectuado la correspondiente consignación 
en la forma dicha, "deberá presentarse en la Secretaría 
de t'Ste Juzgado. 

Sexta.-Podrá lieitarse en calidad de ceder el remate 
a tercero, cesiÓn que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consig~ación del precio. 
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Séptima-Los titulas de propíedad, suplidos por 
certIficación registral, asi como los autos, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados. previniendo a los licitadores 
que deberál\ conformarse con ellos, no teniendo 
derecho a exigir ningún otro, y haciéndoles saber que 
las cargas arneriores y preferentes al crédito del actor 
continuaran subsistentes y sin canl'Clar, no des.tinán
dose a,su extinCión el precio del remale, cnlendH!n
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de bs mismas. 

los bienes sacados a s.ubasta y su precIO de tasación 
loon los siguientes: 

Finca urbana: Vivienda unifamiliar entre mediane
ras, situada en la cane del Sol. numero 34, de la villa 
de Salknt: la superficie del solar Que ocupa es de 
75.60 metros cuadrados, siendo la superficie cons
truida en planta baja de 75,60 metros cuadrados y la 
de vivienda de 125.82 metros cuadrados más 25.38 
metros cuadrados de terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 2 de Manrcsa al tomo 2.051. 
libro 127, folio 20, finca registral número 5.236. 

Precio de tasación: 11.220.000 pcSC'tas. 

Igualmente hago saber que qUt"dan sin efccto las 
subastas anteriormente anunciadas para los dias 30 de 
abril y 28 de mayo. según está acordado. 

Dado en Mantesa a 26 de marzo de 1 992.-EI 
Scrrctario, Enrique Jose Sirvent del Otero.-2,778.3. 

* 
Don José Manuel del Amo Sánchez, Secretario del 

Juzgado de Priñlera Instancia número 2 de la 
dudad y partido de Manresa, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos de la Sociedad «Manuf.1cturas Pons, Sociedad 
Anónima», seguido en este Juzgado al mímero 
575/1989, se ha dispuesto mediante auto de esta fecha 
la suspensión definitiva de la Junta general de acree. 
dores que se había señalado para el próximo día 8 de 
mayo de 1992 y hora de las diez, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y su sustitución por la tramitación 
escrita a que se refieren los artículos 18 y 19 de la Ley 
de Suspensión de Pagos de 26 de julio de 1922. 
concediéndose a la suspensa el término de cuatro 
meses, para que: presente la proposición de convenio 
y hago constar en formaJegal el voto de los acreedores 
respecto del mismo. 

y para que conste y sirva de publicidad a los efectos 
oportunos, expido la presente Que firmo en Manrcsa 
a 29 de abril de 1992.-EI SccretanO'judidal.-4.969-D. 

OV1EDO 

Edicto 

. El Maglstrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Ovicdo, 

Hace -saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el nÚIl1<!ro 21~/l991. ~ siguen autos de ejecutivo
otros titulas. a instancia de la Procuradora doña Pilar 
Oria Rodriguez. en representación de Caja de Ahorros 
M ,\')Iurias, contra don Jaime Garóa Alba. doña 
María Amonio de Jcsus Pére7. Herrcro y don Sinesio 
García AIOO. en reclamación de cantidad, C'n cuyas 
actuaciones se ha ácordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por termino de vcmte días 
y Plwio de su aval, las siguient...s fincas embargadas 
a la demandada, fincas sítuadas en la localidad de 
Panear. pertenecientes al término municipal de Ua
ncs (Asturias).. en la zona conocida como La Bolera y 
Cuelo Antón, y de la descripción que sigue: 

So!ar de 550 metros cuadrados. situado donde el 
resto de fincas. 

Vivienda unifamiliar adosada t'n plan1a y piso con 
una sU0'rficie de 92.85 metros cuadrados, 

Eslablo pajar de 52 metros cuadrados. 
Vivk'nda unifarriiliar adosada de 30 metros cuadra

dos de planta y piSO. 
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Vivienda unifamiliar· adosada de 40 metros cuadra· 
dos de planta. piso y bajo cubierta. 

. Local comercial destinado a bar de 150 metros 
cuadrados de planta baja. 

T ('mno de supeñlCie 57 metros cuadrados, 
Local comcrcial de planta baja destinado a sala 

de fiestas, superficie construida de 262.86 metros 
cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 18 de junio. a las doce 
horas. con arreglo a las SIguientes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo del remate será de 57.335.786 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tereeras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamcnte en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto e! 20 por 100 de! tipo de! remate. 

Tercc."ra.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

C'uarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tereero. 

Quinta.-Sc reservará en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes _ y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respcc:tivas posturas. 

Scxta.-los titulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los lícitadores 
conformarse con ellos sin que pudan exigir otros. 

SCptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefcrentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
snbilídad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultarc desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 11 de julio. a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que sera del 75 por 100 del de la 
primera, y caso.de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujcción a tipo, 
el día 16 de septiembre, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 16 de marzo de 1992.-EI 
Magístrndo-Juez.-EI Sccreiarío.-4.973-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Francisco Javier Mulet Ferragut, Magistrado
Juez del Juzgado de Primenl Instancia número 5 de 
los de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi ¡;argo, bajo 
cI número 739/1989. se siguen autos de juicio cjecu~ 
tiw, a instancia del Procurador don Nicolau RuHán, 
en representación de Caja de Pen~iones Vejez y 
Ahorros de Cataluña y Baleares, contra doña Lidia 
Adán ('ante, en reclamación de cantidad. en cu)as 
aetuacionl,'s se ha acordado sacar a la venta, en 
primcra y pública subasta, por térf!1ino de veinte dias 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga~ 
das a la demandada. 

\. Mitad indivisa de urbana. Depanamcnlo 
número 7. Local comercial o módulo numero 7, de 
planta baja, del cuerpo de edificio de destmo comcr~ 
cía!. que se desarrdla a lo largo del lindí:'ro esle del 
wlar, construido sobre una parcela de terreno edifica· 
blc. formada por el solar A-22 del plano parcdario de 
la urbanización «Playa de Sa Coma», término de San 
Lorenzo, prOl.'Cdentc de! predio de Sa Coma. Mide 
dicho local comereial unos 42 metros 24 decimelros 
t'uadr~dos. teniendo, además, el uso exclusivo de lln 

porche, en su parte anterior, de unos 13 metros 50 

, 
I 
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dC'tinH'lros cuadrados. Linda: Frente, con paso 
común, mediante porche: izquierda. local n'úmero 6; 
uerecha. con local numero 8, y fondo, con resto del 
solar. Tiene atribuida una terraza de uso exclusivo de 
llno~ 80 metros cuadrados de superficie, eomón a la 
finca. o departamento numero 8. Su cuota es del 6.85 
por 100. 

Inscrita al tomo 3.978, libro 158, de San Lorenzo, 
folio 144. finca 12.123. 

La inlegra finca se encuentra gravada por una 
hipotct'a que, en concepto de principal. garantiza la 
suma de 11.750.000 pesetas, y por un embargo que, 
entrt' capital )' costas., conlleva responsabilidades 
superiores a 700.000 pesetas. 

Se valom la mitad indivisa descrita en la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas. 

2. 'Mitad indivisa de urbana. Departamento 
numero 8. Local comercial o módulo. número 8, de 
planta baja, del cuerpo de edificio de destino comer
cial, que se desarrolla a lo largo del líndero (."5te del 
solar, construido sobre una parcela de terreno edifica
ble. formada por el solar A-22, del plano parcelario de 
la urbanización «Playa de Sa Coma», término de San 
Lorenzo. procedente del predio de Sa Coma. Mide 
dicho local comercial unos 42 metros 24 dccimctros 
cuadrados, teniendo, además, el uso exclusivo de un 
porche, en su parte anterior, de unos 13 metros 50 
decímetros cuadrados, Linda: Frente, con paso 
comun, mediante porche; izquierda, local número 7; 
derecha, con el local número 9, y fondo, resto del 
solar. Tiene atribuida una terraza de uso exclusivo de 
unos 80 metros cuadrados. aproximadamente, común 
a la linea, o departamento numero 7, Su cuota es de 
6,85 por 100. 

Inscrita al tomo 3.978, libro 158, de San Lorenzo., 
folio 148, finca 12.124. . 

La integra finca viene gravada por una hipoteca 
garantizadora de un capital prestado de 11.750.000 
pcSC'las. Y por el mismo embargo que la anterior
mente descrita. 

Se \'alora dicha mitad índivisa en la cantidad de 
8.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, número 
113 -llar de la Infancia-, el próximo día 27 de julio 
de 1992, a las diez quince horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primel1l.-El tipo del remate será de 8.000.()()Ó de 
pesetas, tanto para la número I como para la púmero 
2. sin -que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente; en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 pór 100 del tipo del remate. 

Tert'Cra.-Podrán bacerse posturas por escrilo, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando 'en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqúel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de reder' 
a un tercero. 

Quínta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que- no 
rcs~ltaren ~matantes y que lo admitan y hayan 
cubleno el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la oblipción, 
pueda aprobarse- el remate a favor de los QIIC' le &i¡an, 
por el orden de sus- respectivas posturas. , 

Sexta.-los títulos de propiedad, suplidos por certi. 
ficación del R.egistro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse ron ellos, sin que puedan ex.i¡ir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prerel'enlcs, si los hubiere. al crédito del actor, queda. 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción. 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tensa lugar la 
segunda, el prO'Límo 28 de septiembre de 1992. a las 
diez horas, ~n las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera,. y caso de resultar desierta dicha 
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segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a ¡ipo. el dia 27 de octubre -de 1992. a las diez horas, 
rigiendo para la mísma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de febrero de 
l 992.-EI Magistrado-Juez, Francisco Javier Mulet 
Ferragut.-EI Sccretario.-2.784-A. 

* 
Por el presente se hace püblieo. para dar cumpli

miento a lo dispuesto por el señor Mag.istrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de esta ciudad._ Que 
,"umplíendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en trámite de procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo seguido con el número 
457/1990, a instancia de «la Caixa». Que lOza del 
beneficio de justicia gratuita, contra Gamik Apelian 
Masih y Arpik Arczomaníans, se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirán y termino de veínte 
días cada una de ellas, el bien embargado a los 
deudores que al final de este edicto _ se identifica 
concisamente. • 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. por primera vez, el próximo día 10 de 
junio, a las diez horas. En prevención de que no haya 
postor en la primera subasta, se señala para la 
segunda el próximo día 3 de julio. a las diez horas, y 

. si tampoco hubiera postores en esta segunda. se 
senala para la terrera subasta el próximo día 29 de 
julio. a las diez horas. 

Condicione5-

Prímera,-l..a finca reseñada' sale a ptibliC8 subasta 
por el tipo de tasación. que es de 8.500.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. pudiéndose hacer 
las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tefttra,-T.odo postor habrá de consianar previa. 
mente en la cuenta de depósito y consignaciones de 
este Juzgado. abierta en Banco de Bilbao Vizcaya, 
plaza del Olivar. sin número, número de cuenta 
0478-000-17-457.90, el 20 por 100 del pm:io de 
tasación. sin cuyo requisito no podrá ser admitido a 
Iic;ilación. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de, propiedad, Y se 
estará a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 140 
del Reglamento para la ejecución de la ley Hipoteca
ria de 14 de febrero de 1947. 

Quinta.-TotIas lal cargas anteriores o que fueren 
prc-fefCnlcs:al ciédito del ejecutante quedan subsisten~ 
tes, sin que se dedique a su extinción del precio del 
remate, entendiéndose que- el rematante las acepta y 
queda su~do en la responsabilidad y oblí¡aciones 
que de las mismas sr- deriven. 

Scxta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta puede hacerse: posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos previstos en' el ar
tículo 1.499, 2.°, de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

SCptima.-No habiendo postor para la primera 
subasta. los bienes saldnin nuevamente a pública 
subasta. por segunda vez., con una rebaja del 25' 
por 100_ de la tasación, y no habiendo postor para 
esta segunda, saldrá por tercera vez sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
el domicilio designado en aUlos, conforme a los 
artículos 262 al 279 de la ley de Enjuícíamíeoto 
Civil. de no ser hallado -en él este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Sirviendo el preseine edicto como notificación a los 
demandados. . 

Finca objeto de la subasta 

Urbana número 37.-('onsiste en el apanamento 
tipo D. piso 7.°, de la calle Joan Miró. apartamento 
Zcnith, superficie 64,70 metros cuadrados y 'unas 
1250 metros cuadrados de terraza. Linda. mirando 
desde la calle Joan Miró: Frente, con vuelo de terraza 
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de la planta 6.a y en parte con vacío de terraza planta 
5.a y en parte vuelo de terraza planta 1.3 : fondo. con 
e! apartamento B-C misma planta: izquierda. con el 
apartamento E misma planta. y en parte con paso 
junto a escalera recae en él agulo frente derecha de la 
construcción mirando desde la calle. Inscrita en el 
Rl'gistro de la Propiedad de Palma número 6. tomo 
2.183, libro 271, folía 119, finca número'15.617. 

Dado en Palma dé Mallorca a 2 de abril de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-La Sccrctaria.-2.783~A. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vltalle Vidal. Magistrado-Juez del JU1.-
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona. 

; Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judióal sumario de! ahiculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 46411991-8. promovido 
por Caja de Ahorros de Navarra, reprcsentad<l por el 
Procurador senor Rodríguez Azcárate. contra don 
José- Franeisco Aguirre Campo y doña María Pilar 
Muñoz Peralta, en los que, por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pÚblica 
subast<l el inmueble que al final se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

t En primera subasta. el dia 18 de septiembre, a las 
diez horas de su manana, sirviendo dc tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
7.418.000 pesetas. 

En k'lunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 21 de octubre. a las 
díez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de 111 primera. < 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 18 de noviembre, a las díez 
horas de su már\ana., con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el J'C'msle en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen lomar pane en la subasta, 
a exc~pdón del acreedor ejc('utante-. deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
liciUlCión. 

Tercera.-Desdc el anuncio de estas subastas hasta 
su c"ClcbraC'ión podrán hacerse posturas por escrito, en 
plíc¡o cen'ado, depositando en la Secretaria del Juz
gado.junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
la consignación en la cuenta de este Juzgado. clave 
nUmero 3.162. en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad, 

Cuarta.-Los autos y la certificaCión del Registro. a 
que se refiere la reala 4.3 del articulo ¡JI de la Ley 
Hipotecaria, estan de manifresto en la Secrotaria, 

.entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulacíón, y que las cargas o gravámenes 
anteríores y los preferentes., si los hubiere, al credtto 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la' 
responsabilidad de los mismos, sin destinar.oe a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, de forma m:mngular, situada 
en callc Particular, número 9. de ViHafranca (Nava
rra). Consta de plantas baja. prime¡a y segunda. 
Ocupa una superficie en planta-solar, totalmente 
edificada, de 76 metros 72 decímetros cuadrados. La 
planta baja está ,integrada por un almacén o anejo 
agrícola que tiene acceso ~esde la calle Particular y 
desde el portal y- que ocupa una superficie construida 
de 59 metros 9& dccimetros cuadrados, y por un 
porche' y el portal de entrada y escalera de acceso a la 
planta primera. La planta primera se compone de 
varias habitaciones y servicios integrantes de la 
vivienda, concretamente «hall» de entrada a la 
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misma, el, saIÓn-corncdor. la cocina, un cuarto de 
baño. fa escalera dé acceso a la planta seguóda y un 
patio de luCes ¡hleriar. Y la planta segunda o superior 
está integrada por las restantes habitaciones )"servj.. 
dos que éontémplan la vfvienda, concretamente el 
distribuidor. cuatro dormitorios y un- cuarlo de baño. 
La vivienda. del tipo E. licne una superficie cons
truida en total de 140 metros y 2 decímetros cuadra.,. 
dos y titíl de 89 metros 92 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente o entrada. caJle Particular, derecha. 
entrando. vivienda 10 de la misma calle; izquierda, 
vivienda 8 de dicha calle. y fondo. Hermanos Maris.
tas. 

Inscrita al tomo 2.376. libro 100. folio 55, finca 
5.979, inscripciones primera y segunda. 

Dado' en Pamplona a 24 de- abril de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle Vidal.-Et Secreta~ 
rio..-2.756-.A. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Enrique Jesús Bergés. de Ramón, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Puerto, 
de la Crul. 

Hace saber. que en este Juzgado se sígue procedi
miento" especial sumario del artículo: 131 'de Iil lty 
Hipotcatria, con el número 363/1991. promovido por 
cI Procurador senor Hemández Herreros. en nombre 
y representación de la Compania mercatil «Banco 
Atlántico. Sociednd Anónima"'. contra don Vashi 
Viroomal Dodani y dona Rosa María. Alvarez Cruz. 
Cilios q!l~'po:r resolución de esta fecha se h¡ acordado 
ailunciar por mcdiodcl presente la venta en púMica 
'suh.'\sta, por primera vez.en plazo de veinte dias'y 
tipo de tasación que se indicara. las siguientes finea.s: 

A. Con'carácter privativo de. don Vashi Viroomal 
Dodani: 

Casa de planta baja y alta, con patio. señ,,: .. ;!a 'con 
cI numero 56 de gobierno de la calle Blanco, en 
termino municipal de Puerto de la Cruz. con exten
sión superficial de 220 metros cuadrados aptO/limada
mente. ocupando 100 metros cuadrados lo edificado 
en planta baja y 75 metros cuadrados lo edi ticado.CD 
segunda planta. Linda: Frente. al este. calle en que se 
situa; derecha, entrando. al norte. casa de don' Juan 
Cólogan y Cólogan; izquierda. al sur, casa de dón 
Gregario Oramas Espinosa. y espalda. al oeste. calle 
de Pé~z' Zamora: Insenta en el Registro de la 
Propiedad, de Puerto de la Cruz. al tomo 921, libró 
349. folio. 96, finca 388, inscripción 12. 

B. Con carácter-privativo de dona' Rosa Maria 
Alvarez Cruz: 

Numero 22. Urbana y constituida por el aparta
mento.1. en lri cuarta planta o última del bloque C. de 
la Urroni7ación Taunus, sito en el término municipal 
de Candelaria. en In'i Caktíllas. Plan Pareial Punta del 
Rey. Mide n metros euadrndos. para salón, bar
rocina. dos dormitorios. cuarto de baño y terraza. 
Lind:1: Al frente, vuelo de la zona de 'jardines y 
piscina Y. ~ parte. pasillo común; a la espalda. vuelo 
de la senda de acceso a la dercrha mirando desde el 
frente. el apartamento número 4. y en parte núcleo de 
acceso; y ala izquierda. el apártamento 2. Cuóta:--4;S6 
_'~~ . 

Anejo: Una centésima parte indivisa de la siguiente 
finel: 

Urbana: Solar en el término municipal de Candela
ria. donde dicen Urbanización Taunus, que mide 
1.585 metros cuadrados.. y se dcstina a jardines y 
piscinas, Linda; Al frente o poniente, bloque A y B de 
la Urbanización y en parte escalinata de aecCSQ desde 
la calle Taunus; a la espalda. Propiedad de la ~Promo
lora Canarias, Sociedad Anónima»; a la izquierda; 
parcela destinada a bloque C de la misma Urbaniza
ción, y derecha. con solar de «Promotora Canarias.' 
Sociedad AnÓnima». Finca registral numero 5ál7, 
Inserita en Registro de la Propiedad de Santa Cruz de 
Tenerife número 1, al folio 29, del libro' 162 de 
Candelaria, inscripción 4.a de la finca 6.360, 
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Con un valor la primera de ellas y descrita bajo la 
letra A en 26JXXl.ooo de 'pesetas y la finca descrita 
bajo In k:tra B en 3.500.000 pesetas. 

~ subasta tend;á "lugar en la Sala de 'Audiencia de 
eSIC Juzgado, sito en calle Puerto Viejo, número 11. el 
próximo día 16 de junio. a ras once lloras de su 
manana del año en curso. y bajo las. condíciones 
siguicntes: 

P-rimera.-us fincas señaladas salen a públíca 
subasta por el tipo de tasación; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partL-s de su 
avalLio. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente' en la cuenta de 
depósito y consignaciones de este Juzgado, al 20 
por 100 del precio de tasación que sirve de tipo a la 
subasta, sín cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a' un tercero. . 

Terecra.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4~ a del artículo 13 t de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si tqs hubiere. al crédi-to del aclor 
COntinuarán .subsistentes. entendiendose que el rema
tanle '.os acepta y queda subrogado en la rcsponsabili
dád de los mismos, sin destinarse a su c-xtinción el 
pucio del remate. 

Cuarta.-Podran hacerse posturas 'en, calidad de" 
¡;riIer el remale"a un tercero. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se llevc a cabo en 
la finca hipo1crada. conforme a los arlfculos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: de no ser 
hallado' en ella este edicto servirá igualmente de 
notifknción el deudor del triple scñnlamiento del 
lugar, día y ho~ parn el remate. 

Para el caso que no hubi~ren postores para la 
primera subasta, se señala para la segunda el próximo 
día 17 de julio. a las once horas~e su manana del 
plntnte ano, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación en igual forma que la anterior. y se señala 
para la tercera, en su caso. el dia 17 de septiembre. a 
las once horas de su mañana. sin sujeción a tipo, esta 
misma. 

Dado en el Puerto de 'la Cruz a 28 de febrero de 
1992.-EI Juez. Enrique Jesús Bcrgés de Ram6n.-EI 
~rctario.-2.790-3. 

SABADELL 

F...dicto 

. En l.!irtud d~ lo acordado en providencia de esta 
fecha dic1ada por cste Juzgado de Primera Instancia 
númcro 6 de S.1badell, en el procedimiento judicial 
sumario, del artículo \JI de la Ley Hipotecaria, 
número 283/1990, seguidos a instancia del Procura
dor don Rafael Colom, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de SabadeH. en redamación de un 
prt.stamo en Iprnntía hipotecaria. se saca a pública 
suna!!-ta, por primera vez. la siguiente: 

ViVIenda. unifamiliar. de planta baja solamente, 
que mide 196 metros 60 decímetros cuadrados. y 
constn de eomcdor-sola de eSlar. cuatro dormitorios, 
dos baños, recibidor. distriuidor, dormitorio de servi
do. asco, cae.na office. lavadero. garaje tendedero y 
pérgolns. teniendo su frcntre por la calle Virgen de 
Nuria. 9, hoy 13, de- Cc-rdanyola del Vallés. Edificada 
sobre una porción de terreno fX'l1eneciente a la 
Urbnn¡nción Cordellas. que tiene una superficie de 
1,214 metros 70 decimetros cuadrados. Linda: Por su 
frentl". eSle. calle Virgen de Nuria: por la derecha, 
entr4nJo. norte, con la confluencia de las calles de 
Virgl'n de Nuria y Fruiternr. formando chaf1fn con la 
plan! de San Pedro: por la izquierda. sur, con rcsto de 
la linea de la que es1a se segregó, y por el fondo. O\:ste, 
parh' con la calle Fruiterar y parte con la finca de 
Magin Roca Sangra. o sus succsores. Inscripción: 
In"oit<1 cn el Registro de la Propiedad de Cerdanyola 
del V<1l1és. en el tomo 518. libro 214 de Ccrdanyola, 
folio 98. finca nÚmero 10.918. jn~ripción 6.a 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgndo, sito en calle Nar.eis. Giral, el día 16de 
junio prQximo. a las diez horas, previniéndose a los 
lídtadorcs.: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 36,! 29.033 
[X'selas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
t¡éndose posturas que no cubran dicha tantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la suhasta 
deberán consignar los licitadorcs pre'.-iamentc en el 
JU7gado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo 
reqUIsito no serán admitidos. 

T ercero.-Que el mejor posto~ podrá ceder el remate 
a un tercero, 

Cuarto.-Que los auto,> y las certificaciones a que se 
refien' In regla eualla del articulo 131 de la Ley 
Hipotecada estarán de manifiesto en la Secretnria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como. bastante la titulación aportada. 

Quinlo.-Que las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentcs, si los hubiere. al crédi1j) de! actor 
continuarnn subslsten1es. entendiéndose que el rema
lante: 10\ ncepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción cI 
precio del ~mate. 

Que en caso de que no hubiere postor en la primera 
subasta. se $Cnala para segunda vez, con rebaja del 25 
por 100. parn el 14 de septiembre de 1992, hora de las 
once y en el caso de que no hubiere postores tampoco 
en esa segunda, se fija el 29 dé octubre síguiefllc y 
hora de la.s once. sin sujeción n tipo, 

Sirviendo cI presente edicto de notificación a la 
p.1r!t' clcmnndada si resultara negativa la personal 
practicada. 

Dado en Sabadel! a 19 de marzo de 1992.-EI 
Sccfl'tario.-2.785-3. 

SALAMANCA 

Edictos 

Don Hilarío Muñoz Mendcz. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Inslancia número 1 de 10'1 dc 
Salamanca. 

Hago saber. Que en este Juzgado. eOIl el numero 
:\66/1991.!!C siguen autos de ejecutivo-otros títulos, a 
instancia del Procurador don Yalcntín Garrido Gon
zález. en representación del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». contra don Alberto Arre Alva

'rez; en reclamación de cantidad. cuantía 3.371.239 
pesetas. en cuyos autos he acordado sacar a la vcnta 
en pública subasta. término de veinte días y precio de 
tasación. para la primera; rebaja del 25 por 100. para 
la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. los 
bienes cmbargndos a dichos demandados y que des
pués se indicarán . 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle España, 
número 37, \Cgunda planta. el próximo día 25 de 
junio dc 1992; de quedar desierta, se señala para la 
segunda et dia 24 de julio de 1992, Y de no concurrir 
a la misma licitadorcs, se senala parn la tercem el dia 
25 de septiembre siguiente. todas a las once horas. en 
cI lugar expresado. 

Con~ícioncs 

Primern.-Para poder tomar parte en la subas1a 
deberán los licitadOres consignar prl'viamentc l'n la 
Mes..'\ det Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 de! tipo que sirve de buse para la 
subaSta. 

Scgunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde cJ anunció de la subasta hasta su 
celeblOlciÓn. depositando en la Ml'sa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tt'rcern.-Podrá hacerse et remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

CUat1a.-Sc reservarán en depósito a instancia de! 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subas1a, a efectos dc que si el 
primer adjudicatario no cumplicse la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigUn 
por el orden dc sus respectivas postUr.1S. 
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Quinlll,-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación de! Registro. st' encuentran de manifiesto 
cn la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexln.-Las cargas y gravámenes antmores y los 
preferentcs. si los hubiere. al credito del actor queda
rall subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rentatante lo~ arepta y queda subrogado en la-rcspon
!.abilíJ.'ld de satisfacerlos, sin dcstinam: a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar adosada en la segunda fase de 
la Url'mniLación ~dos Cisnes». parcela G, numero 18. 
Con patio y jardin en la parte delantera y otro en el 
fondo, dc 162 metros 51 dC<'imctros cuadrados. de los 
que 66 metros 6 decímetros corresponden a la parte 
edificada y el resto a patios. Consta_de sótano y dos 
plantas. _ 

Tasada en 14.000.000 de pcsc1as. 

Dado en Salamanca a 1I de marzo de 1992.-EI 
Mag.istrndo-Juez. Hilario Munoz Méridez.-EI Secreta
rio.-4.982-D. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sala

manca. 
Hago saber: Que en este J uz¡ado. bajo el númer-e 

86/1992, se tramitan autos de proceso judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. promovi
dos por el Procurador don Rafael Cuevas Castaflo. en 
nombre y representación de don Isaac Manín PCrcz, 
con documcnto nacional de identidad/cédula de iden
tificación fiscal 7.763.349-K. domlciliado en el paseo 
de la Estadón. número 61-69. séptimo A 
(Salamanca), y don Jose luis Martin Pérez. con 
documento nacional de identidad/cédula de identifi
cación fiscal 7.784.76J..E • .domiciliado en el paseo de 
la Estación, número 103. qundo 8 (Salam.nca), 
contrn don Juan Vera Hcrnán<kz. con documento 
nacional de identidad/cédula de identificación fiscal 
7.879.30 I-F. domiciliado en la calle Ronda de Sanctl
Spiritus. número 31, cuarto (Salamanca). sobre I'«la
mación de1erminada, cuyos autos se encuentran en 
ejecución de sentencia )' en los que a instancia de la 
parte actora, se ha arordado sacar a primera y pública 
subasta. por térmiRO de veinle días. romo de la 
propiedad de la parte demandada los bienes embarp
dos ti la misma que al final se describirán, bajo las 
siguicn\cS condiciones: 

Primera.,-las subastas tendrán lupr en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. señalándose para que 
tenga lugar la primera de ellas el próximo día 22 de 
junio,.a las ooce horas de su mallana. 

Scgunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los IícitadorC$ presentar en este Juzpdo respardo de 
ingreso en la Cuenta de Depósitos y Consi¡naciones 
judiciales del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», una cantidad i,ual. por lo menos, al 30 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serin admitidos. 

Tcrccl'a.-Que no se admitirán posturas' que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. pudiendo 
hacerse a calidad de ceder cl remate a un terttt'o. 

Cuarta.-Que no se han aportado los Utulas de 
propiedad, por lo que los licitadores no tendrán 
derecho a exigir otro. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor en 
la primera subasta. se seflala para el remate de la 
segunda por otro término de veinte días el día 16 de 
julio próximo. a las once horas de la mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de valoración y no se 
admitinin posturas que no cubran las dos terceras 
parles de dicho tipo. . 

ScXla.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores en 'Ia segunda subasta. se seIlala para la 
tereera el próximo dia 9 de septiembre, a las QnC"e 
horas de su manana, igualmente por término de 
veinte días y sin sujeción a tipo. haciéndose constar 
que para la aprobación del remate en la tercera 
subasta se tendrá en cuenta 10 dispuesto en el artículo 
1.506 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Séptimn.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para ser 
examinados por cuantos lo deseen. y que las hipote
cas. censos, cargas y gravámenes anteriores y los 
prcrcrentcs. si los hubiere, al crédito del actor conti
nu.1rán subsistentes. entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, por no destinarse a su extinción el pret:io 
del remate. sirviendo el presente de notificación cn 
forma a los demandados rebeldes. 

Bienes que se subastan 

Vivienda unifamiliar en la urbaniLación residcncial 
«los Cisnes», en el término de Terradillos, kilómetro 
10,200 de la carretera de Salamancn a Alba de 
Tormt:S. enclavada en parle de la parcela G, con una 
!'upcrfidc de 170 metros y 43 decímctros cuadrodos. 

Inscrita al tomo L560. libro 47. folio 40, finca 
número 4.213, ímcripción cuarta. 

Valorada cn 20.600.000 de pesetas. 

Dado en Salamanca a 13 de abril de 1992.-EI 
Sccrctario.-4.983-D. 

SAN SEBASTlAN 

Edictos 

Doña Ane Maite loyola lriondo, Magistrado Juez de 
Primera lnstanda número 1 de Donostia-San 
Scbastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
768/1991 se tramita procedimiento judicial sumario 
ni amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a· 
instancia de «Caja Laboral Popular, Sociedad Coope
rativa de Crédito Limitada». contra don José Mon
tero Guliérrez y doña Maria Piedrofita PCrez, en 
reclamación de cridito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. los bienes. que luego se dirán. señalandose para 
que cl acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzsado. el día 1~ de junio. a las 
diez horos, con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Se¡undo.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima». una cantidad i,ual, por lo menos. al 
20 por 100 del valor de los bienes Que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y- afio del procedi
miento. sin cuyo requisito no seran admitidos., no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques 
en el J uzaado. 

Tercero.-Podrán pal'licipar con la calIdad de ceder 
el remate a ~ros, . 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncIo 
hasta su celebración, podrán hacene: posturas por 
escrito en plie¡o cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quitlto.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la SecretariJI del 
Juz¡ado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las carp' 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al credito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subropdo en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinaRe a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primcra,subasta, se señala para la celebración de una 
segunda. el día 21 de julio. a las diez, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primC1'8. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seIlala para la 
celebración de una tercera. el día 21 de septiembre. a 
las diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para ~ segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dio y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hñbil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
o fincas subastadas. 

Bienes Que se Sacan a subasta 

Urbana.-Número- veintidós, vivienda letra' e o 
derecha izquierda, en el proyecto letra G de la plnnta 
o piso scxto, sito en el bamo de loyola, plan parcial 
llamado liborio-Enea, hoy cnlle Edurne. numero 6. 
de esta ciudad. Tienc una superficie construida 
dc 91.6 metros cuadrado¡ y útil de 72,92 metros 
cuadrados. Inscripción al tomo MA26. libro 426, 
sección z.a antigua. folio 227. finca numero 20.906, 
inscripción SC&unda. Valorada en 19.950.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 7 de abril de 
1992.-la -Magi'strada-Juet. Ane Maite Loyola 
Iriondo.-EJ Secretario.-4.971-D. 

* 
Don Santiago J, Pedraz GÓmez. MaaisttDdo-Juez de 

Primera Instancia' numero 6 de Donoslia. San 
Sebastián. . 

Hago saber: Que en dicho Ju~do y con el numero 
441/91 se tramita procedimiento judicial sumario al 
-amparo del articulO, 131 de la ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima», contra don José Maria Martina Ruiz y doña 
Maria Teresa Itumoz Oñativia. 'en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pt!.blica subasta. por 
primera vez,y término de veinte dias, los bienes que 
lue¡o se dirán. señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala da Audiencia de este , 
juzaado. el dia 26 de junio. a las once horas.. con las 
prevenciones siauientes: 

Primero: Que: no se admitirán posturas qUe no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo: Qúe los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juz¡ado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». número 1.892. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sir"lln de tipo, haciéndose constar el numcro y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidOs. no aceptándose entrqa de dinero en metálico o 
cheques en el Julpdo. 

Tercero: Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros., . _. , . . 

Cuarto: En todas las subastas.· desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerradO,. haciendo el depósito a que 
se na hecho referencia anteriormente, ' 

Quinto: los autos y la certificación del Registro.a 
que se reftere la reala 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; están de manifaesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose que todo lidiador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o grava~enes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del aClor colltinuamn subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin' 
destinarse a su extinción el precio del remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda. el día 30 de julio. a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del scilalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

I¡ualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
lidtadores en la segunda subasta. se señala para la 
celC'bración de una tercera. el dia 14 de septiembre. a 
las once horas, cuya subata se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma. ellO por 100 del tipo que sirvió de base 
! para la segunda. 
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Si. por fuefza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora sefiala
dm, se entenderá que -se celebrará el siguiente día 
hábil, a la. misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no 'poder llevarse a efecto en 
las lincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Local de planta baja de \lSO comercial, señalado co~ 
el numero ,2.A. situado en el ángulo sur-esle de dicha 
planta. de la cása senalada con el nillT!ero 8 de la calle 
Jo$é Antonio Primo de Rivera, actualmente conocida 
como Oarso. en el punto denominado Molinao de 
Pasajes Ancho. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mlmero S de 
San Sebastián al tomo 1.463, libro 149, folio 174. 
finca 7.730. in$Crlpción octava. 

Se- tasa a. efectos de subasta en 11.000.000 de 
peSJ.'ln5. 

Vivioda letra e o dc:recha·ü:quierda ·del piso 
tercero de la casa señalada ron los números 22.24 de 
la calle Hamarrctxeta en el término municipal de 
Pasajes, distrito de Antxo. Inscrita -en el Registro de 
la Propiedad númeTQ 5 de San Scbastian, al tomo 
1.672. libro 192. folio 450. finca 8,129. inscripción 
segunda. 

Se tasa a efectos de subasta en 7.000.000de pe5etas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 22 de abrif de 
1991,-EI Magistrado·Juel.. Santiago J. Pedraz 
Gómez,-El Secretario.-4.97~D. 

S~NTA CRUZ DE TENERIFE 

Edictos 

La Magistrada-Juez del Juzgado dt; Primera Instancia 
número 2 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saOcI. Que- en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del arlÍculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 712/1991. promovido po'r 
la Entidad «Ranco Bilbao Vízcaya. Sociedad Anó
nim,\)). contro los cónyuges don Pedro Sánchcz 
Ramos y doña María Rosa Romero Cejas. en los que. 
pnr resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a fa 
venta en publica subasta el inmueble que al final se 
describe. cuyo remate tendrá lugar en la Safa de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Ruiz de 
Padrón. ~. 1.0, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de junio próximo v 
hora de las dú:z de su mañana. sírvíendo de tipo él 
pa('tado en la escrÍlura 'de hipoteca, ascendente a la 
suma de 9.800.000 pesetas. 

En "'-'gunda subasta. QlSO de no quedar rematado el 
bien en 101 primero, el dia 21 de julio próximo)' hora 
de las die?: de su manana. con la rebaja del 25 por 100 
del lípo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no remataran en ninguna de 
I:ts ameriores. el día 22 de septíembrc próximo y hora 
de la .. diez de su mañana. con todas. las demos 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condicioncs de la subasta 

Prime,ra.-No se admitirán posturas que no cubran 
d tipo de- ,subasta, pudicndose hacer el remate en 
calidad de cedcr a terreros. 

Scgunda.-los que dcsccn tomar parte en la subastOl, 
a excepción del ~erccdor ejcrutante. deberán cons¡g~ 
nar preViamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expr~ 
SOldo. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
CIón. 

Tercera.-QUc. la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, sí bien. ademas., hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cua,ia.-Los autos y la certificación del Registro a 
q~e se refi."rc la regla cuana del articulo 1 JI de la Ley 
H!poh.'cana e!tán de manifi~sto en Secretaria enten. 
diéndose que' lodó licitador acepta como basiante la 
titulación, y que las cargas o gravámenn anteriores y 
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los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes. cn\endiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilí. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 

• precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, numero 135.-Local comercial numero ti, 
en la planta baja del bloque numero 2 del complejo 
«Elcano», sito en_Santa Cruz deTenerife. donde dicen 
«L1 Costól». És el undCcimo. contando de sur a none, 
de 11 ubicados en esta planta de dicho bloque. Tiene 
una superficie total cubierta de 49 metros cuaarados. 
y linda: Frente o poniente, zona verde de paso central 
del complejo: espalda, zona verde que le separa de la 
calle Pepita Serrador, derecha, mirondo a su frente, 
finca 134, que es el" local número 10 del complejo; 
izquierda. 'linca 136, que es el local comcreial numero 
12 del complejo. 

Inscripción: Al libro 65 de esta. capital. folio 11. 
finca 5.341, inscripción primera. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 9 de marzo de 
1992.-la Magistrada.Juez.-EI Secrétario.-2.780-3. 

* 
Dona Maria Luisa de la Hera Rui:¡ Berdejo, Magis. 

trada-JuCl de Primera Ins\anci~ número 2 de Santa 
Cruz de Tenerífe y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
mien~o judicial sumario del articulo IJI de la Ley 
Hipolecaria numero 648/1991, instado por la Caja 
General de A!lorros de Canarias contra los esposos, 
don Eduardo Sánchez González y dona Antonia 
Lóp:z Cabrera. sobre redamadón de cantidad, en el 
Que he acordado sacar a pública subasta. krmino de 
veinte djas, los bienes espc-cialmente hipotecados, 
bajo las condiciones siguientes: 

La primera subasta tendrá lugar e~ la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, Ruiz d~ Pddrón. 3, el día 
11 de junio: a las diez horas. sirviendo de lipo el valor 
pactado en-la escritura dé hipoteca. 

Que será requisito indispensable para tomar parte 
cn la misma que los lieÍladorcs consignen en.Ja Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
cf('cto cuanto menos el 20 por 100 del tipo, no 
admnicndosc posturas inferiores al precio de ,'1U 

valoración. 
Que ha~ta la celebración de la subasta podrán 

hacene posturas por escrito en pliego cerrodo, deposi
tándosc en la Mesa del Juzgado, junto a aquél el 
importe de la consignación o acompañando el ~ 
guardo de haberla hecho en el ~tablccimiento de~ti
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.:\ del articulo "¡31, estan dc mamfiesto en 
5«'rctaria, entendiéndose que todo licitador aeepta 
como has!ante la titulación aportada. . 

Que las cargas y gravamencs anteriores y las 
prefaentes. sí las hubiere, a! cr':dito dd actor conti·
nunran subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el preCIo det 
Jemate, que se podrá ceder a tercera persona. 

De no haber postor en la misma, se señala el día 9 
de julio, a la diez hOfas, para la celebración de la 
segunda, siryiendo de' tipo el 75 por 100 de su 
valoración así como para la consignación prevenida 
para tomar pane. no admitiéndose posturas inferiores 
a dicho tipo. 

y para el supuesto de que no hubiera postores en 
la segunda. se scnala el día 9 de sePtiembre, a las diez 
homs. para celebrar la tercera subasta sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

Valorados en 4.875.000 pesetas. cada un<1. 

L Urbana: Tres.-ViVJenda planta L¡\ dd edilicIO 
en San hidro. calle Isla lanzarotc, esquina a calle I 
At:lo;oña, término de Granadilla, a la izquierda, ~ún . 
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sc mira Su fachada. Mide 88,73 metros cuadrados. 
Inscripción: Libro 114, folio 15. finca numero 15.886. 
inscripción segunda. 

2 Urbana: Cinco.-Vivienda planta 2 a de dicho 
edificio, a la izquierda, mirando su fachada. Mide 
88,73 metros cuadrados. Inscripción: Libro 1'14. folio 
19, linea número 15.890, inSCripción SI.>gunda. 

Valorados en 2.925.000 pesetas. cada 4no. 

1 .Url;mna: Cuatro.-Vivienda planta l.~ de dicho 
edilicio. a la derecha. mimndo su fachada. Mide 59,82 
metros cuadrados. Inscripción: Libro 114. folio 17. 
linea número 15.888. inscripción segunda. 

2. Urbana: Seis.-Vjyienda planta 2,a de dicho 
edificio, a la derecha, mirando su fachada. Mide 59,82 
metros cuadrados. lnscripción: Libro 114, folio 21, 
finca numero 15.892. inscripción segunda. 

A efet10s de cumplimentar lo prevenido en la regla 7.8 

det mencionado articulo 131, se entenderá que caso 
dc no ser posible la notificación penOnal~ a los 
deudores, respecto al lugar. día y hora del remate, 
quedarán enterados de tales Particulares con la publi
cadón del presente edicto. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 20 de abril de 
1992.-La Magistrada-Juez. Maria Luisa de la Hera 
Ruiz Bcrdejo.-La Sccretaria-2770-3. 

* 
Don Eugenio Dobarro Ramos, Magistrado-Jul.'Z de 

Primero- Instancia, número 3 de Santa Cruz de. 
Tenerife y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado sc sigue procedi~ 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 652/1991, instado por Caja 
General de Ahorros de Canarias contra la Compania 
«Chasna Sur, Sociedad Anónima¡) y dona Wendy 
Walton sobre (l."damadon de cantidad: en el Que he 
acordado sacar a publica subasta, tCrmino de veintc 
días, el bien \.'Spc-cíalmente hipotceado bajo las condi
ciones siguientes: 

La primera subasla tcndrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. Ruiz de Padrón, 3. el día 
12 de junio. a las diez horas. sirviendo de tipo el valor 
pactado en la escritura de hipoteca. 

Que será requisito indispensable para tomar parte 
en la misma que- los licitadores consignen en la 
Cuenta Provisional de Consignaciones número 3.786, 
det B<1!'ICo Bilbao Vizcaya. o,fícina principal. cuanto 
menos, el 20 por 100 del tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores al precio de su valoración. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse- poMuras por escrito en pliego cerrado, deposi
tándosc en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
importe de la eonsígnación o acompañanndo el res
guardo de haberla hecho en el estabk'Cimi~nlo desti· 
nado al efccto, 

Que los autos y la certificací,ón a que se refiere la 
regla 4.a del aniculo 131 están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepla 
como bastante la titulación aportada. . 

Quc las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al cn~dito de! actor conti
nuarán subsistentes, cntendléndose que el rematante 
los accpta,y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio dI."! 
remate, que podrá hacerse a calidad de ceder a tercera 
persona. 

De no haber postor en la misma. se senala el día 9 
de julio, a las diez horas. para la celebración de la 
segunda, sirviendo dc lipo el 75 por 100 de su 
valoracióll. así como para la consignación prc\'~nida 
para tomar partc. no admitiéndose posturas infe,.iores 
a dicho tipo. ' 

Y para el supuesto d .... que no hubiera postores en 
la segunda. !>e senala el dia 10 de s.:ptiembrc, a las 
Jicz horas. para celebrar la tcrü'ra 5uhasta, sin suje
ción a tipo. 

Bien objeto de la siJbasla 

Urbana: Numero JI2 __ Vi\'iC'"nda en planta tcrct."ra 
del edificio _La Corbeta». complejo «Grecn Park», 

J 
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término de San Miguel, sitio conocido por El Guin
cho. Mide 45,70 rnt'lros cuadrados, de los que 1,40 
metros cuadrado", son de terraza. Inscripción: Libro 
40, folio 33, finca numero 4.243, inscripción segunda. 

Valor: 7.900.000 pesetas. 

A efC'Clos de cumplimentarse 10 establecido -en la 
regla 7.fI del mencionado anículo 131, se cntcndeni que. 
l'aso de no ser posible la notificación pcrsonal a las 
deudoras, respecto dd IUg3r, dia y hora del remate, 
qU{'darán enteradas de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

Dado en Santa Cruz de Tenerifc a 20 de abril 
de 1 992.-EI Magistrado-Juez. Eugenio Dobarro 
Ramos.-El SccrclariO.-2.771-3. 

* 
Doña María Luisa de la Hcra Ruiz Bcrdejo. Ma¡is. 

trada-Juez de Primera Instanda nlimero 2 de Santa 
Cruz de Tencrifc y su partido. 

Hare saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento judicial sumario del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria número 77/1992, instado por la Caja 
Generol dc Ahorros de Canarias contra la Compañia 
«$nnd Club, Sociedad Anónima», sobre reclamación 
de cantidad, en el que he acordado sacar a públíca 
subasta, término de veinte días, los bienes especial. 
mente hipotecados enclavados en el edificio &nd 
Club Uno», urbanización «Golf del SuOt, sitio cono. 
cido por «El Guincho», término de San Miguel. bajo 
las condiciones siguientes: . 

La primera sub8sta tendnr lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. Ruiz de'Padrón, 3, el día 
10 d~' junío, a las diez horas. sirviendo de tipo el valor 
pactado en la escritura de hipoteca. 

Que será requisito indispensable 'pam tomar parte 
en la misma que los licitadores consiguen en la Mesa 
del Juzg.'ldo o establecimiento público destinado al 
e(ecto cuando menos al 20 por 100 del tipo, no 
admitiéndose J)9Sturas inferiores al pretii> de su 
valoración. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse posturas por escrito en el pliego cerrado, 
deposilándose en la Mesa del Juzgado,junto a aquél, 
el importe de la consignadón o acompañando el 
r~guardo de haberla hecho en el atablecimienlo 
deslÍnado al efecto. 

Que los autos y la ccrtificadón a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131, están de manifiesto en 
Secretaria, enlenditndose que toto hcitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteri01'eS y los 
preferentes. sí los hubiere. al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los accptn y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, que se podrá ceder a tercera pérsona. 

De no haber postor en la misma, se señala cl dfa 13 
de julio, a la diez -boras, para la celebBción de la 
segunda, sirviendo de tipo el 75 por 100 de su 
valoroclón así como para la ~nsignación prevenida 
para tomar pane en la misma. no admilíéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

y para el supuesto de que no hubiera postores en 
la segunda, se señala el día 15 de septiembre, a las 
diez horas. para celebrar la tercera subasta sin suje
ción a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

Valorados en 10.212.$00 pesetas, cada uno. 

1. Número 99. Vivienda planta La, bloque 4. 
Mide 59,85 metros cuadrados. Finca registral numero 
5.108. 

2. Nümero 130. Vivienda planta 1.8 , bloque 6. 
Mide 59,85 metros cuadrados. Finca registral número 
5.170. . 

3, Numero 132. Vivienda planta I.a, bloque 6. 
Mide 59,85 metros cuadrados. Finca registral numero 
5,174. 

4. Numero 134. Vivienda planta 1.8 , bloque 6. 
Mide 59,85 metros cuadrados. Finca registral número 
5.178, 
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5. Número 140. Vivienda planta La, bloque 6, 
Mide 59,85 metros cuadrados. Finca registral numero 
5.190. 

Valorados en 10.7511000 Pesetas. cada uno: 

6. Número 83. Vivienda planta' baja, bloque 4, 
Mide 59,85 metros cuadra'dos. Finca registral numero 
5.076, 

7. Número 85. Vivienda planta baja. bloque 4. 
Mide 59,85 metros cuadrados. Finca registral número 
5.080. 

8. Número 122. Vivienda planta baja. bloque 6. 
Mide 59,85 metros cuadrados. Finca registral número 
5.154. 

9. Número 124. Vivienda planta baja, bloque 6. 
Mide 59,85 metros cuadrados. Finca registral número 
5.158. 

Valorados en 11.825.000 pesetas, cada uno: 

10, Número 86. Vivienda planta baja, bloque 4. 
Mide 67.86 metros cuadrados. Finca registral número 
5.082. 

I t. Numero 119. Vivienda planta baja, bloque 6. 
Mide 67,86 melros cuadrados. Finca registral número 
5.148. 

12. Número l21. Vivienda planla baja. bloque 6, 
Mide 67,86 metros cuadrados. Finca registral número 
5.152. 

13, Numero 123, Vivienda planta baja. bloque 6. 
Mide 67,86 metros cuadrados. Finca registral número 
5.156. • 

Valorados en 12.040,000 pesetas, cada uno: 

14. Numero 84. Vivienda plarua baja, bloque 4. 
Mide 67,.86 metros cuadrados. Finca registral numero 
5.078. . 

15. Numero liS, Vivienda planla baja, bloque 6. 
Mide 67,86 metros cuadrados. Finca registral número 
5.014. 

16. Número 117. Vivienda planta baja, bloque 6. 
Mide 67,86 metros cuadrados. Finca registral numero 
5.144. 

17. Numero 125, Vivienda plarita baja, bloque 6. 
Mide 67,86.metros cuadmdos, Finca registml número 
5 •. 160. 

Valorados en 11.610.000 pesetas, cada uno: 

18, Numero 100. Vivienda planta l.II, bloque 4, 
Mide 67,86 metros cuadrados. Finca TCJistral núfT\CfO 
5.110. 

19. Número 129. Vivjenda planta La, bloque 6, 
Mide 67.86 metros. cuadrados. Finca registral número 
5.168. 

20, Número 131. Vivienda planta l.a. bloque 6. 
Mide 67,86 metros cuadrados. Finca registral número 
5.172. 

2L Numero 133. Vivienda planta 1.11, bloque' 6. 
Mide 67,86 metros cuadrados. Finca registral numero 
5.116. 

22, Numero 135, Vivienda planta l.1, bloque 6. 
Mide 59,85 metros cuadrados. Finca registral número 
5.ISO. 

Valorados en 10.535.000 pesetas, cada uno: 

23. Número 116. Vivienda planta baja, bloque 6. 
Mide 59,85 metros cuadrados. Finca registral número 
5,142. 

24. Numero 118. Vivienda planta baja, bloque 6. 
Mide 59.85 metros cuadrados. Finca registral número 
5.146. 

·25. Numero 120. Vivienda planta baja, bloque 6. 
Mide 59,85 metros cuadrados. Finca registral número 
5. ISO. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la regla 
séptima del mencionado articulo 131, se entenderá 
que caso de no ser posible la notificación personal a 
la deudora, respecto al lugar, día y hora del remate, 
quedará enter:ada de tales particulares con la publica· 
ción del presente edicto, 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 23 de abril de 
1992,-La Magistrada·Juez, Maria Luisa de la Hera 
Ruiz Bcrdejo.-La Secretaria.-2.769·3. 
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Don Eugenio Dobarro Ramos, Magistrado-J ucz de! 
Juzgado de Primera Instanc¡a numero 3 de Santa 
'Cruz de Tencrife y su partido judiciaL 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hiputecaria, número 76811991. instado por la Caja 
General de Ahorros de Canarias. contra los esposos 
don Domingo Máximo Yumar Perez y doña Maria 
Candelaría Ddgado Martín, sobre reclamación de 
cantidad, en el que he acordado sacar a publica 
subasta, término de veinte dias. el bien especialmente 
hipotecado. bajo las condiciones siguientes: 

La prilnera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audicndas de este Juzgado, Ruiz de Padrón, 3, el día 
16 de junio de 19Q2. a las diez horas. sirviendo de tipo 
el valor pactado en la escritura de hipoteca, 

Que será requisito indispensable parn tomar parte 
en la·misma que los liciladores consignen en la cuenta 
provisional de consignaciones numero 3786 del 
Banco Bilbaó Vizcaya. oficina principal. cuanto 
menos. el 20 por 100 del tipo, no admitiéndose 
posturas inrcriores al precio de su valoración. 

Que hasta la celebmción de la subasta podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. deposi
tandase en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompanando el res. 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Que los autos y la certificación ti que se rcfiere la 
regla cuarta del articulo 131 están de manifiesto en 
S~rctaría. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aponada. 

Que las cargas y ¡rav::imenl.'S anteriores y los 
preferentes, si los huOiere, al crédito del actor contí· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a,su eAtinción el precio del 
remate, que se podni ceder a tercera persona. 

De no haber postor en la mísma, se -sen:¡la el día 14 
de julio de '1992, a las diez horas. para la celebración 
de la se¡unda. sirviendo de tipo el 7S por 100 de su 
valoración, así como para la consignación prevenida 
para tomar parte en la misma, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

y parn el supuesto de que no hubiera postores en 
la ~unda. se senala el dia 9 de septiembre siguiente. 
a las diez horas. para celebrnr la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Numero S.-Vivienda enclavada en planta 
baja de edificio en el término municipal de La 
Laguna, barrio del Coromoto. calle Tercera Transver· 
sal, número 8. Mide 109.5 metros cuadrados.lnsclÍp"
dón: libro 38, folio 94. finca número 3. 7SO, inscri~ 
ción primera. 

Valor: 4,385.500 pesetas. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la regla 
séptima del mencionado artio.l1o DI de la Ley 
Hipotecaria, se entemlerá. que, caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores, respecto del 
lugar, día y hom 'del remate. quedarán enterados de 
tales particulares con la publicación del presente 
edicto. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 24 dé abril de 
1992.-EI Magistrado·Juez, Eugenio Dobarro 
Ramos.-El Secretario,-2.714--3. 

* 
Don Juan Carlos 4el Toro Alcaide. Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 4 de Santa Cruz de 
Tcncrife y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedí. 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Le)' 
Hipotecaria, número 631/1931, instado por la Caja 
General de Ahortos de Canarias, contra la Compañia 
«C'aydasa, Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
cantidad; en el que he acordado sacar a pública 
subasta, término de veinte días, los bienes especial-
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mente hipotecados, sitos en el término de La Oliva 
(Fucrtcvcntura), Corralejo. urbanizadón «Corralejo 
Playa», bajo las- condiciones siguientes: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, Ru!z de Padrón, 3, el dia 
16 de junio, a las diez horas. sirviendo de tipo el valor 
pactado en la escritura de hipoteca. 

Que será. requisito indispensable para tomar parte 
en la misma que los licitadores consignen en la Mesa 
del Juzgado. o establecimiento publico destinado al 
ereclo. cuanto menos. el 20 por 100 del tipo, no 
admitiéndose posturas interiores al precio de su 
valoración, • 

Que hasta la cefebración de la subasta podrán 
hacerse posturas por escritO en pliego cerrado, deposi
tándose en la MeSa: del. Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañanndo el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. ' 

Que lOs autos y la certificación a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 están de'manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes arumores y los 
preferentes.. si los hubiere, al crédito del-actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el. rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse a calidad de ceder a tercera 
persona. 

De no haber postor en la misma, se'señala el día 14 
de juno de 1992. a las diez horas, para la celebración 
de la segunda. sirviendo de tipo el 75 por 100 de su 
valoración, así como para la consignación prevenida 
paro tomar parte en la misma. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

y para el supuesto de que no hubiera postores en 
la sC'gunda. se señala el día 10 de septiembre siguiente, 
a las diez horas, para celebrar la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

Valorados en 3.144.000 P.eSCtas cada uno. Miden 
45,05 metros cuadrados. 

Grupo' .¡(Alegranza>t, planta baja. tomo 299, libro 
74: 

1. Finca número 7,658. apartamento número 2 
(101), folio 167. 

2. Finca número 7.659, apartamento n!lmero 3 
(l03), folio 171. 

3. Finca número 1.662, apartamento numero 6 
(108). folio 171. 

4. Finca nlÍmero 7.663. apartamento número 7 
(1 ID). folio 172. 

5. Finca número 7.664, apartamento número 8 
(112), folio 173. 

6. Finca número 7.665. apartamento numero 9 
(J 14). folio 174. 

7. Finca número 7.666. apartamento número JO 
(116). folio 175. 

8. Finca número 7,667, apartamento nÚmef() 11 
(lIS), folio 176. 

9. Finca número 7.668, apartamento número 12 
(120), folio 171. 

10. Finca número 7.669, apal1amento número 13 
(In), folio 178.. 

I J. Fioca número 7.670, apartamento número 14 
(124). folio 17.9. 4 

Grupo «Lobos», planta baja, tomo 299, libro 74 y 
tomo 303, libro 75: 

12. Finca número 7.710. apartamento número 54 
(403), folio 219. 

13. Finca número 7.71 l. apartamento número SS 
(4(5). folio 220. 

14. Finca número 7.712. apartam.ento numero 56 
(407). folio 221. 

15. Finca numero 7.713. apartamento numero 57 
(409). folío 222. 

16. Finca número 7.714, apartamento numero 58 
(411). folio 223. 

1 7. Finca número 7.715, aparlamcnlO número 59 
(413), folio 224. 

18. Finca numero 7.716, apartamento numero 60 
(415). folio 225. 
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19. Finca número 7.718, apartamento número 62 
(4IS), folio 2, 

20. Finca numero 7.719, apartamento numero 63 
(420), folio 3. 

Planta alta, tomo 303, libro 75: 
21. Finca número 7.720, apartamento numero 64 

(402), folio 4. 
22. Finca numero 7.721. apartamento número 65 

(404), folio 5. 
23. Finca número 7.722, apartamento número 66 

(-t06). folio 6, 
24. Finca número 1.723. aparlamcnto número 67 

(408), folio 7. 
25. Finca número 7.724, apartamento numero 68 

(410), folio 8. 
26. finca número 7.725, apartamento número 69 

(412). folio 9, 
27. Finca número 7.726, apartamento número 70 

(414). folio 10. 
28. Finca número 7.727, apartamento número 71 

(416), folio 11. 
29. Finca número 7.728. apartamento número 12 

(419), folio 12. 
30. Finca número 7.129, apartamento número 73 

(421). folio 13. 
Grupo ~Roque del Oeste», planta baja. tomo 303, 

líbro 75: 

31. Finca numero 1.730, apartamento número 74 
(501}. folio 14. 

32. Finca numero 7.131, apartamento número 75 
(503). folio 15. 

33. Finca numero 7.732, apartamento numero 76 
(505). folio 16. 

34. Finca numero 7.733, apartamento número 77 
(S07), folio 17. 

35. Finca número 7.134, apartamento número 78 
(509), folio 18. 

36. Finca número 7.735, apartamento número 79 
(511). folio 19. 

37. Finca número 7.736, apartamento número 80 
(513), folio 20. 

38. Finca número 7.737, apartamento número 81 
(515). folio 21. 

Planta alta, tomo 303, libro 75: 
39. Finca número 7.138, apartamento número 82 

(502), folio 22. 
40. Finea numero 1.739, apartamento número 83 

(504). foljo 23. 
41. Finca número 1.140, apartamento número 84 

(506), folio 24. 
42. Finca número 7.141, apartamento número 85 

(508). folio' 25. 
43. Finca número 7.742, apartamento numero 86 

(SIO). folio 26. 
44. Finca número 7.743, apartamento número 87 

(512). folio 27. 
45. Finca numero 7.744, apartamento número 88 

(514). folio 28, 
46. Finca numero 7.745, apartamento número 89 

(SI6). folio 29. 
Grupo «Roque del Est~, planta baja, tomo 303, 

líbro 75: 
41. Finca número 7.746, apartamento número 90 

(601). folio 3D. 
48. Fmca número 7.747, apartamento número 91 

(6OJ). folio 31. 
49. finca número 7.748, apartamento número 92 

(605). folio )2. 
SO. Finca número 7. 749, apartamento número 93 

(607), folio 33. 
51. Finca número 7.750, apartamento numero 94 

(609), folio' 34. 
52. Finca número 7.751, apartamento numero 95 

(611). folio 35. 
53. Finca número 7.752, apartamento número 96 

(613). folio 36. 
54. Finca número 7.753, apartamento número 97 

(615), folio 37. 
55. Finca numero 7.154, apartamento número 98 

(617), folía 38. 
5ó. Finca número 7.755. apartamento número 99 

(619), folio 39. 
57. Finca numero 7,756. apartamento nú

ro 100 (621). folio 40. 
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Planta alta, tomo 303, libro 75: 
58. Finca número 7.757, 

mero 101 (602), folio 41. 
59. Finca número 7.158. 

mero 102 (604), folio 42. 
60. Finca número 7.759, 

mero 103 (606). folio 43. 
61. Finca número 7.760. 

mero 104 (608). folio 44. 
62. Finca número 7.761, 

mero 105 (610). folio 45, 

apartamento nú-

apartamento nú-

apartamento nú-

apartamento nú-

apartamento nú-

63. Finca número 7.762, apartamento nú
mero 106 (612), folio 46, 

64. Finca número 7.763. apartamento nú
mero 107 (614), folio 47. . 

65. Finca numero 7.7.64, apartamento nú
mero lOS (616). folio 48. 

66. Finca número 7.765, apartamer:.to nú
mero 109 (6IS). folio 49. 

67. Finca número 7.766, apartamento nú· 
mero flO (620), folio 50. 

68. Finca número 7.767, apartamento nú
mero I11 (622), folio 51. 

Valorados en 3.060.000 pesetas, cada uno. Miden 
43.82 melros cuadrados. 

Grupo «Alegranza», planta alta. tomo 299, libro 74: 

69. Finca número 7.671, apartamento número 15 
(\O:!). folio 180. 

70. Finca número 7.672, apartamento número 16 
(104), folio 181. 

71. Finca número 7.673, apartamento número 17 
(106), folio 182. 

72. Finca numero 1.674, apartamento número 18 
(109). 'folio 183. 

1]. Finca número 7.675, apartamento numero 19 
(111). folio 184. 

14. Finca número 7.676, apartamento númcro 20 
(113), folio 185. 

75. Finca número 7,677, apartamento numero 21 
(l15), folía 186. . 

16. Finca. número .7.678, apartaOlL .. to númcro 22 
(117), folio 187. 

77. FinCll número 7.679, apartamento número 23 
(119l.folio 188. 

78. Finca número 7.680, apartamento número 24 
(121). folio 189. 

79. Finca número 7.681, apartamento numero 25 
(123); folio 190. 

SO. Finca n(¡mero 7.682. apartamento número 26 
(125), folio 191. 

Grupo «Montaña Clara». planta alta, tomo 299, 
libro 14: 

81. Finca número 7.693, apanamento numero 3i 
(202), folio 202. 

82. Finea número 1.694. apartamento numero 38 
(204). folio 203. . 

83. Finca numero 7.695, apartaml,."'tlto numero 39 
(J06). folio 204. 

84. Finca núm .. 'fO 1.696, apartamento numero 40 
(20S). folio 205. 

85. Finca número 7.697, apartamento numero 41 
(210). folio 206. 

8b. Finca número 7.698, apartamento número 42 
(212), folio 207. . 

87. Finca número 7.699. apartamento número '"'3 
(114), folio 208. 

88. Finea numero 7,700. apartamento número 44 
(216). folio 209 

89, Finea número 7.701, apartamento número -15 
(218), folio 210. 

90. Fint'a numero 7.702. apartamento número 46 
(220). folio 211. 

Valorados en 3.084.000 pesetas cada uno. Miden 
45,05 metros cuadrados. 

Grupo «Montaña Clara», planta alta, tomo ::!99, 
libI'O 74: 

91. Finca número 7.683. apartamento número 27 
(201 l, folio 192. 

92. FintCl número 7.684, apartamento número 28 
(203), folio 193. 

93. Finca número 7.685, apartamento número 29 
(205), folio 194. 
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94. Finca numero 7.686, apartamento numero 30 
(207), folio 195. 

95. Finca numero 7.687, apartamento numero 31 
(l09). folio 196. 

96. Finca número 7.688. apartamento número 32 
(211), folio 197. 

97. Finca número 7.689, 'apartamento numero 33 
(213), folio 198. 

98. Finca nlimero 7.690. apartamento número 34 
(215), folio 199. 

99. Finca numero 7.691, apartamento numero 35 
(217), folio 200. 

100. Finca número 7.692"apartamento numero 
36 (219), folio 201. 

Valorados en 4.770.000 pesetas cada uno. Miden 
68,29 metros cuadrad~. 

Grupo «Alcgranza», planta alta, tomo 299, libro 74: 

101. Finca número' 7.660, apartamento nlimero 4 
(105), folío 169. 

102. Finca numero 7.661, apartamento número S 
(107), folio 170. . 

GruPO {(Graciosa», tomo 299, libro 74: 

103. Finca número 7.703, apanaménto numero 
47 (301). folio 212. 

104. Finca número 7.704, apartatnento número 
48 (302), folio 213. 

105. Finca numero 7.705. apartamento númeró 
49 (303), folio 214. 

106. Finca número 1.106, apanamento numero 
SO (304), folio 215. 

107. Finca número 7.707, apartamento número 
51 (JOS). folio 216. 

J08. Finca número 7.70S. apartamento nümero 
52 (306), folio 217. 

Valorado en 4.092.0011 Mide 57,75 metros cuadra
dos. 

Grupo «laboP, planta baja, tomo 299, li~ 74: 
109. Finca número 7.709, apartamento numero 

53 (401), folio 218. 

Valorado en 4.836.000. Mide 68,29 metros cuadra
dos. 

Grupo «lobos», planta alta, tomo 299. libro 75: 
110. Fi!lC8 número 7.717. apartamento número 

61 (417), folio 1. 

A efectos de cumplimentar lo prevenido en la regla 
septima del mencionado articulo 131, se entenderá 
que caso de no ser posible la notificatión personal a 
la deudora, respecto al lugar, día y hora del remate, 
qucdaroi enterada de tales particulares con la publica
ción del presente edicto. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 27 de abril de 
1 992.-EI ·Magistntdo-Juez, Juan CariO$ del Toro 
Akaide.-La Secn:taria.-2.773-3. 

SANTANDER 

Edicto' 

Don Ruben López~Tamés Iglesias. Maaistrado-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción nümero 6 de los 
de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado y a insIancia de 
don Francisco lastra Romero. se tramita expediente, 
bajo el número 107/1992, sobre decla¡:¡ción de falleci
miento de su hijo don Francisco Javier Lastra 
Gómez, quien cuando practicaba el deporte de la 
cscaladll en los acantilados de Cabo Mayor, el día 15 
de febrero de 1990, se precipitó al vacio. cayendo al 
mar, tras un largo periodo ~e tiempo .manteniéndose 
a flote desapareció bajo las aluas, Y en cuyo expe
diente he acordado en virtud de lo establecido en el 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil la 
publicación del presente edicto, dando conocimiento 
de la existencia del referido expediente. 

Dado en Santander a 16 de marzo de 1992.-EJ 
Magistrado-Juez. Rubén López-Tamés Iglesias.-La 
Sccretaria.-2.362~3. y2.a 13-5-1992 

Miércoles 13 mayo 1992 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edict05 

Don Ramón Lajo Al!er, MagistradQ-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Santiago de Compostela, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juri~i('ción voluntaria. con el numero 391f!991. 
sobre declamción ..de fallecimiento de don Jase 
Vicente y don Gerardo Pastoriza AnteJo, quienes 
cuando emigraron para América hace más de cin
l.:ucnla anos eran mayores de edad. solteros. labrado
res. naturales y vecinos dcl Ayuntamiento de Ames. -
con domicilio cn el lugar de Oniñiño, de la parroquia 
de Ortoño. sin tenerse noticias desde entonces e 
ignorándose su paradero. 

Dado en Santiago de Compostela a 18 de diciembre 
-de 1991.-EI Magistrado-Jucz, Ramón laja AlIer.-EI 
SCí'Tetario.-4.959-D. 

* 
Don Angel Pantin Reigada. Magistrado-Jucz'del Juz

gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Santiago de Compostela, 

Hago saber; En virtud de lo acordado cn esta fecha. 
en autos de venta en subasta publica. regulado en los 
articulos 33 a 35 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
seguidos con el numero 43/1991, a instancia del 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor García Boado. 
contra don Celestino FranCO Diaz. don Germán 
Franco Diaz. doña Carmen Franco Diaz y doña 
Concepción Franco Diaz para hacer efectivo un 
crédito de 7.500.000 pesetas.. intereses legales y costas, 
en g.1rantia de cuya responsabilidad se constituyó 
hipoteca so.bre las siguientes fincas: 

Todas ellas forman parte de la siguiente edificación: 
Bloque oeste (dereeha entrando desde la calle), com
puesto de planta baja y cuatro pisos altos destinados 
a vivienda. de la casa sin numero (boy numero 52). 
situada en la calle Calvo Sotelo, de la villa de Sama. 
Ocupa una cxtensión de 162 metros 50 decímetros 
-('uadrnd~ lindando: Por el frente (none). la calle de 
su situación; al cste (izquierda) casa y huerta de 
herederos de David Portcla; al sur (espalda). finca 
segregada de la quc se e~tá describiendo. y al oeste 
(derecha cntrando). otra casa de la Entidad «Banco 
Pastor. Sociedad Anónima». 

Finca número 1.~Planta baja destinada a local 
comercial, al que se asigna el" numero 2, de unos 90 
metros cuadrados de superficie útil. con entrada 
directamente desde la calle Calvo Soteto. Linda:: De 
frente, al nortc, calle Calvo Sotclo; por la derecha, al . 
oeste, de la Entidad «Banco Pastor; Sociedad Anó-
nimn»~ por el fondo. al sur, finca numero 1, Y por la 
izquierda. al este. ponal de la casa y pasillo a la 
trastera. Inscrita cn el Registro de la Propiedad de 
Sarda al tomo 318. líbro lOO, folio 71. finca 10.763, 
inSC'ripción primera. 

Finca número 2.-Piso destinado a vivienda situado 
en la planta tercera alta dcl edificio, al que se le asigna 
el numero 5. de unos 95 metros cuadrados,. linda: De 
frente, al este, escaleras y de Mareclino Franco 
Guítián; por la derecha. al Aorte, vacio sobre la calle 
Calvo Sotdo; por el fondo, al oeste, de la Entidad 
«Bnnco Pastor, Sociedad Anónim3».. y por la 
izquierda. al sur, hueco de las escaleras y vacio sobre 
el patio señnlado con el' numero 1. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sarria al tomo 318, libro 
109. folio 77, finca 10.766. inscripción primera. 

Finca numero 3.-Piso destinado a vivienda situado 
en la cuarta planta alta del edificio, al que se le asigna 
cl numero 6, de unos 95 metros cuadrados. Linda: De 
frentc. al este, escaleras )' de Marcelino Franco 
Guitián; por la derecha, al none, vacío sobre la calle 
Calvo Sotelo; por el fondo, al oe$te, de la Entidad 
«Bnnco Pastor. Sociedad Anónima». y por la 
izquierda, al sur, hueco de las escaleras y vatío sobre 
el patio o finca número l. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sarria al tomo 318, libro 109. folio 
19, finca 10.767, inscripción primera. 
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Por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta püblica. término de quince días y por el 
precio de 4.180.000 pesetas la finca numero 1; 
6.210.000 pesctas la finca numero 2. y 4.600.000 
pesetas la finca numero 3. que son los fijados cn la 
escrituad de constitución de hipoteca. 

la subastas tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
estC' Juzgado, sito en la calle Basquiñas, numero 2 
(antiguo Sanatorio de Señarisj, primera planta, el día 
16 de junio del presente, a las doce horas y bajo las 
siguicntes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a clla consignar previa
mente en la Mesa dd Juzgado o establccimiento 
designado al efecto, d 20 por 100 del efectivo vafor 
que sirve dc tipo a la suoosta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos., devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo del remate. ex.cepto la que corres
ponda al mejor postor, que se conservará t'n depósito 
como garantia del cumplimiento dc sus obligaciones, 
y, en su caso como pane del precio de la subasta. 

Scgunda.-Scrvirá de tipo para la subasta el pactado 
. en la escritura de hipoteca. no admitiéndose postura 
infcrior a los dos tercios del mismo. 

Terccra.-Los.autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado a disposición de los que lo deseen. Se 
entiende Que lodo licitador acepta como bastante.la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crMito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de" los mismos. sin· destinarse a su extinción el 
precio del remate, pudiéndose verificar éste en eali~ 
dad de cederlo a tercero. 

Para el caso de que no concurrieren pasiores a la 
primera subasta. se _ señala para que tenga lugar la 
segunda, en la quc servirá de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera el 7 de julio dc· 1992. a la 
misma hora y ruyo las' mismas condiciones en lo 
dcmas. . 

y para el caso de no concurrir postores 11 la 
segunda. sc señala tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el día 28 dc julio, a la mtsma hora y con las mismas 
condiciolfés. 

Conforme a lo dispucsto en la ley. se hace saber a 
los oportunos efectos. 

Dado en Santiago de Compostela a 23 de abril de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Angel Pantin Reigada.-EI 
Sccrctario.-2.777-3. 

TOLEDO 

Edia .. 

La M-a¡istrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Toledo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento dc venta en subasta pública, con el numero 
320/1991, promovido por «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima.. contra «Construcciones 
y Promociones Feconsn. Sociedad Anónima». en los 
quc por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia dc este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 3 de junio próx.imo y diez 
treinta horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a lá 
suma de 7.844.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no-quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 2 de julio próximo y 
diez lreinta horas de su_mañana, con la rebaja del 25 
por 100 dcl tipo de la primera. 

y en terrera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 3 de septiembre próximo y 
diez treinta horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de lá seg~~da, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-No se .admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo en primera ni en 
segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a tcrceros. 

;'~.>. 
(1' 

Ji; 
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Scgunda.-los Que deseen tomar parte en la subasta. 
n excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», numero de cuenta 4.317. c\ave 18. el 
20 por ¡OOdcllipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

TCr(cra.-Dcsdc el anuncio de estas subastas hasta 
su (,clcbracion podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Secretaria del Juz
gado, juniO a aquel, el importe de la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en el 
~slablccímienlo destinado al efecto. 

Cuana.-los aUlos y la certificadón del Registro a 
Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estan de manifiesto en Secretaria. enten
dicndosc que toda licit<ldor acepla corno bastante la 
titulación, y que las cargas o gra\'limenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
contínuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabíli
d<¡d de los mismos, sin destinarse a su e!(,tindón el 
precio del remate: 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en Guadamur. al sitio de 
la Boquilla o Pozo Calzón. Está const;uido sobre una 
parcela de 272 metros, 50 decímetros cuadradO$. 
Consta de planta baja. con- una superficie construida 
de 77 metros 50 dedmetros cuadrados. planta semisó
lano con una superficie construida. de 51 metros 44 
dCt'imetros cuadrados y planta alta con una superficie 
construida; de 51 metros 66 decímetros cuadrados, 
distrihuida en porche. hall. salón comedor con 
terraza, cocina y aseos. estar y una habitación estudio 
en la planta noble. tres dormitorios. baño y temzas 
en la planta alta y garaj~ y sala de caldera en el nivel 
scmieRterrado. La zona restante de la parcela no 
ocupada por" la ediliciación está destinada a jardín y 
cerca. Inscrita en el Regístro de la Propiedad numero 
2 <;le Toledo. al tomo 963, libro 56 de Guadamur, 
foho 4. finca 3.860, inscripción I.a 

'oado en Toledo a 13 de abril de 1992.-La Magis
trada·J uez.-4 Sccretaria.-2.768-3. 

* 
Don Mario Buisán Bernad, Magistrado-Jucz de frí

mera Instancia número 4 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el 
número 339/1991. se siguen autos de procedimiento 
judicial sumaría del artículo 131 de la Ley Hipoteea

. ria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial de 
Toledo, representada por la Procuradora doña Merce-
des Gómcl: de Salazar" García Galiana, rontra dona 
Encamación Lorenzo barcia y otros, en los que por 
resolución dc esta fcrha se ha acordado la subsnación 
del error del tipo de para la primera subasta que se 
publicó en el «Boletín Oficial del Estado» Con fecha 2 
de abril dc estc año, de, 70.108.468 pesetas, aseen
diendo realmente la cifra a 85.500.000 pesetas. 

Dado en, Toledo a 7 de mayo de 1992.-EI Magi$
lrado-Juez, Mario Buisán Bcrnad.-La Secreta
ria.-5.228-D. 

UBEDA 

Edicto 

Don Carlos Martina Robles, Juez: del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ubcda, 

. Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sl~ut:n autos de juicio, sumario hipotecario, bajo el 
numero 290/1991, a mstancia dc- .. Banco Hispano 
Americano. Sociedad Anónima», contra don Agustín 
Mar,ínez lópez y ~oña María Nieves Expósito 'lópez, 
sobre rcelamación de cantidad, de 4.173.128 pesetas, 
hoy en trámite de ejecución. en los que por providen.
cia de fcrha de hoy se ha acordado sacar a la venta en 
p~bli.ca subast~ los bienes que al final se expresan, por 
termmo de Vemte días. señalándose para la celebra
ci~n de la subasta la audiencia del día 8 de junio 
de 1992, a las diez horas. 

Miércoles 13 mayo 1992 

Se previene a los licíwdores lo siguiente: 

Primero,-Que el lipo del remate será de 7.090,000 
pesetas, fijado en la escritura de hipoteca. no admi· 
tiéndo$C posturas que no cubran !as dos lereeras 
partes del mjsm~ 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberá de 
consignarsc sobre la Mesa del Juzgado o estableci
miento dcslÍnado al cfC1:to el 20 por 100 de la 
cantidad mencionada, -sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 1 

T ercero.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarto.-las certificaciones de los titulos de propie· 
dad de la finca embargada se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes lo estimen conveniente, 
entendiéndose que los licitadores lienen por basta:nte 
la titulación aportada y se conforman con ella. 

Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores al 
crédilo del actor y los preferentes, - si los hubiere. 
seguirán subsistentes, sin destinarse a su exlinción el 
precio el remate y se entiende que el rematante los 
aCt.'Pta y queda subrogado en los mismos. 

Igtl.1lmente. y en prevención de que no hubiera 
postores en la primera subasta. se señala, para la 
segunda. la Audiencia del día 22 de junio de 11}92, a 
la misma hora, sirviendo de tipo-el señalado para la 
primera. con rebaja de un !5 pol' 100, Y J:on las 
mismas condiciones. Si tampoco hubiera postores, se 
señala para la tercera subasta, la Audiencia del día 2 
de julio de 1992, a igual hora y con las mismas 
condiciones. pero sin sujcrión a tipo alguno. 

las fincas subastadas son las siguiente!: 

Finca urbana.-Piso destinado a vivíendá, tipo e, en 
planl3 tercera del número 61 de la calle Trinidad de 
Ubcda, con superficie e;onstruida de,tl3 metrQS 35 
decímetros cuoorndos. Inscrita al tomo 1.296, libro 
554, folio 149, finca 32.980, inscripción cuarta. 

y para su publicación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en el «BolcHn Oficial del Estado» y en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Jacn». expido el 
presente edicto, que firmo en Ubeda a 28 de abril de 
1992.-8 Juez, Carlos Martínez Robles.-EI Sccreta
río,-2.918·3. 

VALENCIA 

Edictos 

Doña Pilar Riera Pcrez,"Secretaría del Juzgado de 
Primera Instancia numero 13 de los de igual clase 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
m!ento especial sumario del articulo 131 de la 4y 
Hipotecaria. con el numero 732/1990, promovido por 
don Francisco C remades Laparra, contra don José 
David P1a y otros" en los que por resolución de esta 
fech.1 se ha acordado sacar a la venta en pública 
suhasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugnr en la Sala de Audiencias de este 
JU7g.'ldo, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 13 de julio de 1992 
próximo. y a las doce horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 5.320.000 pesetas. 

En scgtlflda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el día 29 de septiembre de 
199~. a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subast.'l, si no se remataran en ninguna 
de. las anteriores, el día 29 de octubre de 1992, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se-suspendiera cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos sí persistiere tal impedimiento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No'se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en catidad de ceder a 
terceros. 
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Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deocrán consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenla corriente número 4484000180732/90 de la 
agencia 21 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
Colón, número 39. aportando resguardo justificativo 
en que conste fcrha y número de procedimiento. sin 
cuyo rcquisilO no serán admitidos a la licitación. 

Terccra.-Que la subasta se cekbrara en la forma de 
pujas a la llana,' si bien. además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credilo del actor 
continuarán subsistentes, entendiendosc que el rema· 
tantc-los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin deslinarse a su extinción el 
precio del remate. Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación al deudor del lugar, día 
y hora señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

lote numero 1, propiedad_de don José David Pla ) 
doña RoSa Rodríguez Chirivella: 

1, Local comercial en pranta baja, sin distribución 
interior. susceptible de división. Superficie de 223,98 
melros cuadrados, sito en Valencia, calle Francisco 
("Iiment. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 7 de 
Valencia, tomo 1.764, libro 295, folio 246, finca 
número 28<'658, inscripciones tercera y cuarta. 

Valor: 2.926,000 pesetas. 
2. Vivienda en el piso primero de la ca!l3 numero 

30 de la calle de San Salvador, en Castellar (Valencia). 
Superficie de 100 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1I 
de Valencia, tomo 1.179. libro 34Q, folio 128, finca 
numero 34.683. inscripción segunda. 

Valor: 798,000 pesetas. 

lote numero 2. propiedad de don Gabriel David 
Pla; 

L Vivienda puerta número 1, calle Comandante 
Francó. en Caslellar (Valencia), números 15 y 17. 
Superficie de 113.16 metros C).ladrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1I 
de Valencia. tomo 994, Iihro 225. folio 221, finca 
l1úmero 22.526. inscripción segunda. 

Valor: 798.000 pesetas. 

Lote numero 3, prop¡~ad de don Manud David 
Pln: 

1. Vivienda calle Comandante Franco, numero 
15, puerta número 3, de Castellar (Valencia). superfi
cie de 1 t 3.16 metros cuadrados, 

Inscrita cn el Registro de la Propiedad número 11 
de Valencia, (omo 994. libro 225, folio 225, finca 
númCfO 22.530. inscripción segunda. 

Valor: 798,000 pesetas. 

Dado en Valencia a 4 de marzo de 1992.-La 
Sccrrtaria, Pilar Riera perez.-4.950-D. 

* 
Don José Antonio lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 

de Primcrn Instancié número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el 
numeto 860/1979, se tramita juicio declarativo 
mayor cuantía·rcelamación de cantidad, instado por 
el Procurador don Ignacio Zaballos Tormo y doña 
Elena Gil Bayo, en nombre y reprcscnlaóón de 
«Banco Urquijo Unión. Sociedad Anónima» y «Hor· 
micentro. Sociedad Anónima». contra dona Elisa 
Michakt Li-ra y don Antonio Dueñas Morales, en el 
cual se ha acordado sacar a publica subas.ta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes Que 
a continuación se relacionan, 

t 
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L1 subasta se celebrará el día 9 de junio de 1992, a 
las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Pnmcra.-Para tomar pane en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, ag('ncia de la calle Colón, de Valen
cia. número de cuenta corriente 4443. establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 pOr 100 efectivo del tipo seilalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitídos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del tipo señalado para la 
subasta .. y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tcrcc-ro. 

Tcrccra.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se c.clcbrará al siguiente dia, a la misma hora, 
y en sucesIvos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulas de propie. 
dad, en su caso, están de manifiesto en 1, Secretaria, 
y se enlenderá Que los licitadores aceptan romo 
b~stante la titUlación y no tendrán derecho a exigir 
nmguna otra. ~ 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de: 
los mismos, sin destinarse a su_e"-tinción el precio del 
remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subaSIa, que la ¡egunda subasta 
de dichos biencs tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 9 de julio de 1992. a las once 
horas. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y 
no habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta, la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, tendrá lugar, en el mismo sitio 
antes indicado, el día 9 de septiembre de 1992, a las 
once horas. 

Se hace extensivo el presente cdkto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
señalados_ para el remate. 

Bienes objeto de la suba$ta 

Lote 1. Vivienda sita en Madrid. calle Erdlla, 21, 
primero, letra D, de IOS,55 rm'tros cuadrados. 

Inserita en el Rca:islro de la Propiedad de Madrid, 
13, finca registral 18.588. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Lote 2. Vivienda o apanamento en paseo Nep-

tuno de Bcllrcguart, planta 3.-, puerta 5. . 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oan

dia, n, finca rtsistral 4.965. 
Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
lote 3. Vivienda sita en el edificio Santa Gema. 

de Bcllreguart, 4.- planta alta, puerta 1-'. 
Inscra en el citado Rc¡istro. finca 4.428. 
Valorada en 2.SOO.ooo pesetas, 
Lote 4. Parcela de terreno sita en Fuenlabrada, a 

Jos ~itios conocidos por el camino de Pinto y el 
Palomo y Eras de la Ermita, de 1.000 metros cuadra
dos. Sobre la misma se ha construido una nave 
industria. 

Inscrita en et Registro de la Propiedad de Fuenla~ 
brada, finca 1.181, antes 48.263. 

Valorada en 20.000.000 de peseta~. 
Lote 5. Vivienda unifamiliar, sita en calle Guada· 

rra!,"a. numero 3. de Villavidosa de Odón, cons· 
trUlda sobre un solar de 262 metros cuadrados, e 
inscrita en dicho Registro de la Propiedad de Pozuelo 
de Alarcón 11. finca 4.456, y la parcela de: terreno en 
termino de Villa viciosa de OdÓn. en el cerro de los 
Pradejones. sitio también conocido como la Fuenteci
lIa, de 186 metros cuadrados, finca registra! 6.915. 

Valoradas conjuntamente en 8,500,001) pesetas. 
Lote 6. Vivienda, sita en planta alta, bloque 35, 

!.eñalada con, el num_ero 4, del poblado Prieta de 
Alcántara (Cáceres)., inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcántara, finca 7.351. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 10 de marzo de 1992.-El 
Magistrado-Juez., José Antonío -LahOl Rodrigo.-EI 
Secretario.-2.922_12. . 

Miércoles 13 mayo 1992 

Doña María José Julia Igual, Magistrada-Juez del 
Juzgado oc Prímera InstanCIa númcro 4 de Valen
cin. 

Hago saber: Que en los autos de juicio procedi
míento sumario judicial quc"se- sigue en este Juzgado 
con el número 1.069/1991. a instanda de la Procura· 
dOl.l dona Elena Gi¡ Bayo. en nombre de don Joaquín 
Bellran Estcl!es: «J uncoJ, SociC'dad Anónima», y 
«Valere. Sociedad Anónima», contra doña Encarna
ción Ferrc-r Caballero y don Jesús Gil Tomlo, he 
acordado sacar a la venia en pública subasta por 
primera vez. por el valor de su tasación, los bienes 
que se diran. para lo que se señala el día 12 de junio, 
a las once horas. cn la Sala Audiencia de cste Juzgado. 

En prevención de Que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de' los 
bienC'!i, por el 75 por 100 del valor de su tasaeíón, el 
día 15 de julio. a la misma hora. en igual lugar, 

Para el caso de que no hubiese postor en la segunda. 
!oC señala para la tercera subasta de los bienes. sin 
sujeción a tipo, el día 15 de septiembre, a la misma 
hora y en igu.al lugar. 

e Si cualquiera de las subastas tuviere que 6uspcn· 
derse por causa de fuerza mayor, se celebraria el 
siguie~LC día hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncto. 

Para tomar parte en la subasl.a, debcr3n depositar 
los licitadores en el establecimiento destinado al 
cfecto una cantidad Igual, .por lo menas, al 10 
por 100 del tipo de la misma. 

la subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en el vigente artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; haciéndose constar Que el estableci· 
miento donde habni de hacerse- la consignación del 20 
por lOO es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (urbana Colón. número 39). cuenta 4442, 
abiena a nombre de este Juzgado, previniéndose a los 
postores que no serán admitidos sin la previa presen· 
tadón del resguardo que acredite la consignación; los 
autos y la certificación del Registro a que se reflCrC la 
reala 4.,11 de diehQ articulo estan de manifiesto en la 
Secretaria: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la litulación, y que las car¡as o 
gravámenes anteriores y los preferentes al ereédito del 
actor. si los hubiere. continuaran subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman· 
dados. de los se-ñalamte-ntos efectuados para el caso de 
no ser habidos en el domicilio designado para oir 
notificaciones. 

Bienes que se subastan 

l. El resto de una casa sitUada en Corbcra, Alcira, 
calle lcpanto, numero 13. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcira al tomo J 73. libro 14 de 
Corbera. folio 144, finca nümero 2.56.5, inscripción 
tercera. Valorada en 700.000 pesetas. . 

2. Una casa sita en Corbera, de Alcira, calle del 
Cristo, número 55. compuesta de planta baja y un 
piso alto, de t 22 metros cuadrados de superficie. 
Inscrita en e,1 Registro de la Propiedad de Alcira al 
tomo 764;. libro 56 de' Corbera, folio 31, finca 
número 1.993. inscripción sexta. Valorada 
en 4.500.000 pesetas. 
'3. Una casa de habitación, situada en Corbeta. de 

Alcira. calle del Santisimo Cristo. número 57, sin que 
conste el de la manzana, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcira al tomo 438, libro 34 de Cor
bera. folio 245, finca número 541. inseripcíón 
OClava. Valorada en 4.500.000 pesetas. 

4. Campo de tierra secana plantado de algarrobos. 
en término de Tabernes de Valldigna, partida del 
Masalar al Raconás. de cabida! 5 hanegadas 3 cuarto
nes 40 brazas. equivalentes a 1 hectárea 32 áreas 54 
centiáreas l1 decímetros cuadrados. Inscrita 'en el 
Registro de la Propiedad de Tabe-mes de Valldigna al 
tomo 1.2-19. libro 279. folio 209. finca 
número 17.905. inscripción tercera. Valorada 
en 6.000.000 de pesetas. 

5. La mitad indivisa de la finca rústica cOnsti
, tuida por un patio de una superficie de 1 hanegada 47 
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brazas 15 eentesimas de otra. o sea, 10 áreas '17 
ccnllárcas 60 deC'Ímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tabcrnes de Valldigna. 
anles Sueca. haciendose constar que procede de 
segregación de la que consta inscrita al tomo 1:2J9, 
hhro :'79. folio 209. finca .17.905, inscripción ter~ 
(·cra. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

6. Apanamcnto número 2. a la izquierda de la 
primera planta, según se sube del edificio sito en la 
playa de la ciudad de Tabernes de Valldigna. denomi· 
nado, Turia, Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Tabernt'!> d¡¡- Valldigna, ante!> Sueca. ni lomo 1.952, 
libro 404, folio 4. finen 28.2!6, inscripción segunda. 
Valorado en 3,750.000 peseta!>. 

7 Cinco hanegada!. I cuartón 4 braza!., igual a 43 
{trcas 80 centiáreas de tierra en parte plantada de 
naranjos y en parte secano con algarrobos. en término 
de Tabcrnes de Validigna, partida del Masalarí al 
Raconiís. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tabemes de Valldigna, antes Sueca. al tomo 1.153. 
libro 368, folio 209. finca ·24.245, inscnpción 
segunda. Valorada en' 1.700.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 25 de marzo de l 992.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Julia IguaL-El Secreta· 
rio.-2.921-12. 

* 
Don Juan Francisco Pércz Fonit. Magistrado.Juez de 

Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzga'do, y con el numero 
190/1991, se tramita jUicio ejecutivo instado por la 
Procuradora dona Maria Mercedes Barrachina Bello, 
en nombre y n:presentación de «("entml de Leasing, 
Sociedad Anónima», contra doña Francisca Aguado 
Martorel! y don Mario Pradas Albentosa, en el cual se 
ha acordado. sacar a pública subasta. por primera vez 
y termino de veinte dias, los bienes que a continua-
ción se relacionan. . 

La subasta se celebrará el dia 16 de junio próximo. 
a las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en la a\'cnida Navarro Revcrter. número 1, 
quinto piso. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar pane en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci· 
mien10 destinado al efecto. «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima •. sucursal Juzgados, sito en Ave
nida Navarro RcverLCr. número 1, bajos. una caRti· 
dad igual. por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
lipo señalado para esta subasta. sin cuyo requisito no 
scran admitidos. 

Si.-gun,da,-No se admitirán posluras que no cubran 
la totalidad del tipo scimlado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
n un ~ercero. 

Tercern.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia. a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere 0_ subsistiere tal 
impedimento. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro. 
prevenida por la Ley. asi como los titulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si tos hubierc- al credito del actor 

.continuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinnrsc.a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace c~nstar. en prevención de que no hubiere 
poSlor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de estc Juzgado el día 29 de septiembre de IQ92. a las 
once hora!., con la rebaja del.25 por 100 de la tasación, 
)' no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de- la segunda subasta, la tereera 
subasta, sin sujeción a tipo,)endrá,lugar en el mismo 
sitio antes indicado, el día '-7 de octubre siguiente, a 
las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notifICación al deudor del lugar, día y hora 
M::ñalados para el remate, 
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Bienes. objeto de subasta 

Lote primero.-Urbana. Local comercial en planta 
baja, de un edificio sito en Pícassent (Valencia), calle 
Jacinta $erra, numero 1. Mide una superfICie de 98 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Picassent 
al tomo :UI7. libro 320. folio 154, finca 28.025. 

Valorada a efectos de subasta en 2.940.000 pesetas.. 
LOle scgundo.-Urbana. Vivienda en primera 

planta. señalada ron la puerta número 1 de un- edificio 
situado en Picasscnt (Valencia), calle Jacinto Scrra. 
número L Mide una superficie de 78 metros 55 
dcdmctros cuadrados. con distribución propia para 
habitar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Picassent 
al tomo 2.117, libro 320. folio 154. finca 28.027. 

Valornda a efectos de subasta en 2.7SQ.OOO pesetas.. 
Lote tercero.-Un ordenador marca «Apple». 

modelo ~ckintosh SE'2MB/HD 20 y un;! impresora 
láser marca ,«Appie». modelo NT. 

V:lIorados dicho ord~nador ~ impresora a efectos de: 
subasta en la suma de 800.000 ~tas. _ 

Va.lencia. 21 de marzo de 1992-El Maaistf8do.. 
Jucz. Juan Francisco Pére7: Fortit.-EI Secreta
rio.-2.789-3. 

* 
Don Vicente Carlos Martínez. Magistrado-JueZ del 

Juzgado de PTjmera Instancia ntlmero 3 de los de 
V:tlencia. 

Hago saber. Que en autos de procedimiento suma
rio hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 1.443/1991, promovidos por don Juan Fra'n
cisco Gozálvez. Benavente. en nombre de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
contra don Salvador Martín Esteban, se ha acordado 
sacar a lá venta en pública subasta las fincas hipoteca
das siguientes: 

Finca nú'mero 33. -Vivienda del tipo 1, señalada con 
el número 3 de la planta 4 alta del edificio, se sitúa al 
frente. derecha. conforme se desemboca en el rellano 
de la escalera. Ocupa una supcrfide útil de 84.94 
metros cu;¡drados y'construida de 98,38 metros cua
drados. consta de distribución interior. Módulo. 5.24 
por 100. Forma parte del bloque número 5 del 
conjunto urbano constituido en el poligono V del 
plan parrial de la finca de origen denominada «El 
Cónsul», en término municipal de Málaga. Inscrita en 
el Registro -de la Pripicdad número 8 de Málaga al 
tomo 2.194 de la sccrión 4 del libro 59. folio 217, 
finca 1.32J..A. Valorada a efectoS de la subasta en la 
cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

Se han- scitalado los días 7 de septiembre, 5 de 
octubre y 2 de IlQviembre de 1992, ;¡ las doce horas 
de su mañana •. para la primem, segunda y tercera 
subastas, o 'al día siguiente cuando por causa' no 
imputahle a la parte actora no pudiere ttlebrarse en 
el dia señalado. sirviendo de tipo la valoración en la 
primern: el 75 por 100 de tal valoradón en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta número 4441 del 
«Banco .. de') Bilbao Vizcayn. SocIedad Anónima» 
(Urb..1na calle Colón. númeró 39), con indicación del 
número y año del procedimiento, el 50 por 100 del 
tipo en las dos primeras y tal tanlo por dento del tipo 
de la segunda en la tercera. presentando en este 
Juzgado el resguardo que se facilite para ser admitidos 
como tales y guardando en su celebración el orden y 
prescripciones kogaleS. 

Los aulos y la certificación del Registro a Que se 
re~ere la. regla cuarta (jel articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
ta~ía. a disp<?sición de los lici~adores. que no podrán 
eXigir otra titulación. 

Las c;¡rgas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito de! actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten-

Miércoles 13 mayo 1992 

dicndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en su responsabilidad. Y se notifica ;¡I deman· 
dado tales se,ñal;¡mientos por media del presente. 

Dado en Valencia a 15 de abril de I 992.-EI 
Magistrado-Juez. Vicente Carlos Martinez..-EI Secre· 
tario. Manuel Utrillas Serrano.-2.76J..5. 

VIGO 

Edicto 

Doña Concepción Escudero Rodal. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia numero 7 de la ciudad de 
Vigo y su partido judidal, 

Hago publico: Que: ante este Juzgado, con el
número 206/1991. se sustancian autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don José 
Antonio Fandiño Camero. contra «Antonio Freire 
Pujalcs, Sociedad Limitada». don Antonio Freire 
Pujales y doña Marfa del Carmen López Gama 
(cónyuges), la primera en ignorado paradero y los 
segundos en Vigo, calle: avenida AlIáotída, dícese caUe 
Camilo Veiga, sobre reclamación de la cantidad de 
8.383,401 peSetas. en cuyos autos se acordó sacar a 
subasta pública, ron interyalo de veinte dias:, los 
bienes que se indican seguidamente. cuyas subastas: se 
celebrarán a las once horas de los días que se indican 
a conlinÓtlc1ón: 

J1rimera subaSta. el día 7 de julio de 1992. por el 
lipo respectivo de tasación. sin Que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Sesunda subasta. el día 2 de septiembre de 1992. 
con la rebaja del 25 por 100, sin que se admitan 
posturos inferiores a los dos tereios de este tipo. 

Tercera subasta, el dia 2 de octubre de 1992. sín 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte. la anterior scimlada. 

Condiciones de la subasta 

Primern.-Que para participar en la subasta será 
preciso depositar, previamente. en la Secretaria de 
este Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
por lo menos, el 20 por 100 del respectivo tipo de 
tasación de cada bien. 

Scgundu.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
cn pliego cerrado, deposit;¡ndo en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego, el importe del 20 por 100 
del tipo de tasación o acompañando resguardo de 
habcrk1 hecho en 'establecimiento destinado al efecto. 

Terccra.-Que podrá intervenirse en la puja en 
cajídud de ceder el remate a un tcn;:cro. 

Cuart;¡ . .;.Que no se han suplido' previamente los 
titulas de propiedad. entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportada y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor conlÍnuarán subsistentes, 
C11lendicndosc Que el rematante 105 acepta, y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su eMindón el prcrío del rematc. 

Bienes objetO de subasta 

1. Mitad indivisa de urbana.-Casa señalada con 
el numero 41 de la calle Noya, de La Coruña. 
compuest.1 de planta baja. destinada a fines comercia
les e industriales y cinco plantas destinadas a 
vivienda. InSl"'rita en el Registro de la Propiedad de 
La Coruña. libro 189, finca 7.246, Valorada la mítad 
indivisa en 19.000.000 d.e pesetas. 

2. Mitad indivisa de urbana.-Casa senalada con 
el número 43 de la calle Orzan de La Coruna. 
compuesta por planta baja destinada a fines cQmcrcia· 
les, principal, tercefa planta destinada a \:ivicnda y 
buhardilla. linda: Al frente. con la calle Orzán; al 
fondo. con Boquete de San Andrés; a la izquierda, de' 
fi"Cnte con el numero 41, 'ya la derecha. con el número 
45. Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 
~e La Coruña. libro 264, folio 78, finca 3.000. 
Valorada la milad indivisa en 17.000.000 de pesetas.. 

3. Rústica.-Tcrrcnu situado en la parroquia de 
Hío. término municipal de Cangas del Morrazo, 
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parajes denominados «Arenal de Barra» o «Forcados 
y Fenteira». Mide 6.160 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pontevcdra. libro 66 de 
Cangas, folio 108. lomo 674. finca número 6.249. 
Valorada en 11.080.000 pesetas. 

4. Urbana.-Dos quintos de casa de bajo y piso 
señalada con el número 341 de la calle Tomás A. 
Alonso, de Vigo, con galpón y terreno ady;¡cente. 
Mide 156,29 metros cuadrados, la casa, y 107.30 
metras cuadrados, el terreno. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 3 de Vigo, libro 94, folio 199 
vuelto, finca 10.328. Valoradas las dos quintas partes 
en I 1.100.000 pesetas. 

5. Urbana.-Piso primero del edificio número 34 
de la avenida Atlántida (hoy Camilo Veiga) y de Vigo. 
Mide 98 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Vigo, libro 167, folio 60. 
finca 17.052. Valorad;¡ en 8.800.000 pesetas. 

6. Urbana.-Plso segundo. actualmente ático. del 
edificio scnalado con el número 34 de la avenida 
Atlántida (hoy Camil~ Vciga) y de Vigo. Mide 98 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad numero 3 de Vigo, libro 167. folio 64 vuelto, 
finca· numero 17.053. Valorada en 7.000.000 de pese· 

'" 7. Derecho a vuelo o mayur elevación del edificio 
núméro 34 de la avenida AlIántida (hoy Camilo 
Veig;¡) de Vigo, en la actualidad una planta. Inscrita 
en el Resistro de la Propiedad número 3 de Vigo, 
libro 167, folio 50 vuelto, finca 13.733. Valorada en 
3.000.000 de pesetas. 

y, para Que asi conste y sirva de notificación al 
públko. en gederal. y a los demandados, en particular, 
expido el presente edicto que firmo y sello en Vigo a 
21 de abril de 1992.-La Magistrada-Juez. Concepción 
Escudero Rodal.-EI Scrretario.-5.003-D. 

VINAROS 

Edicto 

Por el presente se' hace publico, para dar cumpli
miento a lo acordado por el Juez de Primera Instancia 
número 2 de Vinaros, que en este Juzgado y con .:1 
número 38/1992. se tramita expediente de jurisdic· 
ción voluntaria promovido por el Procurador don 
Agustin Ccrvera Gasulla. cn nombre de doña Antonia 
Serrat Simó, sobre declaración de ausencia legal de 
don Ramón Simó Roca, natural y vecino de Peñís
cola, donde tuvo su último domicilio en la calle Sainz 
de Carlos. 31. del que se ausentó en fecha 26 de enero 
de 1981. ignorándose actualmente su paradero. 

Lo ql,le se publica a Jos efectos dispuestos en el 
articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. para 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda ser oída en el mcncionado expediente. 

Dado en Vinarós a 7 de febrero de 1992.-EI 
Juez.-El Sccretario.-2.379-3. y 2.3 13-5-1992 

ZAMORA 

EdíCIO 

Don Antonio Francisco Casado, Magistrado-Juez: del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Zamora. 

H~go saber. Que en este Juzgado y con el numero 
371/1991, se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra don Antonio Marcos Sandoval y Maria Teresa 
Parra Hcrnándcz en redamación de 5.491.845 pesetas 
de principal, 1.200.000 pesetas de gastos. costas e 
intereses, se ha acordado librar el presente y su 
publícQción por termmo de veinte días, anunciándose 
la venta en pública y judiciales subastas del bicn 
cmbargado como de !a propiedad de estos, que con su 
valor de tasación se expresará en las siguientes 
condicioncs: 

Primera.-Para imervenir en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo de tasación, tanto en 

1 
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la primera como en la segunda subasta~en la tercera 
dchcrán cons.tituir el depósito del 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Sc-gunda.-En todas las subasta. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en la forma prevista en la regla 14 del artículo 
! J 1 de la Ley Hipotecaria. 

Tcrccra.-Podrá cederse el remate a tercero; los 
aulaS y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado; todo licitador acepta como bastante la 
titulación y las cargas o gravámenO' anteriores ~ los 
precedentes, si los hubil;re. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extínción el 
pn:cio del remate. . 

Cuarta.-Las. subastas tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas. de los 
siguientes días: 

Prim'era subasta: El dia J6 de junío de 1992; no se 
admitirán posturas inleriores al tipo de tasación 
indkada. 

Segunda subasta: El día 16 de julio de 1992; no se 
admilirán posturas inferiores al 75 por 100 del precio 
de tasación indicada, 

Tercera subasta: El día 16 de septiembre de 1992, 
ésta sin sujeción a tipo. 

Los bienes que salen a subasta son: 

Rústica. Número 467-) del plano Ayuntamiento de 
Zamora. Terreno dedicado a regadío al sitio de San 
Jor&l:. linda: Norte y oeste, con parcela número 
467.2, de Marcos Martfnez Martínez; sur, con acequia 
d(,' desagüe, por donde sale a la carretera de Zamora 
a Villaralbo; este, parcela número 46.7-4, de doña 
Maria Jacinta Gallego Perero. Ocupa una extensión 
de 47 áreas 97 centiáreas, Inscrita al tomo 1.671, libro 
366, folio 132, finca número 32.864. Tasada. en 
7.500.000 pe¡,ctas. 

y para que sirva de anuncio de las subastas ~ue han 
de eekbrarse, y de notificación a los deudores en caso 
de no ser hallados en ms. fincas objeto de subasta 
según la regla 7.a del articulo,131 de la Ley Hipoteca· 
ria, libro el presente edicto para su publicación. 

Dado en Zamora a 13 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Francisco Casado.-EI Secreta
rio.-2.788-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GRANADA 

EdiClo 

Doña Blanca Sancho Vülanov8; del JUzgado de lo 
Social número 4 de Granada y su partido, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que en 
este Juzgndo de lo Social, al número 6.757/1991, hoy 
en ejecución de se~tenda al número 132/J99J, se 
sigue procedimiento a instancia de don Antonio 
Ernesto Molina linares. contra «Maquinaria y'"Equi
pos de,Construcción, Sociedad Anónima", sobre'des
pido, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en públíca subasta los bienes embargados como 
propiedad de la pane demandada. que, con sus 
respectivas valoraciones. se describirán al final, y al 
efecto se- publica para conocimienlo de los posibies 
licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el din 9 de septiembre de .1992; para la 
loegunda. en el supuesto de quedar desierta la primera, 
el día 23 de septiembre de 1992, y para la tercera. caso 
de quedar desierta la segunda, el dla 7 de octubre de 
1991. todas ellas a las nueve cincuenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. Si por causa de 
fuerza mayor se suspendiese cualquiera de las subas-
tas, se'celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora 
yen el mismo lugar, yen días sucesivos, si se repitiere 
o subsistiese tal impedimento. 

Miércoles 13 mayo 1992 

Sc-gundo.-Que el ejecutante podrá tomar parle en 
las subnsllls y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito, 

Te!'cero.-Que para lomar parte en cualquiera de las 
subastas. los licitadores habrán de consignar prevía
mente en la Mesa de este J uzgacio o en el es.lableci
miento destinado al cfC('to una cantidad igual, por lo 
meno~, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
pretenden licitar. sin cuyo requisito no serán ndmíti
dos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos lerc{'ras partes del 
avalúo de los bienes; en la segunda, en iguaJes 
condiciones, con rebaja del 25 por 100 de éste; en la 
tercera se aprobará. el remate en favor del postor que' 
ofrezca la suma superior al 25 por 100 en la cantidad 
en Que han sido tasados los bienes. D{' resultar 
desierta esta tercera subasta, podrá la parle aClora 
solicitar, en el plazo común de diez días, la adJudica
ción de los bienes por el 25 por 100 del avalúo; de no 
ha{"ersc uso de este derecho. se alzará el embargo. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebración 
de nmlquiera de las tres subastas podrán hacerse 
po!i.luras en pliego cerrado, depositándolo con el 
importe del 20 por 100 del valor de los bienes en la 
Mesa de este Juzgado, o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. cuyo pliego será ábierlo en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efC('tos qu{' las que se realicen en dicho acto. 

Scxto,-Si la adquisición o adjudicación se practica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá verificarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptimo.-que el establecimiento destinado al efecto 
que se señala en las anteriores condiCiones es el 'Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal de plaza del Carmen, cuenta 
corriente número 01-445.418-7 y con el número de 
procedimiento 1735000640132/91. 

Octavo.-Se previene a los lidtadores que la aproba
ción del remate Quedará en suspenso hasta Que 
IransC'urra el plazo de treinta días que establece el 
articulo 35 de la ley de Arrendamientos Urbanos 
para el ejercicio del dercrho de tanteo por la propie
dad de la finca, Que empezarán a contarse a partir del 
día siguiente al en que se le haga saber el predo 
ofrcrido, y que el rematante contrae la obligación, a 
que se refiere el articulo 32, numero 2. de dicha ley, 
de permanecer en c1local. sin traspasarlo, en el plazo 
mínimo de un ano y destinarlo durante ese lÍempo a 
negocio de la misma clase que en el se viene ejer
ciendo, asi ('omo la de soponar los aumentos de renta 
que se determinen con arreglo a la propia ley de 
disposiciones complementarias. 

Noveno.-Que los bienes embargados se encuentran 
depositados en Granada, calle Santo TomAs de Villa
mena, nümero 3, bajó. siendo el depositario de los 
mismos el Gerente de la Empresa, don Antonio 
Paehón Góma. . - . 

Bienes objeto de subasta 

Lote nÚI1}Cro 1: 
Derechos de traspaso del local donde se encuentra 

la industria, sito en' la calle Santo Tomas de Villa
mena, número 3, bajo, de 330 metros cuadrados 
aproximadamente. propiedad de don Federico 
Maroto Fcrnández, con domicilio en la calle Pedro 
Antonio de Alareón, numero 28, de Granada, el cual 
tiene el alquiler de 190,727 pesetas, cuya valoración 
es de 8.356.380 "pesetas. 

Lote número 2: 

Una hormiguera, marca «MZ-Imern, modelo 
MZ-250-L. con el numero 3.127: 70.000 pesetas. 

Una hormigucra, marca «MZ-Imet», modelo 
MZ-250·L con el número 3.129: 70.000 pesetas. 

Una hormiguera, marca «MZ-Imern, modelo 
MZ-200-L con el numero 4.114: 63.000 pesetas. 

Una hormiguera, marca «MZ-Imer», modelo 
MZ-300-E. con el numero 1.211: 100.000 pesetas. 

Ocho palos con mango de madera: 6.400 pesetas. 
Una máquina de corte de madera, sin número ni 

marca: 40,000 pesetas. 
Cinco cuerpos de andamio nuevos, de color azul, 

de 0,80 metros: 13.000 pesetas. 
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Siete cuerpos de andamio nuevos. de color azul, de 
un metro: 22.000 pesetas. 

Cuatro borriquetas para andamios, de color azul, de 
0.85 metros: 15.000 pcsCtal>. 

Tres borriquetas para andamios. de color azul, de 
un metro: 3.300 pesetas. 

Una carretilla para mOnlacarga metálica, de colar 
azul: 5.000 pesetas. 

U na carretilla de mano para obras: 2.500 pesetas. 
Una carretilla de paquetería, de color azul. metá

lica: 4.200 pesetas. 
Una máquina de corte de terrazo, marca «Sima». 

modelo Venuy8Q, con el número 42,190: 105,000 
pesetas. 

Cinco docenas de guantes para obra, nuevos: 9.000 
pesetas. 

Seis cascos nuevos para obra: 1.200 pcset¡¡s. 
Cuatro pares de botas de goma, nuevos. negros: 

4.000 pesctas. 
Un taladro, marca ((Maquíta», modelo 'HR 5.000, 

con el número 425-E: 90.000 pesetas. . 
Dos mcSas de madera de oficina con cajones: 

18.000 pesetas. 
Cuatro sillones de plástico negro y metálicos: 4.400 

pesetas. 
Un fichero de tr,es cajones metálicos: 12.000 pese

tas. 
Un ordenador. marca «Comodore», modelo 3.032, 

con el número 1.323.663, con monilor, tcclado e 
impresora: 125.000 pesetas. 

Valoración total del lote número 2: 773.000 pesetas. 

y para Que sirva de notificación a las partes. asi 
como a los posibles licitadores, expido el presente en 
Granada a 28 de marzo de 1991.-EI Secrela
rio.-6.212-E. 

IjUELVA 

Edicto 

En virtud· de lo dispues\o por el ilustrisimo señor 
don Luis lozano Moreno, Magistrado-Juez de lo 
Social numero I de Huelva y su provincia, en 
providencia dictada en el dia de la fecha. en las 
diligencias que se siguen en este Juzgado a instancias 
de Cinta del Rocío Ortiz Porra y otro contra (Flor Pan 
C. B.), Antonio Vilches Rodríguez y Jase Lozana 
Ramos, con domicilio en HueJva, calle Artesanos., 
número 2, bajo el nümem de autos 1.222 y 1223/90, 
ejecución número 72/91. por la presente se sacan a la 
venta en pUblica subasta, los bienes embargados y 
tasados en merito a los autos de referencia, y cuya 
relación y valoradón pericial es la siguiente: 

Un turismo marca ~BMW». modelo 320 l. matri
cula H-4888·M. Tasado en 1.500.000 pesetas. 

Una furgoneta «Suzuki». modelo SK 41OE, matri
('I.tia H-5192-K. Tasada en 450.000 pesetas.' . 

Finca urbana 77, .piso primero derecha, tipo B, en 
avenida Santa Marta, esquina calle Artesanos, con 
una superlicie de 96,98 metros cuadndos. Tasada en 
9.000.000 de pesetas. 

El acto del remate de la primera subasta tendrá 
l. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
la calle Alonso Sánehez.. número 1, el próximo día 26 
de junio de 1992. a las once horas de su mañana, 
celebrándose con arreglo al tipo de tasación, no'" 
admitiéndose posturas que no cubran las 40s terceras 
pártes del precio del avalúo, debiendo consignar los 
licitadores como depósito previo, y en su caso, como 
parte del precio de la venta el 20 por lOO del mismo. 

De ser declarada desierta la primera subasta, se 
pr~erá a la celebración de la segúnda, en las 
mismas condiciones que la primera, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, y que tendrá lugar 
('1 próximo día 24 de julio de 1992, a las once horas 
de su mañana. . 

De ser declarada desierta la segunda subasta. se 
procederá a la celebración de la lercera el próximo dia 
11 de septiembre de 1992, a las doce horas. de su 

...mañana. debiendo consignar los ·licitadores el 20 por 
100 del precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, y en la que no se admitiran posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la canlÍdad en que se 
hubieren justipreciado 'los b1cnes, y si hubiere postor 
que ofrezca suma superior se procederá al remate. 
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la Empresa ejecutada. antes de celebmrse la 
subasta. podrá librar los bienes. abonando el principal 
y costas de este procedimiento. 

La certificación de cargas. censos y gravámenes que 
pesan sohre los bienes embargados. se encuentra 
unida a ros autos a disposición de todos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta. 

y para su inserción en el «Boletín Oficiál del 
Estado» y «Bolctin Oficial» de la provincia. y su 
fijación en el tablón de anuncios -de este Juzgado, se 
expide el presente en Huclva a 22 de abril de 1992.-El 
Magistrado·Juez. Luis Lozano Moreno.-6.211~E_ 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Antonio de' Castro Cid, Magistrad~JUC2: de lo 
Social n~mero 3 de los de La Coruña, 

Hace.. saber: Que 'en este Juzgado de lo Social 
número 3 se siguen autos con el número 578f90, 
ejecución J43/90, sobre salarios. a instancia de don 
José M. Lavandeira Lorenzo. CQntra don José Anto
nio P:uii'to Cabezas (Empresa ..:P1nluT8$ y Decoraci&
nes Arco tris Atlántico. Sociedad Limitada»), en los 
quc por resolución del día de la recha se acordó sacar 
a públíca y primera subasta los siguientes bienes de la -
propiedad del ejecutado: 

lote primero.~Píso primero alto. letra A. del edifi· 
eio J. E. R., sin número de policia. al sitio de Huerta 
de . .\lx1jo. parroquia de Dorncda:. Ayqntamicnto de 
Olciros. local destinado a vivienda. sito en parte de 
una planta alta de su denominación. con uba superfi. 
cíe util aproximada de 51 metros 90 decímetros 
euadrndos. . y linda. tomando como rererencia la 
fachada prihcipal del inmueble a la carretera de Santa 
Cruz a Mera: Frente, terreno descubierto de este 
inmueble destinado a zona de paso y separa de: dicha 
carretera, y en una pequeña parte intcr10rmente con el 
piso ttpo B de esta misma planta: derecha. entrando, 
el citado pisó B de esta p¡anta y pasillo de acceso a las 
escaleras; espalda, terraza de inmueble y demás de 
esla pertenencia, e izquierda de esta pertenencia: rolio 
10 vuelto. libro 273 de Olciros, inscripción terttra, 

/finca número 22.633. Valorada pericialmente en 
6.000.000 de pesetas. 

Lote segundo.-Una veinticinroava pane indivisa 
de la finca numero 2. planta baja dem:ha del edificio 
J. E. R .• sin numero de policía. aJ sitio de HueMa de 
Abajo. parroquia de Oomeda, Ayuntamiento de 01ei~ 
ros. sito en parte de dicha planta baja y ocupa la 
superficie titil aproximada de 522 metros 26 dedme· 
tras cuadrñdos. Linda: Frente. calle o carretera que de 
Santa Cruz. conduce a Mera" y en pequeña parte 
interiormente cañón de escaleras de acceso a las 
plantas altas; derecha. entrando y espalda, terreno 
descubierto del inmueble, e izquierda. portal y cañón 
de escaleras de. acceso a las plantas altas. Folio 232, 
libro 206 de Olciros, inscripción 14, finca numero 
12,629 duplicado. Registro de la Propiedad numero 3 
de L1 Coruña. Valorada percialmente en 2.088.000 
pesetas. 

El arto del remate tendrá lugar en la, Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Monforte, s/n 
(edificio nuevos Juzgados), planta primera, de esta 
ciudad, el dia 2 de julio de 1992, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

a) Para tomar parte en la subasta los licitadores 
hahrán de consignar previamente el 20 por 100 del 
valor de 105 bienes. que ha de servir de tipo para la 
subasta. ' 

b) No se admh.irán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. 

c) los licitadores aceptan la titulación y his cargas 
q~e conste~ Qel propio expediente. Que podrán exa· 
mmar previamente. 

1.1) Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto a 
aquél el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado al o acompañar resguardo de haberla efee· 
tuado en la «Cuenta de Depósitos y Consignaciones» 
de este Juzgado. abierta en el Banco de Bilbao
Vizcaya. oficina principal de La Coruña. 
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el Sólo la adquisición o adjudicación practicada 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
Icgales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

El piso y la finca objeto de subasta podrán ser 
e"aminados en el lugar anteriormente reseñado, así 
como en el Registro de la Propiedad número 3 de la 
Coruña. 

Para el caso de que la primera subasta resultase 
desierta. se senala para la segunda. con rebaja del 25 
por 100 del valor de la tasación, subsistiendo las 
restantes condiciones, para el día 16 de julio de 1992. 
a ms doce horas. 

y para el caso de que resul1ase desierta la segunda 
subasta. se señala la tercera para el dia 30 de juliO de 
1992, a las doce hora" en. la q~e no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que han sido justipreciados los bienes. Si hubiera 
postor Que ofrezca suma superior,- se aprobara el 
remate. 

Dado en la Coruña a 24 de abril de 1992.-8 
Magistrado-Juez. Antonio de Castro Cid.-EI Secreta
rio. -6.21 O-E. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Francisco Javier Fcmández Navarro. Juez sus,i· 
tuto del Juzgado de lo Social de Zamora y su 
provincia. 

Hago saber: Que en autos números 802 y 779/1991 
(acumuladOS), ejecución 159/t 991. seguidos a inslan· 
da de don Francisco luengo Tome y don Vicente 
Pércz'Tomé. sobre despido, contra la Empresa Daniel 
leal Romero, en el dia de la fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes embargados como 
prop1edad del ejecutado y que para dotarla de mayor 
efectividad se realiza por unidad~ conforme a lo 
preceptuado en el articulo 260.3 de la ley de Procedi
miento laboral. y cuya relación y tasación es la 
siguicnte: 

Bienes que- se subastan 

Primera unidad: 
Rustica.-Finca 426 del plano, dedicada a vivienda 

y era, en término de Corrales del Vino, al camino del 
Caballo, de 17 areas 36 centiáreas.. linda: Al norte, 
con Francisco Mena Delgado (finca 424) y Maria 
Mena Blanco (finca 425): sur, con Jacinta Costa 
GuliCrrcz (finca 427) y carretera de circunvalación; 
este, con Jacinta Costa Gutiérrez (fmca 427) y con 
Constantino Gonzálcz Gama (finca 423). y oeste, con 
Maria de Mena Blanco (finca 425) y carretera de 
círeunvalacíón. 

Inscrita a favor de don Daniel leal Romero. con 
carácter privativo. por donación, segun inscripción 
que obra al folio 241. tomo 1.390 del archivo. libro 61 
del Ayuntamiento de Corrales del Vino (Zamora). 

Inscripción actual. folio 86. libro 68, tomo 1.815. 
finca número 5.503~N, en el Registro de la Propiedad 
nÍlmero 2 de Zamora. 

El importe del bien anteriormente relacionado 
figura justipreciado en la cantidad de 4.441.512 pese. 
taso 

Segunda unidad: 
Un vehículo, marca «Nissan., modelo Vanene, 

matricula ZA-3119-E. 
Tasado en la can"tidad de 750.000 pesetas. 
Las subastas tendran lugar en la Sala Audiencia de 

este Juzgado de lo Social, por término de veinte dias., 
en primera subasta el día 15 de octubre, en segunda 
subasta el dia 12 de noviembre y en tercera subasta el 
día 10 de diciembre, todos ellos próximos, señalán
dose como hora para cualquiera de ellas la de las doce 
horns, bajo las condiciones siguientes, que se hnran 
saber al publico por medio de edictos. a publicar en 
c! «Boletín Oficial del Estado» (articulo 1.488 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil), «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablón de anuncios de este Tribunal. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes, pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Scgunda.-Que los licitadores deberán depositar o 
consignar previamente en la Secretaria de este Juz
gado. en el Banco Bilbao Vizcaya de Zamora, oficina 
principal. y bajo la referencia 48.39/000/00/0779/91, 
el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará por el sisJema 
de pujas a la llana, pudiendose hacer posturas por 
escrito en pliegos cerrados desde el anuncio hasta la 
celebración de- las mismas, depositando en la Mesa 
del Ju..¡ado, junto a aquel. el importe de la consiana
ción antes señalado. los pliegos se conservarán cerra· 
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos Que las que se realicen en dicho acto. 

Cuarta-.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Quc en primera subasta no se admitinin 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Scxta.-Que en sc¡unda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Stptima.-Que, por último, en teKera subasta. si 
fuera necesario celebrarla, no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por lOO de la cantidad en que 
se hubieran jusliprt'Ciado los biene~ adjudicándose 
los "lismos al mejor postor, con aprobadón del 
rcrn<lte. 

Octava.-Que de resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o. en su defecto, los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios el derecho a 
adjudicar5C los bienes por el 25 por 100 del avaluo, 
dándoseles a tal fin er plazo eomun de diez dias. . 

Novena.-E! precio del remate deberá eumplírse 
dentro de I~ ocho días siguientes a la aprobación del 
mismo. 
Décima.~o la adquisición o adjudicación practi

cada en favor de los cjecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de· ceder a terceros. 

Que no se han presentado titulos de propiedad ni 
suplido su falta. entendirndosc que el rematante 
acepta como bastante la titulación. Que 105 aulas y 
certificación regÍitral de cargas y gravámenes están de 
mnnifiesto en la Secretaria del Juzgado. para que 
puedan examinarlos quienes quieran tomar parte en 
la subasta, previniendo que los licitadores debcran 
conformarse con él y no tendrán derecho a exigir otro, 
y que las cargas anteriores y gravámenes, si los 
huhiere, al crédito de los octores quedarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su' extinción el prcrio del 
remate. 

la venta de los bienes descritos se llevara a efecto 
libre de cargas en 'Virtud de la garantía absolutamente 
privilegiada que a los salarios de los úlLimos treinta 
dias otorga al articulo 32.1 del Estatuto de los 
Trabajadores. Dichos salarios ascienden a la suma de 
103.500 pesetas y 69.632 pesetas. respectivamente. 

llámese a la subaSta no sólo a los acreedores con 
erMitos'anteriormente anotados en el Registro (<lrtí
culo 131.5 de la ley Hipotecaria) y también a todos 
aquellos acreedores de que participen en las subastas 
si les convinieren. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes interesadas en este proce'iO en 
particular. una vez Que haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la 
provincia de esta ciudad y en ellablón de anuncios de 
este Tribunal. en cumplimiento de lo establecido en la 
ley Proccsallnboral. se expide el presente en Zamora 
a 29 de abril de 1992.-EI Juez sustituto. Francisco 
Javier Fernáñdcz Navarro,-ErSccretario. José Rodri· 
gucz Hernández.-6.213-E. 
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